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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 3 de lebrero de 1944 por la que se dispone cose 
en el caigo de instructor de segunda clase de la 
Guardia Colonial de los Territorios Españoles del G ol
fo de Guinea don Urstcino López del Burgo.—Pági
na 1299.

Otra de 12 de febrero de i'944 por la que se dispone la 
exclusión definitiva del concurso para ingreso en el 
Cuerpo tit> Porteros de los Ministerios Civiles, de los 
solicitantes que se relacionan.—Página 1299.

Otra de 12 de febrero de 1944 por la que se transcribe 
la lista de los concursantes a ingreso en el Cuerpo 
de Porteros los Ministerios Civiles admitidos «a 
examen, determinando el día y hora en que han de 
comenzar los ejercicios y se dispone la constitución 
del Tribunal exam inador.—Págnas 1300 a 1310.

Otra, de 3 de febrero de 1944 por ia que se nombra Ofi
cial de Correos, Administrador de la Subalterna de 
Bata (Guinea continental) a don Eduardo Cerón 
Martínez.—Página 1310.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 12 de lebrero de 1944 por la que se aprueba la 
distribución de los créditos destinados a material or
dinario de oficina de Higiene infantil, Lucha Aniivc- 
nérea y Centros de Higiene Rural.— Págs. 1340 a 1312.

M IN ISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 11 de febrero de 1944 por la que 
se destina a M ebaLlas al Capitán de Intendencia don 
Miguel Martínez M arín.—Página 1312.

M IN ISTERIO  DE JUSTICIA

Orden de 8 de febrero de 1944 por la que se nombra Te
niente Fiscal de la Audiencia de Logroño a don Joa
quín Lacatmbra Grosso,. Abogado Fiscal de ascenso.—- 
Página 1312.

Otra de 8 de febrero de 1944 por la que se nombra Abo
gado Fiscal de ia Audiencia territorial de Barcelona 
a don Moisés García Rives, Abogado Fiscal de entra
d a —Página 1312.

Otra de 8 de febrero de 1944 por la que se nombra Abo
gado Fiscal de entrada a don Gregorio Guijarro Con- 
treras y destinándole a la Audiencia de Badajoz.—Pá
gina 1312*

M INISTERIO DE HACIENDA

Orden de 9 de febrero de 1944 por la que se aprueban 
los nuevos Estatutos Sociales, que se insertan, del 
Banco Exterior de España.- -Páginas 1313 a 132¡i .

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 9 de febrero de 1944 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Auxiliar de Aclministiación 
civil de este Departamento, doña Cedía Oriiz Zorno- 
za.— Página 1321.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 31 de diciembre de 1943 por la que se crean dos 
Secciones de niños en el grupo «José María del Cam
po» y dos de niñas en el de «Sun Jacinto», con el ca
rácter de tracomatosas.— Páginas 1321 y 132z.

Otra de 28 de eneio de 1944 por la que se fija. en dos
funcionarios la plantilla del Museo de Bellas Artes de
San Carlos, de Valencia.—Página 1322.

Otra de 31 de enero de 1944 por la que se nombra, con 
carácter provisional, Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Salamanca a don Nicolás 
Rodríguez Aniceto.—Página 1322.

Otra de 31 de enero de 1944 por la que Se nombra, con 
carácter provisional, presidente del patronato Local de 
Formación Profesional de Tarragona a don Joaquín d¡e 
Qutjrol y de Rius.—Página 1322.

Otra de 3¡1 de enero de 1944 por la que se concede la
excedencia en slU cargo por tiempo m ayor de un año y 
m enor de diez a don Enrique Jaramillo Gómez, Medico 
de Sala del Instituto Nacional de Reeducación de in
válidos.—Página 1322.

Otra de 31 de enero de 1944 por la que se admite la re
nuncia de su cargo de D irector de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Tarragona presentada por don Agus. 
tín Sandoval Panasachs, nom brando para el mismo a 
don Antonio Soler M orey.—Página 1322.

Otra de 31 de enero de .1944 (por la  que se jubila a  don, 
Ram ón Qhi'loni Modera, M aestro de Taller de «Vacia
do» de la  Escuela de Artes y o fic io s  Artísticos de Bar
celona.—Página 1323.

Otra de 3 de febrero de 1944 ipor la que se resuelve ex- 
jpddiente gubernativo instruido a don R afael Pérez Gu
tiérrez, Profesor auxiliar num erario de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Sevilla.—Página 1323.

Otra de 3 de febrero de 1944 por la que se nombra Sa
nitaria del Cueipo M édico Escolar d tl Estado, de Bar
celona, a D .a María Luisa Alvarez Garrido.—Pág. 1323*
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O rden de 5 de febrero  de  1944 sobre c ese y n o m b ram ien to  
de P resid en te  y Vocales del Consejo de Protección e s 
co lar de las E scuelas N acionales de la Asociación G e
n e ra l de E m pleados y O breros de los F erro carrile s de 
E sp a ñ a .—Página  1323.

O tr a  de 7 de febrero  de 1844 p o r la que se crea un  P a 
tro n a to  encarg ad o  de velar por La conservación del Mo_ 
n as te rio  e Iglesia, de S a n  podro  de R oda (G ero n a).— 
P ág in as 1323 y 1324.

O tra  de  8 de feb re io  de 1944 .por .la que se confirm a, la 
separac ión  defini.úva. del servicio d e l P o rte ro  Jesú s 
M artín ez  N a n o .—Pagina 1324.

O tra  de 8 de l'ebreio «de 1944 por la que se confirm a ,1a 
separac ión  de l servicio ddl p o r  A t o  Jesús G a b ara in  C a 
m in o .—Página 1324.

O tra  de  9 de febrero  de 1244 p o r la  que concede la 
rxc.odf¿ncia v o lu n ta ria  -a d o ñ a  E sp eran za  A m b a s  Vega. 
P ág in a  1324.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Ord«n de 9 de febrero  de 1944 por la que se d ispone se 

cum pla en sus propios térm inos la sen ten c ia  d ic tad a  
por el T rib u n a l Suprem o como resolución del~ p leito  
contencioso ad m in istra tiv o  en tab lad o  por la  C om pa
ñ ía  cié C am inos de H ierro del N orte de Es-paña con
tra O rden  de este M in isterio  de 15-5-1936.—Pág. 1324.

MINISTERIO DE TRABAJO
O rden  de 10 de feb re ro  de 1944 por la que se m odifican  

los p á rra fo s a ), b), c) y d) de l .apartado 4) del a rtícu 
lo 55 de  la R eg lam en tac ión  N acional de  T rab a jo  p a ra  
el Espectáculo T au iin o .—P ág in as 1324 y 1325.

O t r a  de  24 de enero  de 1944 por la que se d ec la ra1 des
v incu lada de d oña  M anuela  M urciano  y Novillo, la 
c asa  b a ra ta  núm . 16. del proyecto aprobado a «Los 
P revisores de la C onstrucción, S. A.», hoy núm . 3 de 
la  calle de Arias M ontano , de e.fiia cap ita l, a u to rizá n . 
do la  p a ra  tran s fe rir  sus derechos de la m ism a  a don 
L isardo  Pérez M eléndez, de M ad rid .—P ág in a  1325.

Ó tr a  de  31 de enero  de 1944 por la  que se califica  defini
tiv am en te  la casa  b a ra ta  nú m ero  62 del proyecto ap ro 
bado a la  C ooperativa M ad rileñ a  de C asas B a ra ta s  y 
Económ icas, seña lada  h°>’ con núm ero  26, de la calle  
de Dolores R om ero, de e sta  c ap ita l, so lic itada  por doña 
Ju lia  Gómez M artínez .—P ág in a  1325. 4

O tra  de  7 de febrero  de 1944 por la que se califica de
fin itiv am en te  la  casa  económ ica co n stru id a  en la  p a r
cela  9 de la  m an zan a  5 del proyecto aprobado a 1& 
C ooperativa de C asas Económ icas «El Viso», señ a lad a  
hoy con e¡ n ú m er0 9 de ia calle del J a ra m a , de esta  
cap ita l, so lic itada  por don M anuel de la C oncha B a
lle ste ros.—P ág in as 1325 y 1326.

O tra  de 8 do febrero  de 1944 por la  que se califican  de
fin itiv am en te  las tr e in ta  y cinco casas b a ra ta s  cons
tru id a s  por la  C ooperativa de C asas B a ra ta s  «M utua 
de  V ilasar de M ar», de B arcelona, so licitada  po r el 
Je fe  de la  c itad a  E n tidad .- -Pág ina 1326.

ADM INISTRACION CENTRAL

PR E SID EN C IA  DEL G O B IE R N O .—Dirección General 
de Marruecos y Colonias.—A nunciando  concurso para 
p rover u n a  p laza  de O ficial del Cuerpo de Contabii 
dad del Estado, v acan te  en  la  Delegación de Educa* 
ción y C u ltu ra  de  la  A lta C om isaría de España 
M a rru e c o s—P ág in a  1326.

(Tribunal de oposiciones para provisión de las. plazas 
de Juez de Paz de Chauen, Fiscal del Juzgado de 
de Cliaucn y Fiscal de| Juzgado de Paz de Villa San- 
jurjo).—S eñ a lan d o  fecha , h o ra  y local en que han do 
p re sen ta rse  a n te  el T rib u n a l ;os asp iran tes a dichas 
plazas, do te rm in an d o  lo¿ n o m bres y orden en que han 
de* a c tu a r .—Pág ina  1326.

G O BERN ACION . — D irección G eneral de Sanidad
T ranscrib ien d o  re lación  tío vacan tes  de inspectores 
Farm acéu tico s M unicipales que se anuncian  para su 
provisión, en  propiedad, de conform idad con lo oís. 
puesto  en la  O rden  de 10 de ab ril de 1942 (BOLL 
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO de 14 de¡ mismo mes). 
P ág in a  1327.

T ran scrib ien d o  re lac ió n  de v acan tes de Inspectores Far. 
m acéu ticos M unic ipa les que se an u n cian  para su pro. 
visión po r concurso  re s tr in g id o .—P ág in a  1328.

IN D U STR IA  Y C O M ER C IO .—Dirección General de In-
d u s tr ia .—R esolución del expedien te  de la entidad ixu 
d u s ti ia l  que se c ita .—P ág ina  1328.

Comisaría General de Abastecim ientos y Transportes,—
R ectificación  a la C ircu la r núm ero  430 (publicada en 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO de 9 de febrero 
de 1944 núm ero , 40), sobre reorganización de las Co. 
m isarla s  de R ecursos.—P ág in a  1326.

R ectificación a  la c ircu la r  nú m ero  428 (publicada en fl 
B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTADO de 4 de lebrero da 
1944, nu m ero  35 1 , sobro calzado .—Págs. 1323 y 1329.

A G R IC U LTU R A .—D irección G en era l del Patrimonio
F o resta l del E stad o .—A nunciando  concurso-oposicicifl 
p a ra  la provisión de dos p lazas de Auxiliares-Mecano- 
g rafos de í°s Servicios C en tra les  q Q la Dirección Gene, 
ra l  del P a trim o n io  F o re sta l del E stado .—Pág. 1329.

EDUCACION N A C IO N A L —D irección General de Bellas 
A rte s .—D isponiendo la adm isión  «definitiva de ios aspi. 
ra n te s que se m encionan  al concurso-oposición para 
proveer la's c á ted ra s  de «Talla Escultórica», vacantes 
en  las  E scuelas de B ellas A rtes de Barcelona y S ev i
lla .—P á g in a  1329.

D irección G enera l de E n señanza  P rim aria .—Continua
ción  a la l is ta  g en era l p rovisional de ios Maestros que 
ob tuvieron plaz>a en las  oposiciones a ingreso en el 
M agisterio  N acional convocadas en 19 de mayo de 1941. 
Pub licadas la  p rim era  y seg u n d a  en el BOLETIN OFI
C IA L DEL ESTADO de los d ias  12 y 13 de febrero 
de  1944) —P ág in as  1330 a  1336.

AN EXo UNICO.—Anuncios oficiales, particular#* y Ad
m inistración de Justicia .—Páginas 753 a 760.
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G O B I E R N O  

DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 3 de febrero de 1944 por la 
que se dispone cese en el cargo de 
Instructor de segunda clase de la 
Guardia Colonial de los Territorios 
Españoles del Golfo de G uinea don 
Ursicino López del Burgo.

linio. S i\: Acccdienao a lo solici
tado por el Instructor de segunda d a 
se de la  G uard ia  Colonial de los Te- 
trritorios Españoles del Golío de G ui
nea, don Ursic.no López, del Burgo, 
y - de acuerdo con la propuesta for
m ulada por esa D irección G eneral, 

E sta Presidencia qel G obierno ha 
tenido a bien disponer su  cese en 
el expresado cargo,, con f.edha diez 
d.e enero últim o, día en que term inó 
2a licencia reg lam en taria  que se h a- 
álaba d isfrutando.

Lo que partie  po a V. I . para  su 
conocimiento, el del interesado y 
efectos procedentes. .

Dios guarde a  V. I . m uchos años. 
M adrid, 3 de. febrero de 1944 — 

iP. D., el Subsecretario, Luís C arrero.
lim o, Sr. D irector general de M a

rruecos y Colonias.

ORDEN d e 12 de f ebrero de 1944 por 
la que se dispone la exclusión defi
nitiva del concurso para ingreso en 
el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles de los solicitantes que 
se relacionan.

lim o. S r .: De conform idad con lo 
prevenido en la Base octava de la O r
den de SO de octubre últim o, por la 
que se convoca concurso-oposición pa
ra  ingreso- en  el Cuerpo de P orteros 
de los M inisterios Civiles,

E sta  Subsecretaría  h a  tenido a  bien 
disponer qu-e los.solicitantes que .a con. 
t inunción se relacionan queden exclui
dos defin itivam ente del concurso, £or 
no reun ir $us in s tanc ias  los requisitos 
exigidos en  .las Bases de la c itad a  Or
den.

Dios guarde a  V. I. m uchos' años.
"M adrid, 12 de febrero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis C arrero.
v

¿limo. Sr, Oficial M ayor de la  Presi- 
. d erx ia i • * ’ ■ . R
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ORDEN de 12 febrero de 1944 por 

la que se transcribe la lista de los 
concursantes a  ingreso en el Cuer
p o  de Porteros de los Ministerios 
Civiles, admitidos a examen, d e te r
minando el día y  hora en que han 
de comenzar los ejercicios, y se disp
ne la constitución del Tribunal exa
minador. 

•limo. S r .: Érí cumplimiento de lo 
prevenido en la. Base novena de la; 
Orden dé '30 de octubre úKimo (BO
L E T A  OFICIAL. DEL ESTADO del 
31), ¿é publica a continuación ]a lista 
de ÍO’s concursantes a ingreso ‘en ti 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles admitidos a ja práctica de exa
men de apti'iud, cuyas pruebas comen-- 
»¿rán el día 3 de marzo próximo, a  
las nueve de la mañana, reií la Escue
la de Aparejadores de está capital 
(calle de San Mateo, núm. 5), citán
dose, ‘ en único llamamiento a todús 
jos concursantes en este díá y hora, 
■p&ra la práctica del primer ejercicio.

Desde ¡a publicación de la presente 
Orden hasta el día anterior al en que 
comiencen los ejercicios, los incl.uídps 
en lu relación adjunta,, conforme a lo 
dispuesto en la Base décima de la con
vocatoria, deberán-abonar, en la Habi
litación de esta Presidencia la canti
dad de diez pese:as. .eñ concepto-de 
derechos ,de examen, de las que se  4e.s 
extenderá recibo, sin . cuyo . requisi to 
110 serán llamados a la práctica de 
las pruebas.’ '

El orden con ,que aparecen en la 
relación mencionada será en el que 
han dé actuar en ¡os ejercicios, y el 
que no comparezca aí primer llama
miento, decaerá de su derecho, por 
no haber segunda vuelta.

Ej Tribunal .examinador se, consti
tuirá por don Manuel; Trávado y Ca
ras^, Jefe ds Administración Civil de 
bercera clase del Cuerpo Técnico-ad- 
rhinistrativo, que -lo presidirá: don 
Bruno Vega Rodríguez, Qficiaj de Ad
ministración C iv il. de ' .cegúnda cjásé, 
del propio. Cuerpo, y don José Car- 
cía Galán, Auxiliar de Administración 
Civil* que actuará como Secretario.’

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes."

Dio®; guardé a  V. I. muchos años.
Mádirid, 12 de febrero de 1944 — 

P . t>., el Subsecretario, Luis Carrero.

ffikfto. Sr. Oficial Mhyor de e£ta Pre
sidencia.

 Relación de concursantes a ingreso en 
 el Cuerpo de Porteros d e  los Minis

terios Civiles que han sido  adm iti
dos a la práctica de los ejercicios 
de examen a que se ref ie r e  la Or
den  anterior.

Caballeros Mutilados

. 1.-—Alfayate González, Lujpicinio.
2.—Alonso Diez, Valerio.
3.—Alonso López, Santiago.'
4.—Alonso Ponce, Andrés.

. 5.—AÍvarez Alvarez, Gumersindo.
6.—Alvarez Jiménez/ Julián.
7.—Alvarez Penedo, Laureano, 
a.—Alvarez Rodríguez, Luis!
9.—Allué Puente, José.

10.—Andrés Angulo, Gabino.
11.—Ahdrés Sopuerta, Leoncio.
12.—Antblín Ba-s.urto, Agyj5tíñ4
13.—Antón Palazuelos,r Petíro. .
14.—Aparicio Alonso, Benedicto.,.
15.—Arenal Herrerp/ Rufino.
16.—Ariiaiz Gómez, Manuel.
17..—Amaiz ¿apresa, "José Mari».. 
lA — Arrunz Alonso, Mariano;
19.—Arroyo Calvo, Angel.
20.—Ausín ' G arcía,. José,
21.—Aznar Irache, Tomás.
22.—Balado Doñiinguez, José.
23.—Balanz Martínez, Luis, *

' 24,—Barberena Cordero, Jesús,
.26,—Barcala Paradero, Francisco.
26.—Bartolomé G am a, Anastasio.
27.—Barra! Blanco, Crescendo. 

.23 .—Barré i ro Vidal,. Aveiino, .
. 29 >—Barreña Luis, Francisco.

3 0 —Bazo Diez, Pablo.
31.—Bermúdez, Pedreira, David.

. 32.—Blanco Otero, Leonardo.
33.—BlázqUez la.Losa»,Manuel
34.—Breñas Acosta, Florencio.
35.—Burgos Martínez, Jesús.
36.— Buzón Santos, Evaristo. \

. 37.—Cacheiro Otumuro, Manuel.
36.—Cálvo Díaz, Zacarías.
39.—Cámácho Gutiérrez, Francisco.
40.—Campo Fernández, Bruno del,
41.—Carballp García, Jesús-

/ 42 —Carrasco Cancho, Juan*
43 —1Carrasco García, Éstenislaou 
4 4 —Carrasco, Mlnguez, Alberto.
45.—Carreño Martín, Daniel Sal

vador. '
46.—Cacado González, Féífec.
47.—Casado Hernández, Marcelino. 
46.—Oastiella san  ta i é, Carénelo.
49 .—Castillo ; Chubieco,. Pedro del.
50,—Casttro Barba, Francisco de,
51.—Castrovíejo LtadÓ, Tarsicio. .

, 52.—Cerro Vuiverde, Samuel,
53.—Cobos Bóllero, Alejandro.
54.—Corral García, Sáturriinó. , 
56.—Crespo Dpval, Andrés.
56.—Deleo Vas, ¿eújam ín.
57.—Díaz y Díaz, Pablo. '
56.—Díaz Parejo, José.
59.—Diez Díaz, Fortunato.

60.—Diez Heras, Pedro.
61.—Diez Martínez, Pedro.
62.—Diez Vega. Arsenio.
63.—Diez de Zugazuga. Domingo.
64.—Dones Carrera, Claudio.
65.—Dorado Pin, Juan.
66.—Escudero Herranz, Nicolás.
67.—Esguevillas Pastor, Eutimiu. 
66.—FanlQ Gil. Ramón.
69.—Feijoo Freire, Higinio.
70.—Fernández Alonso, Anastasio.
71.—Fernández Cariacedo, Joaquín. 

. 72.—Fernández Fernández. Santiago
73.—Fernández López, Alberto.
74.—Fernández Muñoz, José.
75.—Fernández Rubio, Francisco.
76.—Figuereidó Cid, Cesáreo.
77.—Fon teñí a Fon tenia, José.
*78.—Fortea García, Ensebio.
79.— Fraile" Herguedas, Féüx.
80.—Fraile líloreno, Domingo,
81.—Fuente Pascual, Cándido de ia
82.—Gallego Pombo, Antonio.

. 83.—Gallo Nebreda, Emiliano.
84.—García Alonso, Luis
85.—G:reía Benavides, Miguel.
.86.—García Gago. Santiago.,
87.—García Gutiérrez, Alejandro. 

—García Jiménez, Martín.
89.—Gateia Marchín, Angel.
90.—García. Marina, Victorino.
91.—García Martín, Rufino.
92.—García Olmos, Wenceslao.
93.—García Raiga da, Justo.
94.—García Rico, Eugenio. ,
95.—García Rodríguez, Benito.
98.—García Valverde, Antonio.
97.—García Vicente, Elias.
98.—Garrido Paz. Francisco.

.99 .—Gil López, Ricardo.
100..—Gil Lorente, Félix.
101.—Gil. de Mingo, Eusebio.
102.—Gómez Blanco, Porfirio. 
lOS.^-Gómez Franco, Camilo.
104.—Gómez Galindo, Policiano.
105.—Gómez Gil, Dionhio.
106.—Gómez Martínez, Isidoro.
107.—Gómez Ruiz, Bonifacio.
109.—González Fernández, Manuél.
109.—González García, Félix.
110.—González Gimeno, Gregorio.
111.—González Lucas, Alejandro.
112.—González Martínez, José María,
113.—González Monforte, Clemente,
114.—G onzález Monterrubio, Luis.
115.—González Múñiz, Alvaro..
116.—Ĝonzález Palacios* Angel
117.—González Sanz, Albino.
118.—González Sanz, Paulino.
119.—Gutiérrez Sanz, Moisés /
120.—Herguera Benito, Gregorio.
121.—Hernández Aceña, Francisco.
122.—Hernández Camacho, Leandro.
123.—Hernández Leciñena, Bem ar

dí no _ í
124.—Hernando Perdiguero, Juan.
125.—Hernando Hoyuela, Teodosio.
. 126*—Herráez Jiménez, Román.
127.—Hermnz Navio, Segundo.
126:—Herrera Palancar. Bernardifio. 
129.—Herrero Milla, Félix.
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120.— Hoyos H ernández, Juan.
131.— Hueto O rtigosa, Feliciano.

- 122.— Iban-a Gan, José.
122.— Iglesias Jam brina, Angel de la.
124.— ira  ¿ola. Ahucia, Eduardo. ,
125.— ItuTbide M acaya, Teodoro. 
12C.— Jacobo San Valentín , Ambrosio. 
127.— Jim énez G arcía, Angel.
120.— Jim énez León . M axim  i a no. 
129.— Jim énez M urían, S era fín ;

.140.— Jim énez M artínez, José.
141.— Jim énez Nouvoau. José.
142.— Juiz López. Eugcm o.
143.— Lain a  Tejedor, R icardo.
144.— La jo  Arranz, Julián.
145.— L ara  O rtega, Pedro.
146.— López A lgaba, José.
147.— López Fernández, Anton io.
146.— López Herrán. Ram ón.
149.— Lc-pez López, Francisco.
150.— L o za Qarcía, Félix .
151.— Lucía A n d rcy  Víctor,
152.— M acías Carreras, MarCrUnü.
153.— M acías Ycbules. Bernardo.
154. — M a lo J i mém -z, A n ton i o .
155.— M allo  G onzález, Francisco.'

' 156.— M arcos Pardo, Felicísim o.
157.— M artín  B a ilo , Saturnino.
158.— M artín  Góm ez, Eulogio.

.- 159.— M artín  Góm ez. Luis.
160.—  M artín  H ernández, M anuel.
161.’— M artin  Izquierdo, Fernando.
162.— M artín  Marcos, José.
161.— M artín  Sánchez, Fernando.
164.— M atirncz ‘Albur, A lfredo ,
165.— M artínez D elgado, Angel.
166.— M artínez García., C ecilio .
167.— M artínez G arcía , Is idro.
168.— M artínez Ilu crga, José.
169.—-M artínez Juana, M ariano. ■

N170.— M a rt ín e z ' Torrec illa , M ariano.
171.— M artínez Vara, Rem igio.
172.— M atías M oreno. Pablo de.
173.— M ayo Prados, Ovidio.
174.— M elero do D ios, Lorenzo.
175.— Melgo,sa y M cigosa, Francisco. 
17*G.— M eia  Fernández, Cándido;
177.— M erino- de la Ig le s ia .. M anuel.
178.— M ér.z  M om bicla, Luis.
179.— M ig iie l Feliipe, Juan.
180.— M iguel Jiménez, C ipriano.
181.— M iguez .M artínez, «Jósé. .
182.— M on tcjo  M artín , Am ador.
183..—M ora  Pobe, Tom ás.
184.— M iguel M oreno. Fe lipe  de.

' 185.-5—M oreno González, G uillerm o.
186.— M uñoz Muñoz, Jerónim o.
187.— M uñoz Muñoz, Sera fín .
188.— M uñoz Piensos, Gonzalo.
189.—M uñoz Sanz, Juan.
ISO.— Navas G allego, Juan.
191.— N ieto  G arcía. F loren tino.

«• 192.— Núñez Fernández, Donato.
193.— Ñuño Vivas, Aniceto.
184.— O choa Gaycía, Lorenzo.

- 195.— Otero G arcía , Benigno. 
1961-^Páblo M oreno, Cris,pin.
197.— P a rd o ' Alonso, Lorenzo..
198'.— Barrado García, Juan.
199.— Pascual Aguado, .Luis.
290— Peñ a P in to, Angel.

201.— Pérez García, F lorentino.
202.— Pérez López, Pablo.
203.— Pérez Vega, Podro.

• 204.— Píntelos R ivera , Inocencio.
205.— Pisón Esteban, Juan Cruz.
203.— Polis  Ph Pedro.
207.—P rad a  Forrero, Salustiáno. 
203.-—Pradus Panyagua, Venancio.
209.— R aim úndcz  Silva. Francisco.
210.— FA fael Maiíbán, Bp iían io..

‘ 211/— Ram os do la Ccyda, Juan.
212.— Ram os y Ramos, Leopoldo.
213.— R en ta  Diez,. M iguel.
214.— R ey Casas, D om ingo.
215.— Rv‘.yes Cubero, Francisco.
216.— R ia l F ijo , Jesús.
217.—^iibas P íiláu, Antonio.
218.—-Riva. Vela, Ignacio .
219.— Robles G arcía; D ionisio.
220.-—R odríguez A lvarez, M anuel.
221.—--Rodríguez A'íva.rcz, M anuel.
222.— R odríguez Eiró, R a fae l.
223.— Rodríguez Fernández, Antonio. 

,224.ATR odriguez Góm ez, Enrique.
255.—R odríguez López, M anuel A n 

drés,
226. — Rodi igu»*z López, Podro.
227.-^Rodríguez Santiago, Dom ingo.
228.— R odríguez Santos, Juan.
229.— R od r ígu ez ‘V iaña, Julián. : .
230.—rRodrigo Pérez, J u liá n . '
231.— R om anillos Relio , Pedro.
232.— R om ero  M artín , Juan.
233.— Ro-ale.s G onzález, N icolás.
234.— Rozas Fandos. M anuel.
235.— Rutz C ia v ijo  Esteban, G abrie l.

• 236.— Ruiz G óm ez, V aleriano.
237.— Rus^arazo Segura, G u illerm o.
236.— Sácnz de Buruaga A rcen iaga , 

Julio. ’
239.— Salvaehúa Y  uña, Eugenio.
240.— San a g ustin Palom ar, Cosme.' 
24! .— Sánchez • G uerrero , Antonio.,
242.— Sánchez G onzález, José.
243.— Sánchez de G racia , M ario .
244.— San fab 'o  M oral, Pab lo.
245.— Santiago Lozano, R icardo .
24'6.— Sanitolaya Cabezón, Francisco.
247.— Santos G onzález, Jesús-.
248.— Sanz de la  Cal, C irilo .
249.— Sanz Cir'a', Samuel Luis.
250.— Sanz y Sanz, Joaquín.
251.— Sastre Adám cz, V icente.
252.— Segado G uerra , Angel.

253.— Serrano Lara , Juan.
254.— Simón de Abajo, Jesús. '
255.— Sim ón  D om ínguez. Anastasio 

N ata lio .
256 — Solanas Pérez, M ariano. '
257.—  Suárez G utiérrez, Longinos.
258.— Suescun Suéscun., Julio.
259:— Sufratcgu i Arra inz, Lorenzo.
260.— T ap ia  Palacios, M áxim o.
261.— Tem prano Blanco, Carolino.
262.— T a n ja  G arcía , Pau lino.
263.— Torres  R em ero , Julio.
264.— T orrón  L iba , .José.
265.— T ova r  Rubio, H ilar io .
266.— U rraca Agustín , R icardo .
267.— 'U t r i l la U  trilla,. Anton io . ■

268.— Valtueña Burgos, V íctor.
269.— V alverde  Pérez, Francisco.
279.— Varas -Perrero , M atías.
271.— Vázquez López, Ram ón.
272.— Vega O jeda, Jesús.
273.— Velasco Rayón, G erm án.
274.— Velasco Torres , Eusebio.
275.— V ellido  M oreno, C ipriano.
276.— Verde Casado, Anastasio.
277.— Vesga Soto, M arcos.
278.— V icente López, M ariano.
279.— V illa  M orin , José.
280.— V illarrea l Hurtado, Fé lix .
281.— V iñao Jim énez, An ton io .
282.— Yebolés G árrote , Rudesindo.

Ex com batientes

283.— Abajo  Alonso, N ico lás  de.
284.— Áboy Blasco, M iguel (h ijo  de 

• funcionario Cuerpo).
285.— A bruña Núñez, M anuel.
286.— Acevédo Pérez, José.
287.— Adrados G onzález, CresceH- 

ciano. •
288. — Agrasar V ida l, Angel.
289. — Aguado P laza , Isaías. ' ;
290.— Aguado H ered ia, Pau lino.
29-1.— Agudo López, Francisco.

. 292.— Agu ilar M orales, jAntonio.
293.— Aguado P laza, Bartolom é.
294.— Aedo Cam arero, A lberto .
295.— A lcan tarilla  M artín , F rancisco,
296.---Alcalde Ballesteros, C lodoaldo.
297.— Alcocer P laza , M iguel.
298.— Alcocer P la za , Ru fino.

. 299.— A leg ría  R ivas, José "Luis.' 
300*.— Algor,a R ico , M áxim o.
301.— A ligúe A rnao, Dom ingo.
302.— Alonso A lm ajano, Fu lgencio.
203.— Alonso A  Uncida, Ernesto.

. 304.— Alonso Alonso, M arcelino. 
895.— Alonso. Arribas, N icom edes.
306.— Alonso Bazo, A le jandro . .
307.— Alonso Ben ito, H erm ógenes.

308.— Alonso Fernández, José M aría .
309.— Alonso Hernández, N icanor.
310.— Alonso Iglesias, José. -
311.— Alonso L izcánó, Jesús.
312.— Alonso de M iguel, P rim itivo .
313.— Alonso Otero.; Feliciano.
314.— Alonso Sanjuári, G erm án.
314 bis.— A lva rez A lvarez , Isaac Se- 

nén.-
315.--A lvarez y A lvarez ,’ José.
316.— A lvarez ú?. D iego, Em iliano.
317.— A lva rez G arcía , Arsenio.
318;— A lvarez G óm ez, Lucas.

. 319.— A lvarez G onzález, Luis.
320.— A lva rez G utiérrez, Felipe. *
321.— A lvarez H ernández, Eduardo.
3 22 .'-A lvarez López, Arm ando.

. 323.— A lvarez Rodríguez, Aurelio . 
324.— A lva rez  Sánchez, San tiago. 
325^— A lvarez V ían , F lorencio.
326.— A lva ro  G óm ez, Felipe.
327.— Am ago  M artínez, An ton io .
327 bis.— Am i? ,Azcára ’te, Isaac Vi

cente.
328.— Am o O rtogueira, José M aría ,
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329.—Amón M ucientes, José.
330.—Andrés Cano, Exquiel.
231.—Andrés G arcía, M anuel.
232.—Andrés P laza, M :guel de.
233.—Andrés Ri^eco, Jacinto.
324.—Andrés Rivero, D ionisio.
235.—Andrés de la Varga, Angel.
325 bi.s. — An'z Azcárate, Isaac Vi-

 cente.
326.—Antón de Frutos; Félix .
337.—Aparicio Redondo, Pedro.
323.—Aparicio Rivüla,. Fabriciano. 
239.— Aivguz G onzález, Do-mingo. 
340.—Ara san 7. Aniés, Jesús.
241.—Arbeteta López, Jcsé.
342.— Arce. Arce, Eugenio.
243.—Arce Sa-giedo, R icardo.
344.—Arenal Esgueva, Apolinar. .
343..—Arenas Ramírez-, M axim iliano.,
346.—Argüello Estébanez, Francisco.
347.—Arias G arcía, B altasar.
348.—Arras Jim énez, Abraham. . 
249.—Arias-Llam ero, José.
260.•—Arnedo Jim énez, B e n ito ..
26-1.—Árnáez R osales, Andrés.
25,2.—Aroccna B elam endía, Gregorio.
353.—Arrabal Arranz, Esteban. 
2'54;-TÁrrabal Arranz, Patriólo. 
3 i5 .5 .-írra ld e  Martínez', Cayetano. 
356.—Arranz Melero, Mcariano.
.267.—Arranz. de Pedro, Adrián.
3 ñ £ —Arranz Redondo, Federico. •
269.—Arribas Carromero, Celestino.
230.—Arribas Cuéllar, ¡ Aquilino.
231.—Arribas D íaz, Nazario. •
352.—Asensio Alvarez, Priscilo. .. 
26:3.— Asensio Enciso, Felipe,
354.—Aygiiens Pardo, José.
365.—A yuso R incón, Julio.
366.—B ajo.G óm ez, M odesto.
267.—Bajo G óm ez, Roberto.

„ 368.—Bala iión  Delgado, Antonio. 
869.—Bailarín Rodríguez, Bynito.
270.—B allesteros O -¡‘d id . Gerardo. 
371.—Ballesteros M artin, Antonio.

- 272.—Barca Barca, Aurelio.
273.—B arca Barca, Te-odosio.
374.—Barca Yivbero, Julián.
375.™Bardón • Fernández, Indalecio.
376.— Bartolom é Velasco, Agustín. 

■377 —B arrena O rtega, Justo. •
. 378.—P a n ero  Fernández, Lucas.

379.—Barrek) M artínez, Joaquín. 
280.—Barrio B lanco, Sergio.

.381,—Barrio García, O ’siniiro. ' 
332.—B a rril Tapias, A lejandro.
383.—Barrio VilLasánted José Luis.
384.—Barrios Larrad, Manuel.
385T—Basaco Pinedo, José.
386.— Bautista Mata, Candelas.
387.—B eam ud Ochovo. Víctor. .
388.—B écáres Fernández, Joaquín  

(h ijo  funcionario del Cuerpo).
389.—Bedoya González, F rancisco . 
296.-"-Bertrán Ru.’z, Julián.
391.—Benedé Zuzaya, Jaime.
392.—B en edito Esté vez. Agustín. 
2 9 3 —B enito M iguel. H ilario.
394.—Benito Oter, R ufino.
395.—Benito Palomino, ’ Andrés.

396.—Benito y Yuste, Eulalio.
397.— Berbejal Rodríguez, M artín.
398.—Berenguer Córdoba, Froncisoo..
399.—Berganzo Martínez, Heliodoro.
400.—Bermejo Cantarero, Deogra- 

cias.
4C1.— Bermejo Jiménez, Dómiciano.
4.02.—Bermejo Pérez, Gabriel.
4C3-—Bcrnabéu Antoyana, José.
404.—Bernardo González, Jesús.
405.—Bernardos Rodríguez Alonso.
406.—Blancos Pavón, Francisco.
407.—Blanco Bolaños, Felipe.
408.—Blanco Carretero, Márcelo J a 

cinto.
409.—Blanco Jiménez, Emilio.
410.—Blanco de Julián, Jesús.
4,11.—Blanco Martín, Cándido.
412.—Boizas Sánchez, Norberto Tor- 

cuato.
413.—Blázquez Blázquez, Cándido.
414.—Blázquez Salcedo, Fernando. .
415.— Bonilla Sánchez, Benjamín. 
4¿6.—Borque Lozano, Desiderio.
417.—Borrego de Miguel, Fernando.
418.—Bosque Bosque, Antolín del.
419.—Bravo Alv-arez, Anacleto. >
420.—Bravo Bravo, Julián.
421.—Breña Amor. Alejandro.
422.—Bueno Rebollo, Cesáreo.
423.—Burgos Lucas, Julián.
424.—Burriel Marín, Luis Francisco.
425.—Bustillo Gallardo, Floreñcio.

. 426.—Caballero López, Ciríaco.
427..—Caballero López, Fausto.
422.—Caballero Marcos, Valerico.
429.—Cabal le 1*0 Martín, Isidro.*
430.—Caballero Ruiz, Jqsé Antonio. 
421.—Cabo Fernández, Manuel.
432.—Cabrero Camacho, Juan, (hijo

funcionario Cuerpo). '
423.—Cabrera Padrón, ‘ Asensio.
434.—Cabrero Rubio, Mariano" Ma

nuel.
435.—Oadavid Elorza, Victoriano.
436.—Calvo Martínez, EIPs.
427.—Calvo Revenga, Rabio.
428.—Calle Calle, Vicente.
429.—Calle Gómez, Sebastián de la.
440.—Calle-Montero, Félix de la.
441.—Calleja Díaz, Tomás. 
442.—Callejo Munguía. Narciso»
443'.—Campo Menéndez, Manuel.
444.—Campillo Espinosa. Félix.
445.—Campillo Gascón, Rafael.
446.—Campo Montalbán, Albino.
447.-^Campos -de Arriba. Benito.
448.—Cánalejo Díaz, Víctor.

.449.—O* no Ferrero, Delfino F ran
cisco. 

450.—Cano Ruiz, Clemente.
451.—Cuno Tejedro; Víctor.,
4-52.—Carabajal Quereda, Antonio. 
453.—Carballido López, José-Ramón. 
454 —Carballo Andrade, José.
455. —Cárm oná, Fernández, Tomás. 
456.-|-Carnero. Fiz, Francisco.

 457.—Carnero Pqfcez. Gabriel.
468.—Carnicero Iglesias, Gonzalo.
459.— Carra López, Alejandro.

460.—Carrascal Esteban, Francisco.
461.—Carrasco Arroyo, Casimiro Ga- 

briel.
462.—Carrasco Becerro, Felipe.
4C-3.—Carrasco González, Joaquín.
464.—Carrasco Lázaro, Sebastián.
465.—Carrascosa García, Luis.
466.—Corretero Bienes, Bonifacio.
467.—Carro Lago, Manuel.
468.—Casado Fernápdez, Epifanio.
469.—Casado Treviño. Leoncio.
470.—Casaros Hueso, Angel. '
471.-MJasas Muñoz, Fernando.
472.—Casaseca C'.saseca, Sáius.tiano.
473.—Casasús Rodríguez, Manuel.
474.—Casillas Fernández. Pedro.
475.—Castán Latorre. Joaquín.
476.—Castaño Verá, Rafael.
477.—C.'stell Huele, Emeterio.
478.—Castellano Ayllón. Justo.
479.—Castillo Carretero, Carlos.
480.—Cas'tillp Gómez Martin.
481.—Castillo Martín, Angel.
482.—Castillo Ruiz, Eduardo.
4Ó3.—Castro Almenaro,-Enriqde (hijo 

funcionario Cuerpo); «
484.—Castro Casquero, M-muel (hijo 

funcionario Cuerpo).
485.—Castro Castro, Valentín.
486.—Castro González. José.
487.—Pas'tro Pérez, Jesús.
488.—Casuso Fresnedo. Manuel.
489.—Cea Mato, Modesto.
496.—Cela Sánchez. Benito Lope.
491.—Celorrio Millán, Antonio.
492.—Cejudo Rodríguez, .Alejandro.
493.—Cintas Torres. José,
494.—ColLntes Olmedo. Jesús.
495.—Cotr.'barros Gallego, Onofre.
496.—Ccmpain- Vicente, Julián.

 497.— Copde Arribas, Anolonio.
498.-r-Conde Francés, buenaventura.
499.—Cora Coto, Marcelino.
500.—Cordero . Martínez, Estanislao.
501.—Cordón Muro, Máximo.
502.—Corral Ocó, Hipólito.
503.—Corral Vélez, Anastasio.
504.—Correa Montero, Ernesto.
505.—Cortés Ibáñez, Victoriano.
566.—Cortés Mazo. Jesús.
507.—Cortijo Redondo, Bernavdino.
508.—Ooetina Fernández. Gregorio.
509.—Coplero Costero, Mariano.
510.—Co-tero Costero, Rafael.
511.—Crespo García, Jesús.
512.—Crespo Valverde, Aniceto. -
513.—Cruz Redundo,. Isa-ac de la.
514.—Cubillo Hernando, Miguel.
515.—Cuéllér Fraile, Tomás.
51-6.—Cuevas Sainz, Eladio.
517.—Curto Fernández,-Guillermo.
518.—Chacobo Sahz, fyfanuel.
519.—Chamorro Pinilla, Balbino.
520.—Checa Vicente, Francisco:
521.—Chercoiés Pascual. Teodorot.
522.—Chorro Gallego, Antonio.

 523.—Dara Izquierdo, Antonino. '
524.—Darriba Pozas. Joaquín.
525.—Delgado Cabeza, Luis (hijo de 

funcionario Cuerpo).
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526.—Denche Cano, Francisco.
527..—Delgado García, Bartolomé.
528.—Díaz Alvariño, Jase.
520.—Díaz Blázquez. Fabiano.
530.—Díaz Canelo. José María.

  531—Díaz Díaz. Valcmín.
5'J2.—Díaz Domínguez, Valentín.
533.—Díaz Oléro.. Antón.a.
534.—Díaz Peña, Teófilo.
535.—Díaz 'Rucóa. Segundo.
536.—Diez. González. Valeriano (hijo 

funcionario Cuerpo).
537.—Diego Tobar, Santiago de.
538.—Diez Alonso, "Apolinar.
53?.—Diez del Barrio, Valentín.
540.—Diez Bombín. Patrocinio.
541.—Diez Cano. Donato.
542.—Diez García, Avelino.
543.—Diez Martínez, León.
544.—Diez Martínez. Narciso.
545.—Diez de Prado, Jarás.
540.—Diez Sánchez, Alejandrino. 
547.—Dedado Gonzalo, Julián.
540.—Domínguez Fernández, Ramón
549.—Domínguez Morales, Eduardo, 

(hijo funcionario Cuerpo).
550.—Domínguez Rodríguez, José.
551.—Dulce López', Santos.
552.—Duque Cre'po, Guillerpro.
553.—Duran García. Miguel.
55-1.—Elena Benito. Vidal.
555.—Encinas Flores, Julio.
556.—Enciso Rodríguez, Francisco.
557.—Escobar Macías, Francisco.
558.—Escudero Puerta, Claudio.
559.—Escudero Valdéa Julián Fraii- 

cisico.
560.—Escuredo Vega, Julio.
561.-x-Esousdl Moreno, Luis.
562.—Eopaña Mesones. Ramón.
563.—Espeto Fernández, Segundo.
564.—Espeso Sánchez, Basilio.
565.— Espinos-a Sácnz, Angel.
566.—Eziplpo.sa Sanz, Felipe.
567.—Estaca Sanz, Rufino.
568.—Estal Fidalgo, Luciano del.
569.—Edeban Batalla, Esteban
570.—Esteban Can teñera. Fc-rnando.
571.—Esteban Esteban. Pedro.
572.—Esteban Manso, Antonio.
573.-—Esteban Ma rt ínez, Res t i tufo.

—Estébanez Sánchez, Eduardo.
575 —Esteban Ruiz. Doroteo.
576.—Estévez Santiago, Ramón.
577.—Etrercs Serrano, Juan Manuel. 
570.—Fadón Cerezal, José.
579.—Foijóo Martínez. Antonio.
5,80.—Fernández Borra zas, Jesús.
581.—Cernández Corral, José. ’
582.—Fernández Espinosa, Francisco.
583.—Fernández Fernández. Antonio. 

.584.—Fernández y Fernández, Ger
mán.'

585.—Fernández Fernández, Luis.
586.—Fernández Fernández. Ramón.
587.—Fernández García, José.
583.—Fernández García. Luis.
589.—Fernández Lage. Paulino 
59?.—Fernández Laguna, Pedro.
591.—Fernández Lence. José.
592.—Fernández Manteca,' Manuel.

593.— Fernández Martín, Francisco.
594.—Fernández Martínez, Florencio.
595.—Fernández Pulido, Anastasio.
596.—Fernández Rodríguez, Celest.no.
597.—Fernández Rodríguez, Gregorio 
593.—Fernández Ruiz, Román.
599.—Fernández Sánchez. Victorino.
600.—Fernández Santiago, Claudio.
601.—Fernández Suárez, Jesús.
602.--Fernández de la Varga, Gau- 

dencio.
603.—Fcrnandino iturmendi, Ambro. 

sio.
604.—Fer.reiro Iglesias, José. (
605.—Ferro Cóngi'l, José Manuel^
606.—Ferro Míguez, Manuel. ,
607.—Fiz Garda, Jetiis. • ,
603.—Flores Sánchez, Félix.
609.—Flórez Rodríguez, Cayo Daniel
610.—Fouce Guillén, Benito.*
611.—Fraga de Lis, Alvaro.
642.—Fraik. Morejón, Eloy. •
613.—Fraile Chico, Julio
614.—-Franco Segurado, Aureliano.
615.—Francisco Mayo, Andrés.
616.—Franco García' de Marina, To- 

ribio.
617.—Freire Rodríguez,' Eugenio.
618.—Frutas Gómez, Mariano de.
$19.—Frutos Gómez, Victoriano de.
620.—Frutos Yangua.s, Miguel de.
621.—Gafo Pola, Jesús.
622.—Gago Dini -, Anselmo.
625.—Galán de la Fuente, Eugenio.
624.—Galán’ Novella, Cipriano.
624 bis.—Galego, Juan Nicanor.
625.—Galindo Feijóo, Silviano.
626.—Gallego Alvarez, Antonio.
€27.—Gamarra Molina, Francisco.
628.—García Agüero, Ambrosio.
629.—García Alvarez, Vicente.
630.—García Blanco, Vito.
631.—García Carrascosa, Mercedes.
632.—García Castañeda, Heraclio.
633.—García Bastillo, Florentino.
634.—García Cerviño, Martiniano.
635.—García Cúesta, Maximino.
636.—García de Dios, Jacinto
637.—García Fernández Sabino.
638.—García Gallo, Joté.
639.—García García, Alfonso.
640.—García. García, Crescendo.
641.—García García, José.
642.—García García, Salvador.
64-3.—García Gómez, Alejandro.
644:—García Gómez, Eusebio.
€45 —García González, Manuel.
646.—García Gaya, Angel.
647.—García Gutiérrez, Miguelt
648.—García Heres, Alberto.
649.—García Herrero, Emiliano.
650.—García Hidalgo, Juan.
651.—García Jurado, José.
652.-—Gardo López, Andrés.
653.—García Martín, Mafiuel.
654.—García Martín, Maximiliano. 
055.—García Martínez, Pedro.
656.—Gárcía Martínez, Paulino. v
657.—García • Mateo, 'Francisco.  ̂
€58.—García Máteos, Eduardo.
659.—García Moyano. Julián.,

660.—García Montero, Emiliano.
661.—García Moreno, José.
662.—García Pastor, Eu'.iquio.
663.—García Peña, Luis.
664.—García -Perales, Julián Mar

celino.'
665.—García Perena, Angel Vale

riano.
666.—García Pizarro, Pascual.
667.—García Rosado, Justo Benito 

Andrés.
668.—García Sánchez, Gerardo.
669.—García Sánchez, Julián.
670.—García Sánchez, Prudencio.-
671.—Garóía Sanz, Eugenio.
672.—García. Serrano, Manuel.
673.—García, del Valle, Joaquín.
674.—García Vega, Eloy. •
675.—García Visiers, Alberto.
676.—Garrido Arroyo, Alberto An

drés.’
677.—Garrido Cabo, Alejandro Ci

ríaco.
678.—Garrido Garrido, Vicente. ,*
679.—'Garrido Martín, A'drián.
680.—Garrido Yáñez, A r\el.
68*1.—Garrote Coca, Manuel.
682.—Gascón Remacha, Aureliano.
683.—rG-endre Sonto, Manuel.
684.—Gil de la Fuente, Argimiro.
685.—Gilabcrt Rodríguez, .José.
686.—Girón Montero, Heliodoro.
637.—Gobernado Morezuela, Manuel

(hijo funcionario Cuerpo)..
688.—Gcdoy Martínez* Julián.
689.—Golías Vázquez, Manuel.
690.—Gómez Antoranz. Félix.
691.—Gómez Antoranz, Sergio.
692.—Gómez Babio, José. *
693.—Gómez Baza, Eleuterio.
694.—Gómez Fernández. Juan.
695.—Gómez de Frutos, Honorino.
69 6. —Gcmez . Gar.c ía, David. ’
697.—Gómez Jiménez, Antonio (hijo 

funcionario Cuerpo).
693.—Gómez Migueláñez, Leopoldo. 
699.—Gómez del Moral. Bienvenido. 
760.—Gómez Pérez, Fidel.
701.—González Alvarez, Juán An

tonio.
702.—González Antón. Juap.
703.—González Ccbrián, Sabas.
704.—González García, Gregorio. 
706.—González.y González, Santiago.
706.—González Jiménez, Juan. '
707.—González López, Manuel.
708.—González Martín> Alfonso.
709.—González Márrero, Manuel.
710.—González Poza, Jacinto.
711.—González Ramos. Isidro.
712.—González Sacristán,. Julio*.
713..—González Sanz, Agustín.
714.—González Sanz, Plácido.
715.—González Seguro, Eusebio.
71C. —Gonza.l o Martínez, C i riaco * ■
717.--Gardillo Zama, Francisco.
718.—Gordo Pastora, Manuel.
719.—Gordón González. Benjamín*
720.—Gorgojo García, Luplcinio.
721.—Gorjón Nqtario, Higinio. '
722.—Granáda de Diego, MarianO.\
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723.—Graña Esperón, Isidro.
724.---Gregorio Colorado, Germán. 
7*25.—Gromaz López, Mario.

. 720.—Guerra'Castaño, Isaac.
727.—.Guerra Santo na, Eustaquio.
728.—Guerreo Lópe2,. Sandalio. 
723,-v-Gucrrero Mmchr-do, Isidoro* 
730.—Guerrero Segura. Antonio.
.731 .'—Guijarro de la Torre, Angel. 
732.—Guillen. Barroso,. Román (hijo

funcionario Cuerpo).
733!—Guil* Rcdríguezr Nicasio-.
734,'--Guisado Sanz', Francisco.
735.—Gutiérrez Aguado, Félix.
73£.—Gutiérrez C orroto,F ortunato. 
737.—Gutiérrez Cuerna, José.

• m - —Gutiérrez1 Gil, Dionisio.
73<9.—Gutiérrez Gutiérrez, Monue!.
740.—Gutiérrez Ortega, Honorato.
741.—Gutiérrez Pinilla, *Aureliánó.
742. —G  u t i érrez Ro dr íg ue z, Ma re i a 1.

Antonio.
743.— Gutiez Guticz, José Luis.

.744.—He ras Calvo, Isaac de la.
745*.—Hepaf, Conversa, José de las. 
746.—Heredero Bravo, Valentín. 
747’.—Heredia Hered-’a, Pablo;
7.43. —Her i a s Ménd (-z, • Vi rgi 1 i o . * .
.749.—Hermida Rodríguez, Antonio.
750.—Hermosilla Barra, Antonio.
751.—Hernández dé Cerro, Olegario-
752.^-Hernández Eorjábaz, Eugenio. 
*S53;—Hernández Garrido, ' Baltasar..
754.—Hernández' Grández, Juan.
755.—Hernández Guti é r r e h, - Ale

jandro. ' '
!. 753.—Hernández Hernández, Bienve- 

. . . nido.^
757,—Hernández Martín, Ruf'no.

• 758.—Hernández Merino; Jesús.
759.—Hernández de Miñgo, M-'«rce- 

i . Üno.- •
760.—Hernández -M uñoz,B ernardo.

- Santiago./ , ■
761.—Hernando Navajo, Pedro.- 
7 6 2 Hernando San-z, Pedro.

( 763;—Herúanz'Alvaro, Félix. 
v764.—Herrañz García,'Julián..

765.—Herranz Hernández, Luis.
766.—Herranzf M ’Ltín, Mariano.,.

, 767.—Herrera Lozano.* Marcelianó. , 
?68.—Herrera- ••Rlv«riego, Gregorio.

• 769.—Herrero, Ballesteros, .Máximo. 
779'.—Herrero .Nav-arro,' Florentino. , 
771.— Herrero NéStar, Pablo.
7*72.—Hidalgo Gómez, Agustín. ' . '

• 773.— Hidalgo Teoyo, Jacinto. •
' 774.—Hormigón í!»cde ,̂' José.

779.—Hoz Mánjííii;' • Jt̂ -tn de Dios 
. ' de- la. *

•' 776.—Huólámo Guijarro. Basilio; .
777.—Huesa León,',-j Tomás! ’ ;'

. 778.—Ií>áñez López, EzeqUíe^.
• Ti9:—Iglesia ¡R'ocirí g U e ¿sí Víctoírino

• . dé la. . . ■ .• - *' ’
; '# 0 :—Igíosiaq á<e\ ' ’ C'&ftpó, *MarMnp 

K. Segundó.' ./ '
781.—HgleSiás Ca souero. Miguel. 
782)—Igles-las Róldán. Pedro Angel.! 783.—Ingélano Pérez, Rafeé*!, 1 '

784.—Inocencio Chicano, José.
785.—Iñiguez Oluezábal, Elía-s.
786.—Isla Soria, Félix.
787'.—Izquierdo García, Teodoro;
782.—Iglesi- s ' Vázquez, Basilio.
78.9.—Izquierdo Herráez. Evaristo.
790.—Izquierdo de la Hoz, Acilino.
791.—Izquierdo Sánchez Cortés. José.
792.—Jaime Velázqucz, Ramón.
793.—Jara'Pérez, José de. la.
794.—Jerez Barrí uso. Am'ancio.
795.—Jinicnenoz Bautista, Alfonso.
796.— Jiménez García, Fernando.
.797.—Jiménez Garcíu, Feliciano.

- 798.— Jiménez García, Justo.
7 9 9 Jiménez González, Justo.
80-0.—Jiménez Jiménez, Ramiro.
861.—Jiménez Martín, Justo. .
802.—Jiménez Jiménez, Víctor.
803.—Jiménez Martín, Pablo.
804.—Joaquín Ramos'. Eudosio.
805.—Jodar Lorite, M aW o.. •
806.,—Jorge Iglesias, Angel..............
807.—Juberias dej. Olmo, Pedro. '
802 —Justo Bosqued. Emilio.
809.—Juste Fernández, Andrés José..

, 810.--LacarU Millán, Dámaso.- .
811;—Lafucme, del Barrio', Jesús!
812.-7Lafuente Muñoz. Justo.- .
813.—Laita ÍMañeru, Ramón.
814.—Lallana Alcoceba, Nicasio.
815.—Lam-'s Bailón, Ventura.
816.—Lario Mateo, Daniel.
817.—Lator-re, Or enejo. . .
818.—Láinez Capulino, Ramón.
819.—Leonardo Conde, .Felpando.
820.—Lénna Sánchez, Angel.
321 .—Lizana Molina. Manuel.
822.—Lobo • Gómez. Ju 'n ,
826.—Lobo Matute, Vicente Melquía. 

funcionario Cuerpo), .. ;  .
824.—lo b o  Gómez, Juan. '
825.—Lobo Matute, Vicente Melquía

des. '•
826.—Lombandero . Romeas, Nicanor.
827.—López A Ico lea, Antonio Tomás 

(hijo de funcionario Cuerpo).
823.— López Artiagar Julio.,
829.—López Barrios, Francisco.
830.—López• Bartolom é,, Vicente. R o

mán!
831.—López • Blanco, Marceliano.
832.—López Carrascosá, Cesáreo. . 
8¿<b—López de Cam ón, Salomé.
854.— López Collado, Esteban.
8*5.—López Corral, Cándido.
836. —López G arda , Ettiil o .,
837.—López'García, Salvador.
828.—¿ópez Güimi'l. Jósé.
8(39.—López de la Hqz, Víctor. ,
840 —López Monrín, Odón.
£41.—López Navarro, Alfonso. , .
842.—López Núñez, Eduardo*. *
843. —LépcZ-Peláez González, Luis!
844.—López de Robles y' Ortiz, Eme. 

terio. ; ; . .
845.—López Rued^,/ P;ascual. . ¿
846.—Lópe^.Sego\nano, Nicolás.
8471— López Seijo, AntoTúo...^

■ 848.—López Vale, Ramón. !■ ' ,
849.—Lo&áda Nieto, Angel. . i '-

850.—Losada Pe reirá, Manuel.
851.—Lesas Soto, Sccundino.
852.—Louzán García. Luis.£53.— Luz Diez, F.utiquio de la.
854. —Louza rdo M artín. Ar.dves.
855.—Llano Juáiez, Jesús.
856.—Llórente Aicório, Luciano.
857.— Mad. i gal Esteban*.. Mariano.*
853.—Madr ea! Esteban, Zoilo.

. 859.—Magariño Lajuna, Pedro.
860.—Manchcño' Valdeeliva , Honorio-.
861.—Mangas del Brío, David.
862..—Manrique Fcrnánd z, Julián.
863 — Manrique Muí.a’, M ailin.
864.—Manzanares García, Domingo.
865.—M'aquivar Alonso, Manuel.

• 866.—Maraña Fernández, Sam ud.- 
867.—Marcos Carretero, E u s e b i oFrancisco.
863.—Marcos Mateo, Fortunato.
869.—Marcos.Páramo, Valeriano.
870.—Marín de la ‘Vega, Albano.-
871.—Maroto Ortega, Pedro.
872.—Maroto Feroz, Luciano.
873.—Marti Chía. Joaquín.
874.—Martín Andrés,. Eugenio.
875.—Martín Becares, Germán.
876.—Martín Bravo, Fau-tmo.
877. —Martín 'Calle, Cas;or.
878.—Martin Castro. Juan.
879.—Martín llelgade, Antonio.
883.—Martín Diez. Ricardo (hijo ’d? funcionario Cuerpo'.'
881.—Martin Fernández, Francisco.
882.—Martín-Forero y Delgado, Cecilio..
883.—Martín García, Marino. '
884.—Martín García. Seranio.
885.—Martín Grande, Lorenzo.
880.—Martín' Gutiérrez, Teófilo.
887.—Mairlin Hernández. Aureliano.
888.—Martín López. Salr.Tiano.
889.—Martín Martin, Gregorio. ••
890.— Martín Martín, Jc-é. .
891.— Martín Mateos, Féhx.
892.—Martín Rodríguez. Luis.

. 893.—Martín Rublo; Lucinio.
894.—M artín/Santam aría, David. *
895.—Martín Santamaría, Jeremías.' 89C/—Martín Suárez, Fernando.
897.—Martín Torio, José María.
898.—Martínez Albarracín, Francisco. 
889. —Martínez Barcenas, José.' 9'Cf0. —Martínez Cruz, A*cJandro 
90L---Martínez; Chibite, Angel.'90'2.—Martínez Delgado, Raimundo.
903.—rMavtípez de Diego, Felipe,
904.—Martínez Diez, Felipe
905.—Martínez Fraguio, Jesús.
906.—Martínez Fuertes, Francisco.
907..—Martínez JUrado, Agustín.
908.— Martínez Labanda.,# Eusebio.
909. —Martínezr de Lagos y . S á ez . do

CJrabuin, Enrique.'910;—/Martínez "Martínez; Benito..
911.—Martínez Martínez, Juan Antonio'. /
9'12.-hMartín€z Martínez, Román:

• 913.—Martíhez Martínez, Ruperto. .
914.—Martínez Preciado, Juan. *
915.—M artínez1 Rodríguez, Rufino^'
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916.—M artínez R otellar, Eduardo.
917.—M artínez Sanz, Jerónim o.
918.—M artínez Veiga, José,
919.—M artínez Zamora, Rodrigo.
920.—M arugán M artín, Félix.
921.—M arrero Expósito, José M anuel.
922.—Mas Villacian, Sebastián.
920.—M ata Marcos, G erm án.
924.—M ata Sainz Santos de la.
925.—M ata Ubierria, Moisés.
920.—M ateos Sanz* M anuel.
927.—Mateo Tazueco, Domingo.
92C —M ateos Ramos, Pedro.
V2í\ —M ateos T ejera, M anuel.
930.—Ma-t-eíánz Pascual, Félix.
9 'jl.—M atey de Santos, Serapio.
£92.—Mayos Sánchez, Antonio.
9o3.—M ayorga González, Aniano.
934.—M azagatos Palom ar, Agapito.
935.—M edina G arcía, Joaquín.
930.— M ejías Alvarez, M anuel,Isid ro . 
937.—M elchor M arsán, Andrés.
933.—M elchor Masa, Miguel
939.—M elgar Calleja, M anuel.

. 940,-r-Melgosá Ruiz, Francisco.
£41.—M erchán González, Antonio.
942.—M erediz Llano >. Félix.
943.—M erino Arandilla, M anuel
944.—M erino Cadenas, Evaristo.
945.—M etino Criado, Leonardo.
940.—M erino Gallego, Luis
947.—Miguel Castillo, Angel de.
948.—Miguel G arcía, G erardo  de.
949.—Miguel G uevara, Vicente.
950.—Miguel L avanda, Eustasio.
951.—Miguel Lorente, Julio.
952.—MTguel P rie to ,‘Diego
953.—Miguez Rarreido, Benito.
954.—Mingo Casado, G regorio de.
955.—Mínguez del Olmo, Guillermo. 
950.—M unguira Jiménez, Máximo 
957.—M iñam bres Miguel, C ipriano. 
953.—Molina M artih , Lorenzo.
959.—M olina M ontijano, Ju an .
£60,—Molina Muñoz, Lorenzo.
96Í1.—Monge M artín , Jesús.
962.—M ontalvo Casado, F ernando. 
962.—M ontalvo Jim énez, Antonio.
964.—M ontañés González, Angel.
965.—M ontero Alfonso, José.
966.—M ontero Barrios, Eutiquio,
967.—M ontero Cordero, Ulpíano.
368.—M ontero Gozalo, M ariano.
969.—M ontero M anzanares, Isidoro.-
970.—M ontoya Pérez, Hermenegildo.
971.—Monzó M arín, Antonio.
972.—M ora Juánez, Isidoro B e r 

nardo.
973.—M ora L osana y Rodríguez, Ig 

nacio de.
974.—M oral Aragoneses, Ju an .
975.—M orales M artin , M anuel.
£7*6.—M orales Polo, Domingo.
977.—M oratinos( de la  F uen te  Jesús.
978.—M oreno Berm ejo, Luis.
979.—M oreno Bosque, José,
980.—Moreno Delgado, R afael.
981.—Moreno G arijo , Vicente.
9*82.—M oreno González, Pablo.
988.—Moreno G arrido , Siró.
984.—Moreno López, Julio.

985 —Moreno Moreno, Segundo.
986.—M oreno y Rodríguez Morcillo,

■ Joaquín.
987.—Mor te Pérez, Pascual.
987 b:.s.—Moreno Presa, Antonio.
933.—Moure Salgueiro, José.
989 —M oruronte Fernández, Carlos,
990.—Moya Ballesteros, Fernando.
991.—Municio Burgos, Isaac.
992.—M unicio Cristóbal, Benito.
993.—Municio M unic.o, Antonio.
994."—Municio M unicio, Teófilo. 
995—Muñ:z Vázquez, José M aría.
996.—'Muñoz Alvarez, José (hijo fu n 

cionario Cuerpo),
997.—Muñoz Diez, Jesús.
998.—Muñoz H aro, Santiago.
999.—Muñoz Jim énez, Leoncio. .

1.090.—Muñoz Muñoz, Silvestre.
1.001.—Muñoz Palacios, Francisco.
1.002.—-Muñoz Riesco, Ju a n  Carlos.
1.093.—Muñoz V arona, Cándido. 
1.034.-—M urcia Serrano, Lucinio.
1.005,—Murillo León, José.
1.036.—Muro M artínez,. Joaquín.
1.007.—N arro  Bravo, Isaac.
1.008.—Navarro. Fernández, Fulgencio.
1.099.—N avarro F erre r, 'José.
1.0-10,—N avarro González, Amador.
1.011.—N avarro M artínez, J  e ró n m o  

Angel.
1.012.—N avarro Puyada,1 M arcelino,
1.013.—N avarro S an tam aría , Jac in to .
1.014.—Navas Carrillo, Cristóbal.
1.015.—N avas Domínguez, Tom ás. ^
1.016.—Navas Expósito, Benito.
1.017.—Navas Pascual, Santiago,
1.018.—Naya Paz, Ju an .
1.0T9.—Ne:ra Alonso, Generoso.
1.020—Nevado M aya, G uillerm o,
1.021.—Nieto H ernández, V ictoriano.
1.022.—Nieto M ederos, M anuel.
1.023.—Nieto Pérez, Daniel.
1.024.— Nogueira Sabín, Tom ás.
1.025.—No-hales Pardo , -Victorino.
1.026.—Núñez M artín , M áximo.
1.027.—O chazán Pérez, Aureliano.
1.028.«-LO choa Navaro, D onato. ,
1.029.—OJeda Alonso, M axim ino
1.030.—Oliva M ontes, José M anuel.
1.031.—Olmedo Díaz, P edro .
1.032.-—Olmo Olmedo, Ju s tin o  del.
1.033.—Olmos illana , Jacin to .
1.034.—Olmos Sánchez, Antonio (h ijo  

funcionario  C uerpo).
1.035.—O rallo Fernández, Vidal.
1.036.—Orbay Villalba, M anuel.
1.037.—O rden G arcía , M ariano de la.
1.038.—O rd en .S an  José, G r e g o r i o  

de la.
1.039.—Oroz y Sales, J u a n  Jófié.
1.040.—Ortega. B lanco, Ju an .
1.041.—O rtega Salazar, Cándido.
1.042.—O rtega Sanz, José.
1 .0 4 3 .O rtega  Seno-villa, Tom ás.
1.044.—Ortego G arcía, Luis.
1.045.—O rtíguez ^Hernández, E steban .
1.046.— O rtiz Gómez, Victoflno,
1.047.—O rtiz M arín, Eloy.
1.048.—O tero Fernández, E frén .

1.049.—O tero de Pablos, M ariano. 
1.050.—Pablo Ruiz, M ariano <Xe.
1 051.—Pablos O tero, Vicente de. 
1.052.—Pablos Yagüe, Ciríaco de.
1.033.—Pacios Aldariz, José.
1.034.— Palacios Castellanos, Julio. 
1.055.—Paláu González, M anuel. *
1.036.—P alm a 'O rtega , José.
1.057.—Papell Saiz, M ariano.
1.058.—Panero  Sogo, Federico.
1.059.—Pardos C astejón, I r  meo R a

món.
1.060.—P a rra  F raile , Antonio.
1.061.—P arrilla  Salas, D onato. .
1.062!—Pascua M artín , José.
1.083.-^Pascual G arcia , Ju an .
1.064.—Pascual Sesm a, Andrés.
1.065.—Pasto r Diez, Valerico.
1.066.— Pasto r M ayoral, D aniel.
1.067.—Pasto r P laza, Severino.
1.068.—P asto r Sán José, A lejandro. 
1.089.—Paz Paz, Edesio.’
1.070.—Pecho Blanco, Basilio del.
1.071.—Pedroza Ram írez, Ju lián .
1.072.—Pedriza Ayuso, Ignacio.
1.073.—Pedroche Priego, Fernando.
1.074.—Perdices Ram írez, S iju s tian o ,
1.075.—Pereira  P ereira , M anuel.
1.076.—Pérez Barrio, Bienvenido.
1.077.—Pérez Biázquez, José.

¡ 1.078.—Pérez B ustam ante, Ju an .
1.079.—Pérez Carrión, Andrés M aría. 
1.C80.—Pérez de El adía, Ju an .
1.031.— Pérez Escribano, Emiliano.
1.032.—Pérez Fernández, C ristino .
1.083.—Pérez Fernández, Faustino.
1.084.—P éres Fernández,* R afae l. 
1.0B5.—Pérez GauiVa, G uillerm o,
1.086.—Pérez H errero, José.
1.087.—Pérez H errero, M áximo. »
1.088.—Pérez López, Antonio.
1.089.—Pérez M olina, Antonio.
1.090.—Pérez Molinero, G abriel.
1.091.—Pérez Nieto, Aquilino.
1.092.—Pérez Sotorrio, Eladio.
1.C93.—Pérez Vázquez, Angel (hijo de 

funcionario Cuerpo).
1.094.—Pérez U rtubia, Agapito.
1.095.—Pérez Vázquez, Jaim e.
1.096.—P er ñas Seco, Francisco.
1.097.—Perona Buendía, Paulino.
1.098.—P ina  Lañéis, M ariano.
1.099.—P ineda Miguel, Leónides*
1.100.—Plaza M anso, Antonio,
1.101.—Pío Laborda, José.
1.102.—Polo C asares, Leandro.
1.103.—Polo H errero , Ju an .
1.104.—P o rras  Hemándfczi, B e b a s -  

tián  de.
1.106.—P o rras  M artín , Isaac.,
1.106.—Poza Ayuela, Asacio.
1.107.—Poza G árcía, C ayetano.
1.108.—Poza San Frutos, Bernardo.
1.109.—Pozo Gómez, Antonio deis
1.110.—Pozo Sánchez, Ildefonso deL
1.111.—Pozuelo de la T orre, Luis*
1.112.—P rad a  Cid, Conrado.
1.113.—P rad a  Gil, Ju an  de EiOS*
1.114.—Pradell S>)nz. Calixto.
1.115.—P rie to  Aguado, Gregorio*
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1.116.—Prieto Elougeira, Francisco.
1.117.—P rie to  Gil, Francisco.
1.118.—Puertas Lastres, Alfonso.
1.119.—Pueyo Royo, Francisco.
1.120.—Fuget Facündo, Salvador.
1.121.—Puyó Salinas, Leandro.
1.122.—R am iro ' Hernar*do, Feliciano.
1.123.—R am iro Muñoz, Francisco.
1.124.—R am ón • M artin , M anuel.
1.125.—R am ón Viguer, José.
1.126.^-Ramos Pullón, José.
1.127.—Ram os Feo, Basilio.
1.128.—Ram os Gómez, B ertoldo An- 

tonino.
1.129.—R apado Lorenzo, Arturo.
1.130.—Raposo M '.rtínez, V ictoriano.
1.131.—R anz Iglesias. Mateo.
1.132.—Redondo Fernández. Daniel.
1.133.—Redondo Gallego, José Vicente.
1.134.—Regódón M arín,. Gonzalo.
1.135.—R etam osa Ram írez, Benito. 
1.126.—Revilla de León, Isaac.
1.137.—Rey Esteban, Abilio.
1.138.—Rey Si-smunde, Francisco. 

'1.139.—Reyes G ;llego, Luis.
1,140.—Riesco G arcía, Ju lián .

•1.Í41.—Rincón Calón, B em ard ino .
1.142.—Rincón Sáenz, Teodoro del. •
1.143.—Rtío Muñoz. Virgilio del.
1.144.—Río del Río, Eugenio del.

. 1.145;—Rivas Castillo, Gonzalo.
1.146.—Robla Gómez, Agustín.
1.147.—Robles G arvj, Nicolás.
1.148.—R ocha Alcubilla, Basilio.
1.Í49.—Roda Regueiro, M anuel.
1.150.—R odera H ernández, Andrés.
1.151.—Rodrigo C azada, M arciano.
1.152.—Rodrigo de Lenguas, José M a

ría.
1.153.—Rodríguez Aguiar, José.
1.154.—Rodríguez Alonso, A braham . . 
1J55.—Rodríguez Cama-ño. José M aría
1.156.—Rodríguez Castro. Secúndino.
1.157.—Rodríguez D acal,' Severino. 
1.153.—Rodríguez de Dios. Patronino.
1.159.—Rodríguez Gil, M anuel.
1.160.—Rodríguez Gómez. Casimiro.
1.161.—Rodríguez Gómez M ariano M a

nuel.
1.162:—Rodríguez H ernández, G inés 

Felipe.
1.163—Rodríguez Jim énez, Bienvenido
1.164.—Rodríguez López, Benigno.
1.165.—Rodríguez López,' M ariano.
1.166.—R odríguez L lórente, Ildefonso.
1.167.—Rodríguez M adejón, Euiim ío. 
1.167 bis;—Rodríguez Nieves, Edm undo.
1.168.—Rodríguez Novoa, M anuel.
1.169. —Rodríguez O rden, Leoncio.
1.170.—Rodríguez Pindado, Luis Ma

nuel.
1,1.71.—Rodríguez Pinos, Agustín.
1.171 bis, — Rodríguez R am állo, Ig 

nacio. .
1.172.r-Rodríguez y  Rodríguez, Félix.
1.173.—Rodríguez Rodríguez, F r a n 

cisco.
£.174.—̂ Rodríguez R odríguez San  Ro

m án, José Miaría^

•1.175.—Rodrigo Rom era, M-muei.
1.176.—Rodríguez Segura, M anuel.
1.177.—Rodríguez Souto, Ram ón.
1.178.—Rodríguez V illasante, M atías.
1.179.—R ojas González, Pedro.
1.180.—Rojo Carnero, AveíinO.
1.181.—Rojo Diez, Fabriciano.
1.182.—Rois O tero, Enrique.
1.183.—Roldán Cecilia, Anastasio.
1.184.—Román Pérez, M arcelino.

, 1.185.—R pm O 'M ñrtín, Eduardo. *
1.186.—Rornón González, Epifanio,
1.187.—Ron .Lombardero, Ram iro.
1.188.—Roncal Lasa, Juan .
1.189.—Ropero Ca>anova, José.
1.190!—Rouco Baamonde, José. 
l.,191.—Rozas Escobar, Cirilo.
1.192.—Rozas Rodríguez, Francisco.
1.193.—Rubio de la Fuente, Emidglo.
1.194.—Rubio Moreno, Pedro.
1.195.—Rubio O rden, Casim iro.
1.196.—Rubio R egadera, jQsé.
1.197.—Rubio Solía,- Nemesio. ‘ 
1.191).—Ruiz Alonso, Ju an .
1.199.—Ruiz Capillas Sáez, Fernando. 
1.20b.—R uiz Gonzalo, Lucio.
1.201.—Ruiz López, Antonio.
1.202.—Ruiz Moreno, José . (hijo fu n 

cionario Cuerpo).
1.203.—Ruiz Moya, Andrés.
1.204.—R uiz Q uintián, R afael.
1.205.—Ruiz Z*jZO, Doroteo.
1.206.— S ádaba G orricho, A lejandro. 

,'1.207.—Sáez (fe Benito, Jerónim o.
1.208.—Sáez G arcía. Doroteo.
1.209.—Sainz Caro, M arino.
1.210.—Saiz Buendía, Encarnación.
1.211.—Salas H errero, José.
1.212.—Salgado Pérez, Enrique.
1.213.—Samr.niego Sojo, Zacarías.'
1.214.—Sanclem ente U rraca, Emilio.
1.215.—Sánchez Axpe, Vicente.
1.216.—Sánchez Bravo, Luis.
1.217.—Sánchez Ejido, José M anuel.
1.218.—Sánchez Evid, Francisco. ■
1.219.—Sánchez G arcía, Angel.
1.220.—Sánchez G arcía, M arino.
1.221.—Sánchez G arcía, Pedro.
1.222.—Sánchez González, Sántiago.
1.223.—Sánchez G utiérrez, parm enio .
1.224.—Sánchez Iglesias, Aquilino.
1.225.—Sánchez López, M anuel.
1.226.—Sánchez M artín , Honorio.
1.227.—Sánchez M artín, José.
1.228.—Sánchez M artín , Santos.
1.229.—Sánchez Polo, Francisco.

11.230.—Sanche^ Ram os,. M anuel. *
1.231.—Sánchez R ienda, Pedro.
1.232.—Sánchez Rodríguez, Valeriano.
1.233.—Sánchez R ojas, Antonio.
1.234.—Sánchez Sal icio, Ju a n  José.
1.235.—Sánchez Sánchez, Angel, 
1.238.—Sánchez Seoane, G um ersindo.
1.237.—Sánchez Villa, Francisco.
1.238.—Sancho G arcía , Conrado.
1.239.—San José M ástache, Sam uel.
1.240.—Santa;cruz Sánchez. Eusebio.
1.241.-rS a n ta m a ría  G utiérrez, José. 
1.242;—San ti ana O jeda. Miguel.
1.243.—S antibáñez  Tubilla, Fidel.

1.244.—San liso Mosquera, Antonio. 
1.244 bis.—S an to  Tom ás González, Al

fonso.
1.245.—Santos G arrido. Anton'o.
1.246.—S antos Otero, Luis*.
1.247.—Sanz Baera, Angel.
1.248.—Sanz Cabrero. Justo.
1.249.—Sanz Gómez. Gregorio.
1.250.—Sanz González, Hermenegildo.
1.251.—Sanz H ernández,'Segundo .
1.252.—Sanz M artín, Miguel.
1.253.—Sanz M artín , Saturnino.
1.254.—Sanz Olivero?. .Bonifacio.
1.255.—Sanz Perdices, A lejandro.
1.256.— Sanz Pérez,. J u a n . .
1.257.—éanz  Usero, Antonio.
1.258.—Sanz S andro  Federico.
1.259.—S ar Gómez, Eduardo.
1.260.—S astre  López, Miguel.
1.261.—S astre  M artín, Jo$é.
1.262.—Sedaño Casado, Justino.
1.263.—Seco Rodríguez, Sem ibaño.
1.264.--Se:sdedos Gozalo, Justino.
1.265.—Sei:dedos M orán, Luis.
1.268.—Serrano  H ernández, José M a

n a .
1.267.—S errano  Rivero. M anuel.
1.268.—Signes Llopis, Joaquín.
1.269.—Silva Domínguez. Faustino.
1.270.—Silva Montoya, Jacin to
1.271.—Soria Soria,, Gregorio.
1.272.—Soriano Sánchez, Faustino.
1.273.—Soriano Sánchez,’ José.
1.274.—Sotelo S.eiro, M anuel.
1.275.—Soto Fernández, H ilario.
1.276.—Soto Muñoz, Santiago.
1.277.—Soto Sebastián, Pablo.
1.278.—Suárez Cubría, M axim iano 
1.270.—Suárez G arcía, Alfredo.
1.280.—Suárez M aldonado, Andrés.
1.281.—Suárez Mallo, Tomás.
1.282.—Suárez M artos, Seba-tián  
1.28‘J .—Suárez y Suárez, Victorino. 
1.284.—Superviá Rom án, José.
1.285 —T abernero  Macía, Amador.
1.286.—T alavéra  López, Miguel
1.287.—T ascón González, Ism ael.
1.288.—Teijido San, Angel,
1.289.—T ejada  Oriol, Antonio (hijo de 

funcionario C uerpo).
1.290.—Tetyo R ueda, Antonio.
1.291.—T eijeras Palenzuela, Juan*.
1.292.—Tomé Alonso, Federico.
1.293.—Tomey Calpe, Francisco.
1.294.—T onda Sánchez, Andrés.
1.295.—Tornado Barbosa, Isidoro.
1.296.—Torres González, Jopé.
1.297.—Torrijos g a r r id o ’ Teodoro.
1.298.—Tostado Paraíso, Nicolás.
1.299.—Toyos C ortina, Modesto.
1.300.—T reviño O rtega,' Urbano.
1.301.—Triguero Sáez, , José.
1.302.—U rarte  Diez, V alentín.
1.303.—U rbano Córdoba, José M aría.
1.304.—Uriel L acarta, Celestino.
1.305.-^Valcabado Esteban, Mariano* 
1.306:—V aldezate Melero, C ipriano. 
1.307 —Váldiviá E iperano, Aurelio
1.308.—Valiño Aivarez, Amador.
1.309.—Valle Cortés, Eusiquio.
1.310.—Valle Roda, Olimpio,
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1.311.— Valverde Laguna, Miguel.
1.212.—Vaquero Ramos, Desiderio.
1.2 i J .—Vara T áíta lo, Bernardo.
1.314.— Varona Fernándezi Miguel.
1.315.— Vázquez lllescas, Gregorio.
1.310.—Vázquez López, Fernando.
1.317.—Vázquez Moude, Modesto.
1.318.— Vázquez Rodríguez. Plácido.
1.319.— Vega Espada. Julio.
1.320.—Vega Iban, Jeremías.
1.321.■=—Vela Remero, José.
1.222.— V ela 'co  del Barrio, Julián.
1.323.—Vela seo G arcía, Valentín.
1.324.— Vélez Camuñas. Manuel. 
1.325?— Vcntureira Casal. Olegario.
1.326.— Vera Aparicio, Moisés.
1.327.—Verá Fernández, Claudio.
1.208.—Verdugo Muñoz, Justo.
1.329.— Vicente Arroyo, Argim iro.
1.330.— Vicente Martínez, Benito.
1.331.—Vicente M erino, Luciano F io, 

rencio.
1.332.— Vicente Muñoz, Abundio.
1.333.—Vicente Fesquer. Agustín. 
1.234.—Vida Vaena, Juan.
1.325.— Vigil Vigil, Zoilo.
1.336.— Villa García, Victoriano. 
1/207.— 'Villa Herrera, Bernarddno
1.333.— Villafáfila Alvarez, Fidel.
1.339.— V illafranca Abadía, Antonio.
1.340.— Villa vieja Bueno,. Venancio.
1.341.— Vinuesa. M onedero, Pedro.
1.342.—Virosta M artínez, César.
1.343.— Virseda Escudero, M iguel.
1.344.— Virseda iLópez, Pabló.
1.345.—’Vivancos Guerrero, Eulogio.
1.346.— Yanguas Tom es, Angel.
1.347.— Yáñez B lanco, José.
1.348.— Yáñez Castro, Daniel.
1.349.— Yébenes Laso, Pablo.
1.350.— Zabal M artínez, M arino.
1.351.— Zabaiza Imaz. José M aría. 
1.S02.— Zam ora Rodríguez, Eladio. 
1.253.— Zapata M artín, Esteban.
1.354.— Zarza Paredero, Diego.
1.355.— Zayas Jiménez, Gregorio.
1.356.— Zazo Rodríguez, A lejandro.

División Española de Voluntarios

1.257.— A lfranca Béseos, Luis.
1.353.— Aroiniaga Beltrán, Justo.
1^359.— Aisensio Valle jo, Julián.
1.260.— Burgos B lanco, Luis.
1.361.—Cabañes Quintana, Gabriel.
1.362.— Canduela Ruiz, Justino.
1.363.— CarbaJlares Alburqu erque, Em i

lio.
1.364.— Caruncho Méndez, R am ón. 
■1.365.— Corrales Alvarez, Agustín.
1.260.— Cosme Celador, Francisco.
1.037.— Checa O rganero, Feliciano.
1.368.—D elgado Hernández, Am brosio.
1.369.—Díaz Corral, Donato.
1.270.—Diez Montes, José.
1.271.— Fernández Rodríguez, Carlos.
1.372.— Fuente Hernández, M anuel de 

la.
1.373.—G alán Alvarez. Andrés.
J.374.—G óm ez C a b a lle o , Casimiro

1.375.— González Alonso, Celestino (h i
jo  de funcionario Cuerpo).

1.376.— González Seco, Serviliano.
1.377.— Guerra Rodrígez, Isidro.
1.378.— G uijarro G arcía, G regorio.
1.379.—Gutiérrez Provencio, Federico.
1.380.— Iturralde M ondría, José Luis.
1.381.— Jaspe Góm ez, Hilario.
1.382.—López de Arróyave y M artínez 

de M andojano, Narciso.
1.383.—Llam as Luengo, Julián.
1.384.—M adrigal Esteban, Eduardo.
1.385.—M aqueda Espes, José.
1.386.— Martínez Fernández, José.
1.387.—M artínez Infante, Antonio.
1.388.—M artínez de la Rosa, Fran

cisco.
1.389.—M edina Góm ez, Andrés. 
1.290.—M endiara Na-varro, Joaquín. 
1.391.—M odino G ago, Francisco. 
■1.392.—Navarro Abril, V ictorio.
.1.393.—Ñuño González, Am brosio.
1.394.—Pérez M edrano, Pedro.
1.395.—Plaza Ventura, Felipe de la.
1.396.—Rodríguez Labrada, Atanasio.
1.397.—Ruiz Capillas Saiz, Félix.
1.398.— Sánchez M éndez, Joaquín.
1.399.— Sanchidrián Vázquez, Eulalio.
1.400.— San G il E ncinar, Jesús.
1.401.—Sanz de la Cal, A lfonso.
1.402.—Serón G arcía , Julián Angel.
1.403.— Soto García, Felipe.
1.404;—'Toribios Rodríguez, Adrián. 
1.405'.—Trell R iazuelo, José.
1.406 —T rócoli Jurado, R afael.

Ex cautivos 

1.407.— Aguilar Cuerda, Em iliano.
1.408.— Aguirre Durana, V icente.
1.409.— Anda Ruiz, José.
1.4.10,—Arias Blasco, Tom ás.
1.41L —Arias del H ierro, Inocente. 
1.4*12,— Alvarez Fernández, Em ilio.
1.413.—Beléndez M oreno, Ismael.
1.414.— Blasco Fernández, Jesús.
1.415.— B lanco Peña, Agustín.
1,4.16.—Blasco Fernández, José.
1.417.— B orja  G arcía , Em ilio,
1.418.— Bueno Caro, Jesús.
1.419.— Carnicero Lázaro, Adrián.
1.420.— Casaseca Jiménez, Francisco.
1.421.— Díaz Fernández, V ictorino.
1.422.— Diez Adán, Celestino.
1.423.—Espinosa Torregrosa, José.
1.424.— Fernández Gala, Tom ás.
1.425.—Fra Parra, Juan.
1.426.—G alindo González, José.
1.427.— Gallego Pom bo, Jesús.
1.428.— G ao Vargas, M anuel.
1.429.— G arcía Caspera, M atías,
1.430.—G arcía Puche, M arcos.
1.431.—G onzález Alvarez, B em ardino.
1.432.— Henche Rodríguez, Enrique.
1.433.—Herrera Gil, Adel.
1.434.—Jara Vera, Pedro.
1.435.—Jiménez M artín, Em iliano.
1.436.— Juárez Ortega, C rescendo,
1.437.— Lagim as Asensio, Esteban.
1.438.— López Cabrera, Eugenio.

1.439.—Losa Vicente, José.
1.440.—Losas Soto, Jesús.
1.441.— Lozano Martínez, José María.
1.442.—M artín Matesanz, Urbano.
1.443.—M artínez Arenas, Eutim io.
1.444.—M artínez Fernández, Juan An

tonio.
1.445.—M artínez González, V icente.
1.446.—M érida Pérez, Angel (h ijo  fun - 

' cionario Cuerpo).
1.447.—M erino Prieto, Eufemio.
1.448.—M olina Muñoz, Valeriano.
1.449.—M uñoz Cantero, Antonio.
1.450.— Navarro M ediavilla, José Fer

nando.
1.451.—N iño Tobar, R icardo.
1.452.— Onteniente López, José.
1.453.— Ortuño M artínez, Pedro.
1.454.—Ossorio Calvache-Cobo de G uz- 

mán A ntonio.
1.455.—Pérez González, Leocadio. 
1.466.—Pérez Pascual, Eugenio.
1.457.— Pizarro Pizaro, Catalino.
1.458.— Porqueras Costafreda, José,
1.459.— Prieto Rivero, Francisco.
1.460.—Ram írez Cortés, Manuel.
1.461.—R am írez Cortés, Nicolás.
1.462.—  Reñones Vega, V ictorino.
1.463.—Roblas García, M áxim o.
1.464.—Rodríguez Cám ara, Teodoro.
1.465.—Rodríguez González, Benito.
1.466.— R ubio Peñatver, Pedro.
1.467.— Salazar M a r t í n e z ,  R am ón 

Francisco.
1.468.— Sánchez de las Matas Echeva

rría, Em iliano.
1.469.—Sánchez Núñez de Guzm án, 

Luis.
1.470.— Sintes Tuduri, Germ án.
1.471.—Tobarra Lozano, Rogelio.
1.472.—Torres Fernández, Francisco,
1.473.—Valero Sevilla, Antonio.
1.474.— Vázquez M éndez, Ram ón.
1.475.—Vidrie M artínez, Mahuel.
1.476.— Villegas Larrubia, R am ón.

Familiares de víctimas del marxismo

1.477.— Besteiro Asensio, R icardo.
1.478.—Diez Alvarez, Saurio.
1.479.— Fernández M oreno, Vicenta.
1.480.—G óm ez M artín, Luis.
1.481.— M artín González, A lfonso.
1.482.— M artín M artínez, Generoso.
1.483.— M ínguez Herranz, V icente.
1.484.— Navarro M artínez, Dám asoA
1.485.—Valero Sevilla, José.

Turno libre

1.487.— A bad López, Angel.
1.488.— Abenza G arro, Carlos.
1.489.— Aguado G arrido, Dom ingo.
1.490.— Aguado Sáenz, G alo  (h ijo  fun 

cion ario  C uerpo).
1.491.— Aguayo Villate, Dam ián.
1.492.—Aladro López, Enrique.
1.493.— Alamo Montesdeoca, Pedro.
1.494.— Alario Villamediana, Julián*
1.495.— Albarrán  Fernández, Valentín*
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1.496.—Alejandro y Meana, Victoriano.
1.497.—Alonso García, Generoso.
1.498.—Alonso Lozano, Angel.
1.499.—Alonso Monje, Víctor.
1.500.—Alonso Pal-aauelo, Félix. 
l,50il.—Alonso Rubias, Angel.
1.50¡2.—Alvarez Alambillaga, José. 
1.50Q.—Alvarez Coria, Ezequiel.
í.504.—Alvarez Pascual, Antero.
1.505.—Alvarez Pérez, Pablo.
1.506.—Amado Peña, Agustín Antonio.
1.507.—Anca Scallo, Gumersindo de.
1.506.—Andréu Sabater, Cesáreo.
1.509.—Antonio Arroyo, Aurelio de.
1.510.—Apaño Manbán, Cástulo Mar

ciano.
1*611.—Arenas Lasherás, Agustín Lu

cio.
1.512.—Arense Diez, Félix.
1.616.—Arense Diez, Jesús.
1,614.—Arévalo González, Teodosio.
1.616.—Arranz Alvarez, Mañano.
1.516.—Arra'bal Navas, Antonio. 
l.fid.7.—Arranz Castel, Enrique.
1.516.—Arruga Ganchi, Angel.
1.519.-‘-Asensio Garrido, Miguel.
1.500.—Atienza Egido, José.
1.621.— Bagullo Gemio, José.
1.522.—Bañuelos Bañuelos, Carmelo, 
1.528.—Barbero López, Federico.
1,524.—Bascos López, Vicente.
1*626.—Beam-ud Pozuelo, Juan José.
1.526.—Benedicto Atienza, Maxcellano.
1.527.— Bielsa Brunet, Hermenegildo.
1.528.—Blanco Alvaro, Páblo.
1.529.—Blanco Izquierdo, Nazario.
1.630.—Blanco Miguel, Antonio.
1.531.—Blanco de Pablo, Vicente.
1.532.—Blanco Serrano, Antonio.
1.533.— Blocóna Vigil, Beni/to.
1.564.—Bonet Porras, Carlos.
1.536.—Benigno Rodríguez, Victoriano.
1.536.—Boquete Sánchez, Diego.
1.507.—!Briñón Núftez, Juan (hijo dé 

funcionario Cuerpo).
1.538.—Bueno Luque, José María.
1.539.—Caballero Domínguez,- P r a n .  

cisco.
1.540.—Calvo Arroyo, Leoncio.
1.511.—Calvo Madrid, Laureano (hijo 

funcionario Cuerpo).
1.542.—Campo Grijelmo, Eugenio.
1.543.—Cano Casanóva, Juan José.
1.544.—Cañadas Moreno, Gristino.
1.546.—Carballino Fernández, Alejan

dro.
1.546.—Oarbomell Oarbonell, Juan.
1.547.—Oarmon^ Bároenas, Juan. 
1.546.—Carmona Juan, Joaquín (hijo

funoíonaño Cuerpo).
1.549.—Caro ¡Martin, Antonio.
1.560.—Carrascosa Sierra González.
1.561.—Carrillo Laín, Eulogio.
1.652.—Carrio Badlester, Juan.
1.563.—Casanova Rodríguez, José.
1.654.—Casado Pastor, José.
1.665.—Casas Garoz, Angel.
1.666.—Caataño Sánchez, Antonio. 

Oftflfcülo González, Jesús.

1.558.—Castillo Ferreira, Rafael (hi
jo funcionario Cuerpo).

1..559.—Castro Canal, Felipe de.
1.560.—Castro Casal, Daniel.
.1.561.—Castro Castro, Eugenio.
1.562.—Castro López, Jesús de.
1.563.—Cid Rodríguez, Pablo.
1.564.—Cruentes Rodríguez, José.
1.565.—Cifuentes Rodríguez, S e g i s- 

mundo.
1.566.—Collantes Montanal, Eduardo.
1.567.—Comino García, Manuel.
1.568.—Cordente Triguero, Emiliano.
1.569.—Cordero Bermejo, Juan.
1.570.—Coria Cañés, Deogracias.
1.571.—Corredoira Arias, José.
1.572.—Crippa de la Fuente, Manuel.
1.573.—Cruz-Gallardo, Dionisio.
1.574.—Cuadrado Mulero, Eustimio.
1.575.—Cuadros Ramírez, Agustín.
1.576.—Cubillo Horche, Alberto.
1.577.—Cubillo Merino, Luis.
1.578.—Cuéllar González, Mariano.
1.579.—Cuende Pérez, Dionisio.
1.580.—Cuenca Alfonso, Hermógenes 

(hijo funcionario Cúerpo).
1.581.—Cuesta Guerra, José.
1.582.—Curieses Alonso, Antonio (hi

jo  funcionario Cuerpo).
1.583.—Curto Martínez, Constantino.
1.584.—Chamorro P a s c u a l ,  Robus- 

tiano.
1.585.—Chico Bravo, Miguel.
1.586.—Deirós Fernández, Luis.
1.587.—Delgado Cabeza, Manuel.
1.588.—De¡gado Dorrego, David.
1.589.—Díaz Borbalás, José.
1.590.—Diez Diez, Teodoro.
1.591.—Diez Guerrero, Domingo Agus

tín (hijo funcionario Cuerpo)
1.592.—Diez Martin, Simón.
1.593.—Diez Pérez, Marcelino.
1.594.—-Domingo Martin, Julio Zoilo. 
1.586.—Domingo Palacios, Tomás. 
.1.596.—Domínguez Varez. Marcelino.
1.597.—Domínguez Vidales, Agustín. *
1.598.—Doncel López, Plácido.
1.599.—Dueñas Martín, Modesto.
1.600.—ESgeda López, José.
1.601.—El río García, Juan.
1.60(2.—Elvira Jiménez, Matías (hijo 

funcionario Cuerpo).
1.603.—Enju&nes Tarroz, Jacinto.
1.604.—Ensefiat Navarro, Antonió.
1.605.—Ecudero Valle, Francisco.
1.606.—Esteban Navacerradá, Lorenzo.
1.607.—Esteban Santamaría, Luis.
1.608.—Faleón Martínez, Emiliano.
1.609.—Fernández Alvarez, Mauricio.
1.610.—Fernández Armesto, José. 
1.811.—Fernández Castro, Manüel.
1.612.—Fernández Fernández, Nicolás.
1.613.—Fernández Gutiérrez, Manuel.
1.614.—Fernández Huerga, Servando.
1.615.—Fernández López, Manuel.
1.616.—Fernández Méndez, José.
1.617.—Fernández de Pinedo y QrrU- 

ño, Julián.
1.018—Fernández Rodríguez, Manuel'.
1.619.—Fernández Rodríguez, Manuel.

1.620.—Fernández Sánchez, Emilio.
1.621.—Fernández Sánchez. Guillermo.
1.622.—Fernández Silva, Domingo.
1.623.—Fernández Tagle, Gerardo.
1.624.—Fernández Zorita, Rufino.
1.625.—Ferreiro Rigueiro, Aquilino.
1.626.—Ferreiro Sánchez, José.
1.627.—Foces García, Bruno.
1.628.—Fragoso Ruiz, Juan. 
1.629.—Franco Prieto, Eiigio.
1.630.—Fresno Rico, Domiciar.o.
1.631.—Fuente Fernández, An t o n i o  

de la.
1.632.—Fuentes Corcobado, Ventura.
1.633.—Galán González, Maximiano.
1.634.—Galán Ortega, Agustín.
1.635.—Gallardo Peño, José.
1.636.—Gallego Alcolea, Prudencio.
1.637.—Gallego Prieto, Matías.
1.638.—Gallegos Alvarez, Rafael.
1.639.—Garcés Alda, Román.
1.640.—García Bobadillu, Florencio.
1.641.—García Camiñas, Manuel.
1.642.—García Cuevas, Fidel.
1.643.—García Dovai, Manuel.
1.644.—Garcín Feliz, Aveüno.
1.645.—García Fernández, Moisés.
1.646.—García García, Mariano.
1.647.—García García. Santos.
1.648.—García Horo, Juan.
1.649.—García Luengo, Lucio.
1.650.—García Martín, Felipe Pedro. 
1.661.—García. Martín. Román (hijó

funcionario Cuerpo).
1.652.—García jNavas, Antonio.
1.653.—Gardo Navas, Luis.
1.654.—García Pérez. José.
1.656.—García Ramírez, Manuel.
1.666.—García-Abad y Saceda, Fabri-

cíano.
1.657.—García Rodríguez, Aurelio.
1.658.—García Tarancón. Übaldo.
1.659.—García Villamor, Higinio.
1.660.—Garrido Crevillé, Angel.
1.661.—Garrido Reguero, Agustín (hijo 

funcionario Cueipo).
1.662.—Garrido Reguero, San t i a g ó 

(hijo funcionario Cuerpo).
1.663.—Garvi Muñiz, Alfonso.
1.664.—Gil Jiménez, Octavio.
1.665.—Godés Frunca, Mariaho.
1.666.—Godino Moreno. Juan Antonio*
1.667.—Gómez Barrio, Toribio.
1.668.—Gómez Blanco, Tomás.
1.669.—Gómez Diez, Jesús.
1.670.—Gómez Fernández. Félix.
1.671.—Gómez García, Santiago.
1.672.—Gómez Gómez, Teófilo.
1.673.—Gómez Gómez, Félix.
1.674.—Gómez Gómez, Fernando.
1.675.—Gómez Gor.zá1ez. José.
1.676.—Gómez Rubio. Silvio.
1.67-7.—González Alvarez. Senén.
1.678.—González de Andrés. LCovigildo.
1.679.—González Aroca, Vicente.
1.680.—González Cañón, Domíciano.-
1.681.—González Freire, Juan.
1.682.—González Clemente, Eustaquio,
1.683.—González Heras, Francisco.
1.684.—González Mancos, Francisco.
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1.685.—González Mañero, Orlando. 
1.680.—González Melénclcz, Enrique.
1.687.—González Moreno, Isidro.
1.688.—González Moreno, Timoteo.
1.689.—Gonzá’ez Murga, Alberto (hijo 

funcionario Cuerpo).
1.690.—González Pascual, Máximo.
1.691.—González Paz, José.
1.692.—González Robles. Bienvenido.
1.693.—Gonzalo Fuente, Porfirio.
1.694.—Guerrero González. Manuel.
1.695.—Guijorro Cuartero, Francisco.
1.696.—Guijarro Mártín, Agustín.
1.697.—Gutiérrez Arroyo, Patrocinio.
1.698.—Gutiérrez Camoo, Julio (hijo 

' funcionará) Cuerpo).
1.699.—Gutiérrez Curvas, Pau’ino.
1.700.—Gutiérrez Rodríguez. Mariano.
1.701.—Hebrero González, Paulino.
1.702.—Heredía Sanz, Gabriel.
1.703..—Herguedas García. F-bricíáno. 
1.704.—Hernán Criado. Alejandro.
1.703.—Hernández Manieras. Fe’iciano. 
1.706.—Hernando Melchor. Tomás. 
1.7C7.—Hernando Sanz, Víetor.
1.708.—H^rranz Sánchez. Macario.
1.709.—Herranz Gárcí-'. Eugenio (hijo 

función a rio Cuerpo).
1.710.—Hen-era GM. Fidel (hijo fun

cionario Cuerpo).
■ 1.711.—Herrero Moraleio. Antonio.

1.712.—Herrero F,edondo, Rodrigo.
1.713.—Herrero Redondo. Gilberto.
1.714.--Hr-rrero Torres. Vicente.
1.715.—Hija Munguía, M p1chor de Ta.
1.716.—Hinojosa Callejos, Domingo.
1.717.—Hontoria Povedano, Abeiardo.
1.718.—Ibáñez Verdugo. Claudio.
1.719.—Ibarro Blanco, Elias.
1.720.—Iglesias Hernández, Pascual.
1.721.—Iglesias Muñoz, Juan.
1.722.—Iglesias Sánchez, Samuel.
1.723.—Izcúe e Insaus'.i, Félix.
1.724.—Izquierdo Juárez, Isaac.
1.725.—Jiménez A'marza, Pedro.
1.726.—Jiménez García, iluminado.
1.727.—Jiménez Lanuda, Pascual Mi

guel.
1.728.—Jiménez Torres, Antonio.
1.729.—Jorge Pedraza, Severino.
1.730.—Juan Nieto, Alberto.
1.731.—Julián Martínez Barbo, Pan. 

taleón.
1.732.—Justo González, Calixto Ve

nancio.
1.733.—Labaña Sánchez, Juan (hijo 

funcionario Cuerpo).
1.734.—Lablanca de Diego, Eugenio. 
1.725.—La linde' Poyo, Agustín.
1.736.—Lacambra Azcácarte, José (hi

jo funcionario Cuerpo).
1.737.—Lallana Borodio, Emiliano.
1.738.—Lara Martínez, Juan Antonio.
1.739.—Lara Pérez, Jesús.
1.740.—Lázaro de Mingo, Heliodoro.
1.741.—Lea] Matas, Eladio (hijo fun

cionario Cuerpo).
1.742.—León Sánchez, Mariano.

* 1..743.—Berma Rosillo, Abilio.
L744.—Liébana Serrano, Manuel.

1.745.—López Acevedo, Salvador.
1.746.— López Caimona, Eugenio.
1.747.—López Cerezo, Angel.
1.748.—López Cuéllar, Santiago.
1.749.—López Fernández, Julio.
1.750.—López Fernández, Venancio.
1.751.—López García, Hipólito.
1.752.—López Josa, Femando.
1.753.—López Martínez, José.
1.754.—López Pertrusa, Felipe.
1.755.—López Prieto, Manuel.
1.756.—López Puente, Desiderio.
1.757.—López Riveiro, Jesús.
1.758.—López Rus, Miguel.
1.7'5'9.—López Sáez, Angel.
1.760.—López Sánchez, Miguel.
1.761.—Lorentc Car aceña, Salvador.
1.762.—Lozano Algarra, Jesús.
1.763.—Luengo García., Anastasio.
1.764.—Luna Pardos, Antonio.
1.765.—Ma reduelo de Frutos, Lorenzo.
1.766.—Malé Hernández, José.
1.767 —Manrique Gallardo, Miguel.
1.768.—Maraber Martín, Antonio.
1.769.—Marco Casamayor, José María 

(hijo de funcionario Cuerpo).
1.770.—Marcos Fernández de Bobadilla 

José María.
1.771.—Marcos Romero, Jacinto
1.772.—Marcos Sarmiento, Santiago.
1.773.—Martín-Albo y Díaz Mayordo

mo, Julián.
1.774.—Martín Casia, Pascual.
1.775.—-Martín Castellano, Faustino.
1.776.—Martín Esté vez. Andrés.
1.777.—Martín García, Celedonio,
1.778.—Martín García, Víctor.
1.779.—-Martín Martín, Blas.
1.780.—Martín Martín, Domingo.
1.781.—Martín Palacios, Modesto. 4
1.782.—Martín Piñeiro, Antonio.
1.783.—Martín del Río, Conrado.
1.784.—Martín Robles, Lucas.
1.785.—Martín Rodríguez, Julián.
1.786.—Martín Saldías, Angel.
1.787.—Martín Valverde, Antonio.
1.788.—Martínez Araújo, Rafael (hijo 

de funcionario Cuerpo).
1.789.—Martínez Cabrillana. Salvador 

(hijo de funcionario Cuerpo).
1.790.—Martínez Chico, Julián
1.791.—Martínez Gómez, Juan (hijo d« 

funcionario Cuerpo).
1.792.—Martínez González, Emiliano.
1.793.—Martínez Heras, Jesús Luis. 
1.7S4.—Martínez Hortal, Fernando.
1.795.—Martínez Larramendi, Juan.
1.796.—Martínez Montalbán, Juan,
1.797.—Martínez Pastor, Lucio.
1.793.—Martínez Ruiz, Antonio,
1.799.—Martínez Sánchez, Máximo.
1.800.—Martínez Sisón, Antonio.
1 .801.—Martínez Terrazas, Ladislao.
1.802.—Martínez Tudela, José María.
1.803.—Martínez Vidal, Miguel.
1.804.—Maruri y Torres Pardo, Ma

nuel.
1.805.—Mataiz Monllor, Miguel.
1.806.—Matesánz Riopérez, Julio.
1.807.—Mato Zurro, Galo.
L808.—Mazadiego Lara,

1.809.—Mazadiego Lara, Pedro.
1.810.—Medina Jiménez. Mariano (hijo 

de funcionario Cuerpo).
1.811.—Méndez Cabrera, Justino.
1.812.—Méndez Francés, Pedro.
1.813.—Méndez Villar. Faustino.
1.814.—Meneses Vadillo, Eduardo.
1.815.—Merchán Merchán, Ildefonso.
1.816.—Merino Rincón, José.
1.817.—Mezquita Sanz, Julián.
1.818.—Mingo Castillo, Roque
1.819.—Mingo Cuadra, Venancio de.
1.820.—Miguel Gómez, Joaquín
1.821.—Miguel Márquez, Teodoro.
1.822.—Miguel Medina, Gregorio de.
1.823.—Mojares Sotillo, Alfonso (hijo 

de funcionario Cuerpo.
1.8124.—Mol ero Herrera, Miguél.
1.825.—Molina Martín. Enrique (hijo 

de funcionario Cuerpo).
1.820.—Molina Torres, Francisco,
1.827.—Molina Vergara, Luis.
1.828.—Monjas Yuste, Benjamín.
1.829.—Monreal Risueño, José.
1 830.—Montaña Santos, Alvaro.
1.831.—-Montañés Loza, Jaime.
1.832.—Montero Bar ja-, Camilo.
1.833.—Montero de Diego, Felipe.
1.824 —Montero Prieto, Francisco.
1.835.—Mora Deza, Juan.
1.836.—Moragues Trepiana, Esteban 

(hijo de funcionario Cuerpo).
1.&37.—Moral López, Agustín del.
1.838.—Morales Moras, Cecilio
1.820.—Moral Sierra, Matías del.
1.840.—Morales Brea, Jorge.
1.841.—Morales Barrón, Esteban.
1.842.—Morales Moya, Juan.
1.843.—Morcillo Martínez, Isaac.
1.844.—Moreno González, Vicente.
1.846.—Moreno Moreno, Juan.
1.846.—Moya Zarco, Alfonso.
1.847.—Muñoz Gómez, Antonio.
1.848.—Muñoz González, Heracíio.
1.849.—Muñoz González, Joaquín.
1.850.—Muñoz Latorre, Anemio,
1.851.—Nieto Iglesias, Eusebio.
1.852.—Niño Salas, Julián.
1.853.—Nubl-a Rodríguez, Je,sé.
1.854.—-Ñuñeá Rodríguez, Manuel.
1.856.—Olea Sánchez, Severo.
1.856.—Ogando Gago, Manuel.
1.867.—Ojeda Ojeda, Benito.
1.858.—Olmos Requero, Carlos (hijo de 

funcionario Cuerpo).
1.859.—Osa Fernández, Enrique de la.
1.860.—Páez Jiménez, Rafael (hijo de 

funcionario Cuerpo).
1.861.—Pampliega Blanco, Aurelio.
1.862. —Panlagua Jiménez, Vidal
1.863.—Pardillo Pardillo, Vicente.
1.864 —Parra Riego, Manuel.
1.865.—Pascual García, Juan.
1.806.—Pascual Piovencio, Evaristo.
1.867.—Perales Horta, Joaquín.
1.806.—Perdiguero Chamorro, J u a n  

José
1.869.—Pérez Abad, Jesús.
1.870.—Pérez Belmonte. Antonio.
¿.871.—Pérez Casado, Basilio.

te fe Fuente, Emilio.
• ”  y
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1.873.— Pérez Hernández, Ism ael.
1.874.— Pévez Hernández, M iguel.
1.875.— Pérez M erino, Moisés.
1.876.— Pérez Pascual, Agustín.

■ 1.877.— Pérez Prieto , M anuel.
1 .8 7 2 .— Pcrez Rey, V íctor (h ijo  de fun .

clonarlo Cuerpo).
1.879.— Picazo Fernández, R ogelio .
1.260.— P ina  Ruiz, Julián.
1.881.— F in illa  González, Em ilio.
1.682.— P in illa  Lucas, Dionisio.
1.833.— Plaza Jara, Amos.
1.834.— Porte lla  Olives, Luis.
1.885.— Pozuelo de la Torre; R a fae l. 
1.88C.— Prada Gómez, Justo Celso. 
1.837.— Prado C aTas, Is idro.
1.888.— Prado Sánchez, Eugenio.
1.889.— Prats  Cardona, Evaristo.
1.890.—Pra ts  Prats, José.
1.891.— P re te l M egía, Andrés.
1.892.—Prieto  Dom ínguez, Luis.
1.893.— Prieto  Jiménez. Zacarías.
1.894.— Prieto  M iguel, Angel.
1.895.— Prieto  Rodríguez, Pedro Em ilio. 
1.890.— 'Pulido A lvaro, Manuel.
1.897.— Quintana G il, Antonio.
1.898.— Ram ón M artínez, Jesús.
1.899.— Ram os Carva jal, Antonio.
1.S0P.— Ram os G arcía, Reyes.
1.901.— R anz Iglesias, A rturo.
1.902.— Raposo Muñoz, Enrique.
1.903.—  Rebolloso Cuéllar, Enrique. 
1.804.— Reigosa O tero, Celso.
1,905.— R ey Fernández, Gustavo. 
L905.— Ribas Torres, Bartolom é.
1.907.— Ribes Blasco, Em ilio .
1.908.—  R ico  López, ’ O vidio.
1.909.- -R e g ó  G arcía , C lem ente.
1.910.— R incón  Benzala, ¿u is.
1.911.— R ios López, Luis.
1.812.— R ivera  .M ontá lvo,. V ictorino.
1.913.— Robles  Ballesteros, V icente.
1.914.— R od il Fernández, T eog ildo .
1.915.— Rodríguez Barbero, G abriel.
1.916.— R odríguez C encerrado, Antonio.
1.917.— R odríguez Guedas, Pedro.
1.918.— Rodríguez D íaz, R icardo.
1.919.— Rodríguez GómtíZ, Ávelino. 
■■1.920.— R odríguez López, José.
1:921.—  R odríguez Ram os, Ben jam ín . 
1.92'2.— Rodríguez R e ija , Valen tín .
1.923.— R odríguez Requema, Pedro.
1.924.— R odríguez Rozas, Celso.
1.923.— R odríguez Sánchetz, Francisco.
1.925.— Rodríguez y Teradas, M ariano  

Carm elo.

1.927.— R odríguez V illasante, Jesús.
1.928.— R oldan  Borrego, M anuel.
1.S29.— Rom án M artínez, Juan.
1.930.— R om eo Cabezón, Andrés.
1.981.— R om era  Sanz, ¿p ifa n  io.
1.922.— R om ero  Carrobles, Isaac.
1.933.—Rom eró'García, Felipe.
1.934.— R om ero  Torres , Enrique (h ijo  

funcionario  Cuerpo).

1.935.— Rubio Av ila , M ariano.
1.925.—Rubio Blanco, Esteban.
1.937. —Rubio Martín, Luis,
1.938.—Ruiz Ailtuñano. Etouterio . _ 
1.929*r-Ruiz Cabadas^ Plácido.

1.940.— R uiz-M oyano Pascual, Angel.
1.941.— R u iz Rus, M anuel.
1.942.— Sáenz o llaqu ind ia , Juan.
1.943.— Sainz G onzález, Avencio.
1.944.— Salas Labanda, Francisco.
1.945.— Salinas Fernández, Andrés.
1.946.— Salgueiro R ico, A le jandro.
1.947.— S alvador San M artín , Pedro.
1.948.— Sánchez Collantes, Aurelio.
1.949.— Sánchez G arcía , Tom ás.
1.950.— Sánchez G il, Salomón.
1.951.— Sánchez Góm ez, Angel.
1.952.—  Sánchez Hurtado, Juan.
1.953.— Sánchez In fan te , David.
1.954.— Sánchez-In fan te G óm ez - Esca

lón illa, Santiago.
1.955.— Sánchez López, Basilio.
1.956.— Sánchez Lozano, M anuel.
1.957.— Sánchez M a r t í n ,  A le jan dro  

V íctor.
1.958.— Sánchez de las M atas Echeva

rría, Eduardo.
1.959.— Sánchez Prieto , M iguel.
1.960.— Sánchez Rey, Cándido,
1.961.— Sánchez Santos, Anton io.
1.962.— Sánchez Seco P in tor, Antonio.
1.963.— Santam aría del R ío, A lberto .
1.964.—San tam aría  Torre la ra , Blas.
1.965.— Santos R odríguez, Luis.
1.966.— Sarnz Juan, Jesús.
1.967.— Sarasíbar López, V icente.
1.968.— Sastre M ato, Em ilio.
1.969.— Sastre V illagroy , Lucas.
1.970.—álaura Sáncliez, Angel.
1.97'1.— Segoviano Alonso, Julián.
1.972.— Serrano Torres , Crispín.
1.973.— Silva  Barrero, Simeón.
1.974.— Sim ón Zurita , Juan. 
f.975.— Solana Polo , Juan.
1.976.— Solís Pérez, Juan (h ijo  fu n .. 

c ionario  Cuerpo).

1.977.— Soto Rodríguez, Em ilio . ’ «
1.978.— Suárez Agustín , José.
1.979.— Suárez Arzuaga, Agustín.
1.980.— T e je ro  A lham bra, R odo lfo .
1.981.— Toledan o  B erm ejo , Cesáreo.
1.982.— T o lín  R o jo , W istrem undo.
1.983.— Tolosa M uñoz, M ariano. ;
1.984.— 'Torib ios G allardo, Luis.
1.985.— T oro  Rubio, G orgon io  del.
1.986.— U m bría G il, Anton io.
1.987.— V alen tín  Contreras, Bon ifacio.
1.988.— V alien te  Mara.ver, José. • .;
1.989.— V a lle  del P rado, F e rn a n d o -
1.990.— Vaqiu .qzo T e je ro , Roselín ,
1.991.— Vázquez de la Calle, Aurelio.
1.992.— Vegas de la Fuente, Federico.
1.993.— V elarde Cardenoso, Am brosio.
1.994.— Verde Sanz, Benedicto.
1.995.— V icente Benito, Sabas.
1.996.— V icen te Costero, In ocen te .1 
1.997;— V icen te  G óm ez, Luis. v
1.998.— V ida l Candela, F rancisco.*/•
1.999.— Vilches Fernández, José M aría  

(h ijo  funcionario  C u erp o ).

2.000.— V illa in or M aza, Luis.
2.001.— Villena M oya, Anton io.
2 002.— Yagüe Duque, Crescenciarió/
2.006.J—Ya ftez  Luis, Federico. 
2,dÓ i»^Zainbranos M oyano, Casiano.

2.005.— Zappino G arcía , José Luis.
2.006.— Zorzo Canánora, Félix . 

M adrid , 12 de febrero de 1944.— El
Subsecretario, Lu is Carrero.

O R D E N  de 3 de febre ro  de 1944 por  
la que se nom bra  O f i c jal de Co
rreos , A dm in is trador  de la Subalter
na de Bata  (G u inea  Cont inenta l )  a 
don Eduardo C erón Mart ínez.

lim o . Si*.: Como resultado del con
curso anunciado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 3 de d i
ciem bre último, y de con form idad  
oon la propuesta form ulada por esa 
•Dirección G eneral,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nom brar a don Eduar
do Cerón M a itín ez  para la p laza de 
O fic ia l de Correos. Adm in istrador de 
la subalterna de Bata (G u inea Con- 
t n en ta l) con 6.000 pesetas de suel
do, 12.009 de sobresueldo y 2.000 pe
setas de gratificación, pói\ Inspección 
y horas extraordinarias, toaas anua
les, consignadas en la sección sép
tim a capítu lo prim ero, artículo p r i
mero, grupo prim ero y artículo se
gundo; grupo prim ero del v igen te 
Presupuesto de los T err ito rios  Espa
ñoles del G o lfo  de Guinea.

Lo  ‘ que participo a V. I. para su 
conocimiento^ e l del interesado y de
más e fectos .’

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 3 de febrero de 1944,—  

P . D., ol Subsecretario, Luis Carrero.f
i Lm o . Sr. D irector genera l de M a

rruecos y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

O R D E N  de 12 de febrero  de 1944 por
la que se aprueba la d is tr ibución  de 
los créditos destinados a m ater ia l  
o rd inar io  de ofic ina de H ig iene i n
fa n t i l , Lucha  Antivenérea y Centros  
de H ig iene Ru ra l .  

lim os. Sres.: Aprobado e l oorites- 
pondiemte presupuesto de gastos pa
ra 1944, y previas propuestas de ¡a  D i
rección G eneral do S  nidad.

Este - M in isterio  ha ten ido a bien 
aproba-i: la d istribución de los créd itos 
destinados a m ateria l ord inario  de o f i 
cina. de H ig ien e .In fa n til, Lucha A fiti- 
venérea y Centros de H ig iene Rural, 
según el porm enor ciguiente, que será 
librado ¿t fa vo r  de los respectivos' Je
fes P rovin c ia les  de Sanidad, salvo ;e n  
los cásós que específicam ente se seña
len, por trim estres, en la cuantía que 
re  cita,, con cargo al presupuesto. de 
gastos de la «ección tercera. Ministe
rio de: ía G obernación, capitu lo según, 
do. -artículo primero, grupo /quinto, 
concepto segundo- ; .
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PROVINCIA Higiene
Infantil

Lucha
Antivenérea

Higiene
Rural PROVINCIA Higiene

Infantil
Lucha

Antivenérea
Higiene
R ural

Alava .................. 630 550 )> i Linares .................. 300 1.838
Albacete ................... »v ' 250 »■ ! Ubeda .................. . 300 » 1.838
Villar robledo ............ 300 » 1.838 Martos ................... 300 »
Hellín ...................... 300

603
1 838 ' Andújar ............. 300 » »

625 León .......... ............... 300 1.000
Alcoy ...................... » 1.838

1.838
Astorga .............. ...... » » 1.838

Orihuela .................... ?> Villafranca Bit-rzo » 1.838
Almería .................... 300 187,50 » Las Palmas ......... . 300 350
Avila............................ 300 75 » Arrecife ................... » 1.838
Arévalo ..................... » n 1.838 | Puerto de la Luz ... » » 1,838
Badajoz ................... 300 187,50 » 1 Lérida ...................... 600 375 »
Mérida ....................... » % 1.838 .! Logroño ................... 600 500 v »
Don - Benito ........ » . 7>

00co2 
*

' Calahorra .............. 300 » 1.838
Baleares .................. 300 375 ! Lugo .......................... 300 ’’ 117
Mafrón ...................... » » 1 838 ! Monforti* » 1.838
Barcelona ............... 900 4.500 i

i Madrid ...................... a) 4.500 b) 16.314,25
Igualada ..................
Burgos ..................... .

7>

300 160
1.838
»

j' Instituto Central de 
Puericultura ........  • c )  4.500 »

Miranda de Ebro... » . » 1.838 * ! Vallecas ..... .......... c) 300 » v3.500
Cáceres .....................
Trujillo .;......... .......

300 150 | Málaga ...................... 903 \ 875 »
y> 1.838 . Antequera ........ .̂.....

Murcia ......................
Cieza .........................
Lorca

» » 1.838
Cádiz .................. .
JertiZ la Frontera.. 
Algeciras ..................

900
600
»

300 

. »

»

1.838

300

»

525.
»
»

7>

. 1,838 
1.838

Castellón ...... ......... . 900 300 » Cartagena .............. . 7> 7> • 1.838
Segorbe ............... y> » 1.838 Navarra ...... ............ 300 160 y>
Vinaroz ......... ..........
Ciudad Real ......... .

» " 
300

J>
750

1.838
?

Orense *.....................
Ribadavia ................

; , 300
7>

300
>>

y>

1.838
Valdepeñas .........
Puertollano ............. »

» , 1.838 
1.838 Oviedo ...................... 900 750 7)

Córdobá ................... 600 1.150 Gijón ....................... » » 1.838

Castro del Rio ...... 300 » Mieras ..... .. •»• y>  ̂ » 1.838

Lucena ................ ...¿ 300 » Falencia ................. . .300 •150 • »
Cabra ..................... . » 1.838 Pontevedra ..:.......... 460 1.000 »

Peñarroya ................ • y> 2> 1.838 Vigo ..................... . 450 J> »

Coruña (La) ........... . 900 1.125 » La Guardia ............ » . 1.838

Ferrol del Caudillo. 300 » J> Villagarcía Arosa ... » » 1.838

Cuenca ..... ............... 300 187,50 »■
¡ Salamanca .............. 300 1.250 »

Gerona .....................i 300 250 » Béjar .............. .......... 7> » 1.838

Granada ............. . 300 750 » * Sta, C. Tenerife ... 300 900 »

Motril ...................... , ' 30 0 » v 1.838 Sta. C. de la Palma % » » 1.838

Gujadix ...................... » ' » 1 838 1 Santander .............. ., 300 * 373 »
Guadalajara ........... 300 375 » Castro-Urdiaies ...... » >> 9 1.838
Sgüeñza .................... * 1.838 Reinosa .................... » » 1.888
Guipúzcoa ............. .. 300 760 » Santoñ'a .................... » » 1.838
Pasajes ..................... . 1.838 Torrelavega ............. » 1.838
Buelva ...................... 300 600 » Segnyia ......>........ 300 250 5> ,
ValTerde Camino ... 300 » » El Espinar ...... 1.838
Huesca .....................* 300 1.150 » Sevilla ...................... • 900 2.500 »
Jaca ..................... .
Jaén ..........................

»
300 300

. 1.838 Cádiz.—Sanlúcar de 
. Baryameda. ........ 1.838

7> del Arzobispo. 300 * ; JUS88 Soria 300 250 *
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PROVINCIA Higiene
Infantil

Lucha
Antivenérea

Higiene
Rural PROVINCIA  Higiene 

Infantil
Lucha

Antivenérea
Higiene
Rural

Tarragona .............
Reus .......... ....... .'
Teruel .............. .......
Toledo .................... .
Tembleque ..............
Talavera de la R.
Valencia ..............w
Sueca .......................
Sagunto ...... .......
Gandía ......................
Játiva ......... .
Valladolid ...............
Medina del Campo.

450
450
300
300
600
»
600
600
300
»
»
300
300

625
»

. 125 
3 7 5
7>
»

1.250 '

»
»
450
»

7)
y>
»

»
1.838

»
»

1.838 
'1.838

1.838

Vizcaya (Bilbao) ...
Zamora ....................
Benavente ..............
Zaragoza ..................
Calatayud ..............

,*Ta razona ................ .
M a d r i d  (Servicios

Centrales) ..........
Algeciras (Cádiz)...
Ceuta ...................
Melilia ...................

600; 
3.00

600

d) 9.000
300

e) 600 
»

47.700

150
375
»
381,25
»
»

»
»
300 . 
600

47.500

7>
»

1.838 , 
»

1.888
1.838

»
7>
»
»

IOS.428

a) Se librará a  favor del Adminis
trador de los Servicios Provinciales de 
Higiene Infantil.

b) Se librará a  favor del Adminis
trador de Dispensarios Oficiales Anti- 
jvenéreos.

c) Se librará a favor del Adminis
trador' del mencionado Centro.

d) Se librará a favor del Jefe de 
Sanidad Nacional.

c) . Se librará a  favor del Adminis
trador de Servicios Centrales du Hi
giene Infantil.

Lo pongo en conocimiento de VV. II. ‘ 
& losf efectos oportunos.

Dios guarde 3..VV. II. muchos años.
.  \

Madrid, 12 de febrero de 1944.

PEREZ GONALEZ

jBlmos. Sres. OrdenadoY Central de P a
gos y Delegados de Hacienda. *

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O  

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 11 de febrero de 1944 por 
la que se destina a Mehal-las al Ca
pitán de Intendencia don Miguel 
Martínez Marín. 

Se destina & Mehn.Lla> al Capitán 
d¡e Intendencia, don Miguel Martínez

Marín, actualmente destinado en la 
Comandancia . de Fortificaciones y 
Obras de la cuarta Región Militar, el 
cual cesa en dicho destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo toel artículo 2.° del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» número 4).

Madrid, 11 de febrero de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Logroño a don 
Joaquín Lacamba Grosso, Abogado 

 Fiscal de ascenso.

limo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien nomibfar en plaza de Te
niente Fiscal para la Audiencia pro
vincial de Logroño a don Joaquín La- 
cambra Grosso, que es abogado Fis
cal de ascenso en 3a Audiencia pro
vincial de Adrante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

D-os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Bar
celona a don Moisés García Rives, 
Abogado Fiscal de entrada.

limo. S r .: Este Ministerio Tia teni
do a bien nombrar en plaza de Abo
gado Fiscal para la Audiencia terri-' 
tórial de Barcelona a don Moisés Gar_ 
cía Rives, que es abogado Fiscal de 
entrada, en la Audiencia' provincial 
de Cádiz.

Lo que participo a V .1. para gu 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1944.-— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Abogado Fiscal 
de entrada a don Gregorio Guijarro 
Contreras y destinándole a la Au
diencia de Badajoz.

limo. Sr.: D0 conformidad con lo 
depuesto en el artículo 12 del Esta
tuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Abogado Fiscal da entrada 
a ‘don Gregorio Q uijarro Contreras, 
Aspirante al Ministerio Fiscal, número 
40 ¿e la Escala del Cuerpo, destinán
dole en plaza de Abogado Fiscal a la 
Audiencia provincial de Badajoz.

Lo que participo a V. ' I, v para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 194'

F. D.J E, Góme¿¡ Gil,
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MI NI S T E R I O  D E
H A C I EN D A

O R D EN  de 9 de f ebrero  de 1944 por  
la que se aprueban los nuevos Estatutos

sociales, que se i n s e r ta n , del  
B a n c o  E x te r io r  d e  E s p a ñ a .

l imo. Sr.  : E 'evada  p e r  el Banco Ex- 
teriíM*. de España,  en v ir tu d  do lo d :s- 
puo-to r-n el a rtículo  noveno d*e !a 
Ley ele 13 de m a r z o ‘tío 1943, propue--  

de  re form a de ,<?us E sía tu ios ,  • apro- 
L da por c] Consejo de A d m in is tra 
ción y la J u n ta  g e n e ra ! 'e x t r a o rd in a r ia  
da a c c io irr ta s ,

E<-o M in isterio , ele c o n fo rm id ad  con 
el d ic tam en  om itido  por*el C on-ejo  de 

.EÚaclo y previo acia 'i d o de! C onsejo  de 
M inie vos. ce h a  serv ido a p ro b a r  los 
re feridos E s ta tu to s  socV i<s del B anco 
E x te rio r de  Fsuo.ñ^ y d isp o n e r que 
re  nubli'Ciuon el r /e  de m p re sen te  O r
den en el ' B O L E TIN  . O F IC IA L  DEL 
ESTADO . .
. D :c- au ard e  a V. I. m uchos años. 

M adrid , 9 de feb re ro  do 19-14/

J . B EN JU M EA

lim o. S r. D irecto r p y m ra l de B an ca  
y B olsa.

:ESTA t u t o  s d e l  da n c o
■EXTERIOR DE ESPAÑA

. T IT U L O  P R IM E R O  ;

•PERSONALIDAD, F lN l ’S SOCIALES, DURACION  
Y DOMICILIO'

A rtículo  l.o E l B anco E x te rio r  de 
Es ña ña . que se rige por g is  E s ta tu to s  
y ñ o r las n o rm as estab lec idas en el 

■Riel D ecreto-L?v c °  26 de n v rz o  de 
1929 v Lev de 13 d? ir.nrzo de .1943, 
tiene  la  condición de O rg an ism o  Ofi
cia-: que le reconoce el a rticu lo  según , 
do  de! R ea l D e cre to -L ey d e  6 de  agento 
de ]923. D u ra n te  m n plazo p ro rroga  ble 
de c u a re n ta  rño^, gozará  de los- -privi
legios, aux ilio s y exenciones rafe -le 
e stán  a trib u id o - por ‘esta  ú ltim a  d is
posición y p o r ,R la l O rden  de  28 de 
m arzo de 1929; u can,do com o d is t in t i
vo el escudo y arme-- de F on añ a , cc.-n 

; la  d en o m inación  social do «B anco 'Ex.
■ terior de Etnañe».
: ..Art. 2.° E; I-/'neo E x te r io r  d? Es
paña t iene por objeto, en  té rm inos  ge
nerales ,  la p rem oción  v fomento del 

■comercio e x t e r io r 'y  de, las re laciones 
económicas 'y f inanc ie ras  .’ de E sp añ a  

;r c n  toaos los peí c-s del ex tran je ro .  
La^ m ism as  fin al •‘d a /a s  e je rce rá  el 
Banco en  re lación 'con las Colonias 
n n ñ b n a lc s  y T err i to r ios  .d? in f luencia  

. .o 'Protectorado. • -  ,
Art. 3.°. La d u ra c ió n  de la  Sociedad.'  

se rá  indef in ida .  * —

A rt. 4.° El B anco tiene  su dcor/ci
lio en M adrid .

El C onsejo de A d m in is trac ió n  po
d rá  aco rd a r la creación  do S u cu rsa 
les, A gencias y C orresponsalías,"  a te 
n iéndose a lo estab lecido  en el a p a r 
tado  c) del a rtícu lo  segundo  de] R eal 
D ecreto de 26 dé m arzo  d é . 1S29, las 
cuales, te n d rá n  la fu n c ió n  y rég im en 
que les a trib u y e  el C onsejo  y les Es
ta tu to s  y R eg lam en to  del B anco.

Los acuerdos del C onsejo re fe re n 
tes a lo creación  do Sucuscles y filia 
les on el nx ira n í ero requ ieren  la ap ro 
bación d : l  M in is te rio  'd o  H acien d a , 
en tend iéndose  reca íd a  cuta ú ltim a  si 
no tificado  el acuerdo  a  d icho  .D ep ar
tam e n to  no es desap ro b ad o  por éste  en. 
el plazo de tre in ta  días.

T IT U L O  -II 

. DE LAS OPERACIONES .

A rt. 5.° El B anco  E x te rio r  de Es
p a ñ a  está  au to rizad o  p a ra  rea liza r  en 
el te rr ito rio  n ac io n a l te d a s  las o p era 
ciones de pagos, cobros, cam bios, de 
pósitos. descuen tos, ' acep tac iones, 
cu en ta s  co rrien te s  v c réd ito s , p ré s ta 
m os y p ig n orac iones y d em ás que 
se re lacionen  con  e l in te rcam b io  de 
m ercan c ías , serv icios y c ap ita le s  f u 
tre  Es-paña y ftl e x tra n je ro .

E n  el ex te rio r, el B anco  puede re a 
lizar -to d as las operac io n es b a n ca ria s , 
‘económ icas y fin an c ie ra s  que estim e  
co n ven ien tes - los fin es ¿ocíales, com o 
tam b ién  en  los pa íses co lon iales y de 
expansión ' e sp añ o la , y, a d em ás , e n  
todos e n c a j a  In s titu c ió n  cu m p lirá  las 
funciones que le á trib u y e  el E stad o .

A rt. 6.° T am b ién  e s tá  fa c u lta d o ’ el 
R a n e o ' E x te rio r dé  E sp añ a  p a ra  la  
p rom oción y f in a n d a m ie n to  do evn- 
p n s a s  que en  te rr ito rio  hacio .ia l, 
co lonial, de protector-a-do o e x tr a n je 
ro ten g an  p o r .objeto el trá fico  ex te 
rio r dé ex p o rtac ió n  im p o rtac ió n  en  
todos sus aspectos y  la  expan sió n  eco
n óm ica  de E sp añ a . ' . ■ *

P o d rá  asim ism o e l B anco  E x te rio r 
c o n tra ta r , n eg o ciar y em itir. cm prést.L  
tps'-^.tj E stado  o C orporaciones p ú b li
cas  de o tros países, según  la s  co n d i
ciones p re v is ta s -e n  e! .R'eál D ecic to- 
Ley dé 26 d e .m a rz o  de  "S29.

■Art. .7'.° E] E cnco, según  las c i ta 
d a s  .disposiciones, e s tá  /facu ltad o  ¿ a ra  
informal* en los acuerdos de. G obierno  
re fe re n te s  a  la r  i fas fe rro v ia ria s  y de 
navegación  re l-acionad /s con "el tráfico 
•exterior., y- p a ra  p roponer la  concesión  
de auxilio.;; a  ]0> in te reses cuyo foníen- 
‘lo le co rresp o n d a . Asim ism o podrá  
p ro o o n er aj M in is te rio  d e 'I n d u s t r ia  y 
Com ercio el e stu d io  de la  adopción 
de m ed idas conducente ./ e l d esarro llo  
de las  in d u stria s , y p roducciones cuya 
prom oción sea  co n v en ien te  a  1% ex
p ortac ió n , y c u a n to  pueda  c o n s id e ra r- '

se de In terés p a ra  el fom en to  del in 
tercam bio  de m ercan c ías  en  genera l.

A rt. 8 /  E l. B anco E x te rio r . Es- 
•pciña tiene  derecho a e s ta r  représen? 
tado  en  la Com isión in te rm in is te ria l 
de T ra tad o s .

El B anco e s ta rá  rep re sen tad o  eu. 
todo o rgan ism o da creación  del E s ta 
do par-; ’a c¡-donación g en cra i o espe
cial de la .B anca.

A rt. S.° Do un aredo  especial la  
In s titu c ió n  re a liz a rá , en- co laborac ión  
con c-¿ B a n Co d e .E sp a ñ a  y e l ’In s t i tu 
to E spañol ce  M oneda E x tra n je ra , y 
en ]as m ism as condiciones o en  las 
que especia lm en te  b? d e te rm in en , los 
servicio*/ b an cario s del .E stad o  en  e l 
e x tra n je ro , y e s tá  obligado a re a liz a r  
g ra tu i ta m e h te <> servicio 0’ 2 T eso re 
ría do aquél; todo ello cu an d o  e l G o
b ierno  lo estim é conven ien te . P o d rá  
tam b ién  es P a ita r  su -rep resen tac ió n  e n  
la  ejecución  / d e  acuerdos con  o tro s 
E stados, re la tiv o s c  ex p o rta c ió n  a im 
p o rtac ió n  da  m ercan c ías , concesiones 
a d m in is tra tiv a s , colenizaciones y  -em 
p réstito s  públibos..

A rt. 10. L as condiciones y requisL  
tos do las operac iones 'del B anco , 
fo im as  de c o n tra ta c ió n  y g a ra n tía s , 
.tipos de iniere,: e n , los créditos) des- 
cu e n to s, ac  e p tac  i on es, e tc . , $é re g irá n  
por el R eg lam en to  g en era l y les a cu e r
dos -del • C onsejo, ten ien d o  en c u en ta  
adna ás los convenios c.e re lación  que 
p u ed an  e x is tir  con  el B anco  E spa
ñ a  y con lá B a n c a 'p r iv a d a .

A rt.. 11. C uando  las rep re sen tac io 
nes do] B anco de E sp añ a , del E stado-y  
dó las C á m a ra s  de  C om ercio, de  
acuerdo  con . el G o b ern ad o r, y po r .ra 
zone^ de -in terés n ac io n al, acuerden , 
p ra c tic a r  a lg u n a c /s ra c ió n  a  u n  tipo  
d e ..in te ré s  reducido , p a ra  e l 'f o m e n to  
d.a e m p re sa s  ene  convenga  d e sa rro lla i\ 
01 C onsejo .ciabará concederlo, llevan
d o  la o p erac ió n  « u n a  c u en ta  espe
cial, a los e fec to s que so 'e x p re sa n  -e n  
el a rtícu lo  97. .

A rt. i2. E i B an co  p o d rá  d isp o n er 
la  v e n ta  d e  ¡as g a ra n tía s  rec ib id as en  
su^- operac iones ,a l  te rc e r  d ía  o en  
cual oí ricr o tro  poste rio r do h a b e r  re 
querido  po r sim ple  ; aviso escrito  a l . 
p re s ta ta r io  p a ra  que m ejo re  d ic h a s .g a -  
ra n tfa s , s! no lo.-'htíbi^ra Verificado, y 
después <{?1.vencimiento de  l?s ob liga-- 
ciones i i  no  h u b ie ra n  «sido cQtisfech as . 
A esa v e n ta  se ' p ro cederá  s in  necesi
d a d  de p ic o :c im ie n to  ju d ic ia l, con in 
terv en ció n  do .A gente colegiado de 
C am bio y Bolsa o C orredor dé C om er, 
ció, según  ú ro e rd a , o por o tro  m edio  
oficial o extraoficial] que se h a lla re  es
tablecido  por él uso en  la* re sp ec tiv as’ 
loe al ida d e /  P a ra  q ue .no  hoye cbstácaq '

• lo €n lá  en s jo n ac ic n  y pueda rea liz a rla  
s iem pre  ol .Banco, sin  in te rv en c ió n  dél ' 
deudor, se eonsideraván  tran sfe rid o s  
ai .n iisjnq  E stab lec im ien to  los- efectos 

•que co'i?Mi>fcÚ7é¿ ,li¿s; g a -ian tíáo ,'gin  ó t í a
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fo rm alid ad  que el enero hecho  do h a 
bérselos dad o  en  aquel concep to  y 
desde el d ía  en  que se h u b ie re n  e n 
treg ad o .

L as  in scripc iones y los va lo res n o m i
n a tiv o s  h a b rá n  de tra n s fe r irse  en de. 
bi'Ja  fo rm a, dándose, no o b s ta n te > a 
los in te resad o s u n  re -g u a rd o  en que se 
exprese este  único  y exclusivo objeto  

la  tran s fe re n c ia .
S i el p ro d u c to  de  la g a ra n tía  n o  ai- 

c an sase  a c u b rir  .in te g ra m e n te  el c a 
p ita l  del p ré s tam o  y sus in te reses y 

.gastos, el B anco  p reced erá , po r la d i
fe ren c ia , c o n tra  el ddudor, a  qu ien , por 
el c o n tra rio , ¡e se rá  en treg ad o  el exce
so, si lo hu b iere .

Aid.. 13. E n  los p ré s tam o s sobre co
n o cim ien tos d - em barque, la reposición  
de la  g a ra n tía  se h a r á  en los té rm in o s 
ex presados a n te r io rm e n te . Si no so re 
pone, y asim ism o, a l vene m ie n to  de la 
obligación que no fuese p a g ad a  h a y a  o 
no  h a y a  llegado el buque’ que cond uzca 
la s  • m ercan c ías , el B anco  p o d rá  de
m a n d a r , desde luego, a l d eudor o es
p e ra r  el a rrib o  del buque p e ra - la  v en 
ta  de d ich as  m e rc a n c ía s ,; s in  que al 
in te n ta r  lo 1 p rim ero  p ie rd a  ol B anco  su 
derecho  a liq u id a r la  g a ra n tía ,  b ien  
e n a je n a n d o  por p recio  n lercero- el co- 

' nccifn ien to , bien rea lizan d o  la  v e n ta  de  
m ercan c ías  cu an  jo  lleguen  - 1 ’p uerto .

A rt. ’ 14. El B anco  tien e  p len a  c a 
p ac id ad  ju r íd ic a  p a ra  la realización  
de sus ob je tivos sociales, y. anim ism o 
p a ra  a d q u irir , poseer y e n a je n a r  to 
d a  c lase  de bienes, derechos, acc io 
nes y c réd ito s , y p a ra  a r re n d a r  o a d 
m in is t r a r  p ro p ied a d es  p e r te n e c ie n te s  
a l E stad o , C orporaciones y p a r tic u 
la re s . '

P u ed e  tam b ién  el B an co  o b ten e r, ex
p lo ta r  y ced e r concesiones de  o b ras y 

v serv icios p ú b lic o s , ' m onopolios, licen
c ia s  y p a te n te s  o to rg ad o s po r E stados 
o  C orporaciones púb licas del e x tra n je 
ro  o n a c io n a le s , 's i  in te re sa n  a  la  e x 
p o rtac ió n  o iim poríación. '

T ien e  tam b ién  el B anco  ia  fa c u lta d  
d e  a d m in is tra r  lib rem en te  sus bienes, 
s e g ú n  la s  n o rm as  y req u is ito s legales, 
y de em p le a r stlfc recu rsos en las ope
rac io n es sociales y, en c u an to  lo con
s ie n ta n  s u s obligaciones e s ta tu ta r ia s ,,  
en ja  adqu isic ión  d’° efectos p ú b lico s; 
tam bién  p u e d e ‘el B anco  neg o ciar sus 
p rop ios va lo res y bonos, co m p rarlo s , 
venderlos, p ig n o ra rlo s  y h  Cer p résta - 
p ios sobre  ios m ism os en ¡os té rm in o s 
p o r la  L^y au to rizad o s. *

A rt. 15. ‘ G o zará  ia  In s titu c ió n  de 
• todos los beneficios concedidos a  da 
B a n ca  jnscri'ia  sobre  cheques c ruzados, 
se a n  nom inativos, a  la  orden  o. el 
p o rtad o r, y de cu a lesq u ie ra  o tros que 
a  la  m ism a  se o to rguen  en  lo suce
sivo.

S e rá .a d m itid o  ei B anco  a  com pen
sación  en las  C ám aro s  d e -C o m p en sa - 
pión ex is te n te s  en  E sp a ñ a  o en  las

que se -c re e n , sa tis fac ien d o  las cuo tas 
o ficiales estab lec idas.

A rt. 16. P a ra  el cum plim ien to  de 
la* fin a lid ad es esenciales del B anco 
E x te rio r se e stab lece rán  en  las o fic in as 
m e tro p o litan a s  o en lás  e x te rn a s  los 
serv icios de  in fo rm ació n  com ercia l, 
p ro p a g an d a  y d e fen sa ,' sind ica les , de 
estudio , técnicos de colon ización  y a se 
soría , pi’ovis'ios en  el R eal D ecreto-Ley 
de 6 de agosto de  1928, p a ra  todo lo 
cuál ]a In s titu c ió n  tien e  derecho  a 
o b ten e r ¡a 'co lab o ra c ió n  de  las C á m a 
ra s  de C om ercio, In d u s tr ia  y No vega-¡ 
ción y A grícolas, y de  todos los ó r
ganos a d m in is tra tiv o s  dei E stad o , de 
(as rep re se n tac io n es  de éste  en el ex 
t ra n je ro  ^ de  c u a n ta s  e n tid a d es  d en 
tro  o ’ fu e ra  de  la  N ación d ependan  
de aqüé.j o d is fru ten  d e 's u  pro tección  
o p a tro n a to .

A rt. 17. Para. e1 cu m p lim ien to  de ■ 
cus fin a 1 i da des v el B anco  €s tá  f a c u l - ; 
tado  p a ra  e m itir  y co locar los v ’o- 
res au to rizad o s p o r el Código de Co- ! 
m e re !o a las .C om pañías de c réd ito , \ 

con jas c a ra c te rís tic a s , d e n o m in a c ió n ' 
v g a n 'rú lá  que  e n  c a d a ' caso . s e 1

‘acuerde.  1
P o d rá  el B an co  c rea r, e m itir  o ne- ! 

go c ia r va lo res co tizab les en  las B o l - ; 
sas o fic ia les de E sp a ñ a ,v r e p r M n ta t i - ¡  
vo^ de: ¡

a) P a r tic ip ac io n es  del B-'nco en  el ! 
cen ita l d rt F m p re sa s  que ' c i im r j :m en- í 
ten  f in a ’i dudes sociales o con e llas ¡ 
«e re lac io n en , y oh-'o-ee^cnes de la  
n u o n ? . c lase  do E n tid a d e s ;

b) T ítu lo s  o Cédula.s que el B anco  
•emita con la  g a ra n t ía  de p ro p ied ad es , 
negocio?, concesiones v derechos p ro 
p o s  s ito s  en  el e x tra n je ro , a fec tad o s 
d e  m a n e ra  g en era l o 'e s p e c ia l ;

c) B onos al p o rtad o r., re p re se n ta ti
vos d e  .p-rés-E m os y c réd ito s  co n v en i
dos po r plazo no in fe rio r  a  cinco 
a ñ o s ;  v

d j T ítu los, re sg u ard o s v c e r tif ic a 
dos de ios va lo res que el. B anco  em i
ta, o in tervenga, en  el e x tra n je ro  en 
relación con sus fin a lid ad es sociales, 
o  se re fie ran  a  Jos em préstito*  p ú b li
cos ind icados en el a rtícu lo  ;6 .°
■ A rt. 18. Los va lo res indicados en 

el a rtícu lo  a n te r io r , ' pero  no los re- 
n re sén ta tiv o s  de  los em p ré s tito s  p ú 
blicos; á  qúe  «o re fie re  el a r tícu lo  6 °, 
se rán  d e s tin a d o s  e s tr ic ta m e n te  a  c u 
b r ir  las inversiones n e ce sa r ia s  p a r 3, 
p rom over y a u x ila r  f in an c ie ra m e n te  
c reación , y fu n c io n am ien to  d e  E m p re 
sa s  que E sp a ñ a  o en el e x tra n je 
ro  se' d ed iq u en  a  la  v e n ta , e x p o rta 
ción v em pleo d e  p ro ductos españo les, 
o u tilicen  serv icios de c iu d a d an o - de 
rs 'ta  n a c io n a lid a d ; tam bién  so d ed ica 
rá n  lo.s v a lo re s  d ichos al f in án c ia -  
m ien to . en c u a lq u ie r fo rm a, de  E m 
p re sas  que en  E sp a ñ a  ten g an  po r ob
jeto ía  importación de  p r i m e r a s  ma-

 te r ia s  o m ercan c ías  n ecesa rias  a  la  
econom ía nac io n al o al trá fico  m arí-  

¡ r.m o de a ltu ra , a  base de com unica- 
• ciones d irec ta s  con los m ercados de 
1 consum o de producios nacionales, 
j A rt. 19. El B an co . E x te rio r  de Es- 
1 uaña^ p a r tic ip a rá  en  la  fo rm ación  y 
i fu n c io n am ien to  de la Sociedad  de Se- 
; puro  contra. néi-didas en la ex p o rta -  
! ción do productos españo les, y a d em ás 
| ele la  in te rvención  que la  Ley le reco- 
i noce  en d ich a  Sociedad, a p o r ta rá  & la  
! m ism a ,su s  in fo rm es y d ic .ám en o s ros- 
: í^ecto a  la. so lvencia de p a r tic u la re s y 

e n t id a d e s  que c o n tra te n  o se re lacio 
n en  con ella.

T IT U L O  I I I

DEL CAPITAL SOC IA L

Art. 20. El cap ita l social se f i ja  
en  250 m illones de pese tas , re p re se n 
tad o  p o r 500.C00 acciones de 500 pese- 
u-u c ad a  un a .

E ste  cap ita l es am pliáb le  m ed ia n te  
u c u -rd o  de ja  J u n ta  general de accio
n is ta s . que .-ea aprobado  por el M in is
terio  de H acien d a , siendo necesario  
ú n icam en te  e"!e ro q u ld to  si lá a m p lia 
ción ce acu e rd a  d u ra n te  el p ’azo de 
d u rac ió n  de  los privilegios y concesio
nes del E stado .

Salvo lo p recep tu ad o  en Leyes ocPe * 
c iales, en to d a  nm ullación  de c a p ú a l 
que se a cu e rd e  te n d rá n  d e recho  p re fe 
re n te  d/> cuscr'pción los poseedores de  
las acciones, según el p ro rra te o  que la  
J u n ta  a cu e rd e ; los acc io n istas que  n o  
posean  n ú m ero  d>k acciones su fic ien te  
p a ra  e je rce r este  de rech o  p re fe ren te  

¡ p o d rá n  re u n irse  p a ru  co m p le ta r el n ú - 
í  m e ro 'q u e  se req u ie rá .

I jos actos de am pliac ión  d e  c a p ita l  
I e s ta rá n  e x en te s  de los im p u esto s de  
I D erechos re a le s  y del T im b re , en  los 

térm inos y condiciones estab lecidos en 
ia I.cy de creación.

A rt. 21. No o b stan te  la  p re fe ren T  
c ‘a  dicha, en  el a rtícu lo  a n te rio r , se
rá n  p rev ias  la s  de  los -B ancos ins- 

I c rito s  en el C om ité C en tra l de la  B an - 
j ca  E sp añ o la , la  de] B anco  de  E sp añ a ,
| h. dol C onsejo S u p erio r do C á m a ras  
i de Com ercio y la ¿e  las e n tid a d es  ag rí- 
I  colas expo rtad o ras , p a ra  su scrib ir, ros- 
¡ re c iiv a n v m te , l° s  p roporciones de 15,
¡ 15, 10 y 5 por ICO en cada una de las 
¡ a m n u a r e n e s  de cap ita l eocial.
- Art. 22. U na quin ta  parí o : de l fls 
acciones d ich a - a n te r io rm e n te  p e rm a 
nece rán  en  Cartera-, y p o d rán  se r  sus- 

1 critas. en e ' e x tra n je ro  cu an d o  e l.C o n 
sejo  do A dm in istrac ión  • juzgue conve
n ien te  a rú c á r ja s  al f in an  el am ie n to  o 
in te rvención  del B anco  en e s tab lec i
m ien to s b an ea rlo s  de plaza,a e x tra n je 
ra s  a la  exp lo tación  in d ep en d ien te  do 
negocios, se rv o io s  o concesiones.-o  p a 
ra  la m e rá  realización  de fines com er
ciales, si así lo aco n se ja ré  el volii-
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men o la  índole de las operaciones 
usuales en  una determ inada plaza.

Art. 23. Todas las acciones del 
Banco serán nom inativas siempre, 
cualquiera que sea el desembolso que 
se verifique.

No podrá cstar en posesión de per
sonas o entidades extran jeras mfls de 
un 25 por 100 de las acciones suscri
tas por es-papoles en España o en 
otros países; pero a tos 'efectos de este 
segundo caso, ce consideran como es
pañoles los ciudadanos cUv Estados 
americanOs o de F ilip inas que sean h i
jos de español es.

A rt. 24. P am  el cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo arúcrior.
1 ácciones se inscribirán en un re
gistro especial, en el que constará la 
suscrioción prim itiva , así com o ’ as 
transferencias posteriores, que no sur
tirán e fecto  alguno m ien tivs  no sean 
autorizadas por c í Consejo de Adm i
nistración, según ía.s circunstancias y 
proporciónes an ted ;chas.

Cuando- por sucesión hered ita ria  u 
otro 'título válido en derecho hubiera 
de recaer lo propiedad de las acciones 
en personas que, según lo dicho, no 
pud:eran inscribirlas en el registro es
pecial, .vendrán áquéllas obligadas a 
ponerlas! a deposic ión  del Consejo, el 
cual, en su nombre, las transm itirá 
medó nte cotización pública.

U na Sección del registro se destinará 
a las representaciones y delegaciones 
que puedan hacer las entidades y par
ticulares adouirentes de acciones.

A'rt. 25. Corresponde al Consejo de 
Adm inistración la  facu ltad  de f i ja r  el 
p lazo y la form a en que hayan  de 
exig irse los d ividendos pasivos de las 
acciones que no estén totalm ente des
embolsadas.

Art. 26.. Todos los acuerdos de d i
videndos nasivor se publicarán en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y pn cinco diarios de gr*-n circulación ; 
debiendo tran scu rrir. desde la  últim a 
publicación del aviso un plazo de 
trein ta días para que los pagos sean 
exlgibles.

Art., 27. Los accionista? ?on respon
sables del pago de los desembolsos le- 
ra lm en fe  acordados y su re^nonsabili- 
d?d será ex ig ida por la  Entidad en los 

. térm inos previstos en la legislación 

. m ercantil.
A rt. 23. Los títulos, provisionales o 

defin itivos  representativo? ’de las ac
ciones estarán cortados de libros-ta
lonarios, llevarán  el sello del Banco 
y ostentarán las firm as de] G oberna
dor y  de. un Consejero, pudiendo ser 
una de ellas estam pillada.

A rt. ,29. En los títulos representa
tivos do las acciones so consignarán,' 
por m edio de cajetines, los dividendos 
pasivos que se vayan desembolsando 
hasta com pletar $u va lor nominal.

JjO m ism o se hará constar en los

títulos provisionales que el Consejo 
de Adm inistración acuerde entregar en : 
lugar de los defin  i tí vos y. hasta la com 
pleta liberación de las acciones.

Tam b ién  podrá * el Consejo autori
zar la expedición qc cerificados o ex
tractos de inscripción de acciones 
que se fijen  en el Reglam ento.

Art. 30.- C .'da acción da derecho a 
•la' parte proporcional de su valor en 
el cap ita l y en los beneficios del Ban- 
co cón arreg'.o a los Es lautos"

Art. 31. L a  posesión -de una o más 
acc'ones im plica la absoluta con for
m idad con los Estatutos y la  sum i
sión ul voto de la m ayoría de las 
Juntas que 'legalm ente se celebren.

Paia- todos los efectos legales, se 
considera a los accionistas ciomici lio- 
dos en M adrid  y - sujetos a la juris. 
diccón de sus Tribunales, con renun
cia de su pm pio fuero. N

Art. 32. N i los accionistas n i sus 
derechohab: entes y acreedores po
drán pedir en ningún caso la in ter
vención jud icia l e n ' l a  Sociedad m  
m ezclarse en su d irección y aam in  s- 
tracióri n i hacer investigación algu
na respecto de ella, s n o  en el tiem 
po, m odo y form a que, de acuerdo 
con lo que determ ina e l v igente C ó
d igo de Comercio, prescriben estos Es
tatutos.

Art. 33. L as acciones son in d iv i
sible.*, y la S ocedad  no reconoce pa
ra cada- una más qué un propietario, 
e l cual quedará sujeto a los presen
tes Estatutos y a los acuerdos socia
les que legalm ente se adopten.

S i por actos entre vivos o  por causa 
de m uerte varias personas resultasen 
propietarias do una o m á s ' acciones, 
deberán ponerse de acuerdo para la 
designación de qu ien las represente: 
a fa l t a 1 de acuerdo, será con sde iad o  
com o propietario el m ayor partícipe; 
y  ¿¡i fuera igual cada participación, 
los interesados designarán, en la fo r 
m a legal procedente, su representa
ción cerca de la Sociedad.

A rt. 34. En caao de robo, hurto, 
extravío , o destrucción de a.cc:ones en 
la Sociedad, procederá con arreglo 
a las disposiciones de la legislación  
vigente.

S i *e  susc:tara alguna reclam ación, 
deberán ven tila rla  los interesados an
te  los Tribunales de Justicia, suspen
diéndose la expedición del duplicado 
hasta que recaiga sentencia e jecu to
ria.

T IT U L O  IV

DEL GOBIERNO Y  ADMINISTRACION

Art. 35. Corresponde >1 G obierno 
y  adm in istración  del Bsnco, en los 
térm inos dé estos Estatutos y  del R e 
glam ento, al Gobernador, represen
tan te del E stado; a  ¡a  Junta gene

ral de accionistas, al Consejo de A dministración 
 a los D irectores gene

rales y a la  C om sión  de Síndicos 
Inspectores.

a) D el  G obernador

Art. 36. El G obernador es nom 
brado y ¿(parado librem ente por e l 
M in isterio  do H acienda y reúne el do
ble ca iác ter de representante del Es
tado y J e fe  Duperior do la Adm in is
tración  del B.-mco.

Art. 57. P ic s  de el G obernador e l ' 
'•Consejo co  Adm inistración, la Jun
ta general de accionistas y, cuando 

d o  tenga por conveniente, Jas Com i
siones ordinarias o extraordinarias 
que funcionen en ol Benco.

Én las icunionc? del Consejo y de 
lar< Comisiones úsa el Gobernador de 
vos y vo to ,'s ien d o  éste decisorio en 
c£so de em pate.

Art. 38. En caso de ausc-ncia o en 
ferm edad  del Gobernador, vacante de 
•este cargo o cualquier o t io  indepen
diente, le sustituirán en ' todes sus 
funciones ios D irectores generales, 
por cu orden, y tam bién podrán- sus- 
t itu ii lo por su delegación  especial y 
expresa.

Los D irectores generales, en su 
consideración • de Subgcbem adores, 
son en todo caso V icepresidentes del 
Concejo, di* la Junta general y d e ' 
’las Comisiones.

A lt .  5?). Lo¿ cargos de G oberna
dor, D irector general y . Consejero d e
berán ser desempeñado^ por españo
les, con la excepción de que los súb
ditos extran jeros á que .se  ré fiere  el 
artícu lo  23 podrán ser Vocales del 
Consejo ch la -p rop orc ión  d-efí* 25 por 
c ien to de sus componentes.

A rt. 4'Q. T ien e ' a s u . cargo el G o 
b ern ador:

1.°, Cuidar del cum plim iento de las 
Leyes generales, de las especiales del 
Banco y  de Ja observancia de los Es. 
tatuU>3> Reglam entos y  acuerdos le* 
ga lm ente adoptados.

2.° # V ig ila r la adm inistración del 
Banco y el desarrollo  dé los negocios 
sociales, atendiendo a que las opera
ciones sean legaim ente ejecutadas y 
velando p o r  e l cum plim iento de las 
reglas d e ' liquidad tildad. ’

3.° E jercer la  superior representa
ción  del Banco ante e l G obierno y  
tam bién  ’ en  ios actos que interesen, 
á la In stitu c 'ón  y, previo  acuerdo d e l- 
Consejo, en los p leitos y  reclam acio
nes en que e l Banco hubiese de cem , 
parecer o accionar. . ■ ..

. 4.° F irm ar los contratos que SG 
otorguen .en nom bre del Banco, pre-, 
via. la autorización del Consejo.

5.° E levar a la  Junta genera] or
d inaria, en nom bre del Consejo,
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Memoria anual y el B alance y Cuen
tas del Banco,

6.° Dar cuenta semestralmente, al M nistro de Hacienda , de las ' opera
ciones . realizadas, y comunicarle 
anualmente la Memoria y demás do. ,cumentos md.cados en el párrafo an
terior, ampliados con las informado-, 
nes o propuestas que estime convenientes; y7.° Ejercer las funciones que el 
Gobierno le atribuya o conceda por

. la actual o futura legislación del i Banco.
Art. 41. Tiene el Gobernador la facultad de suspender los acueidos 

riel Consejo que estime contrarios a 
la Ley general o a las especiales del 
Banco, y si el Consejo lo. solicita en 
alguno de dichos casos, el acuerdo se• someterá a la' resolución *dcl Ministro 

. de Hacienda* para que éste decidaen el plazo ce quince días. El trans. 
.curso del expresado niazo sin resoliu 
ción del Ministro levantará la- sus- 
péns ón 01 denada por el Gobernador.E n ’los casos en. que ia maAoria absoluta de los Consejeros representantes deí Estado lo estimen pertinen
te, podrán p»oponer por escrito ai 
Gobernador el ejercicio de • la facul
tad de suspensión de acuerdos a que ee refiere el párrafo'anterior.

La representación del Esta09, a re. 
querimienjto de uno de sus miembros, 
pedia pedir la reunión inmediata de todos los representantes de aquél sin 
•interrupción del Consejo, par.i ejer
cer en  su caso el derecho a-' que. se 
refiere el párrafo anterior.Art. fe. El Gobenador no podrá 
disponer operación alguna ban-oaria 
sin autoiización' del Consejo o de la Comisión 2 que corresponda su acuer
do. .ni presentar a descuento en el• Banco efecto alguno con su firma, 
contratar con el mismo ni dar su ga- 
rántíapersonal <m-operaciones socia-

, les. ' 1Art. 43. El Gobernador percibirá, en concepto de retribución, la canti
dad que fije 01 Ministro de Hacienda.

b) De la Junta general
Árt. '44. La Junta general, legol- ícente constituida-v en Asambiea^ re

presenta a lá totalidad ce  l°s accionistas, y ^us acuerdes, tomados con 
arreglo a ja. Ley y a Vdos Estatutos.- .son, para tedas aquellos- -igualmente 
obligatorios.,

A:t. 45' Las reuniones de la Jun
aba general pueden ser ordinarias y extraordinarias.

La Junta general' ordinal'.'h celebrará anualmente en el , mes de 
mayo.

S<> reunirá la' Junta general con carácter, extraordinario- cuándo el 
Consejo de Administración lo estime

necesar io o lo soliciten del Goberna
dor, por escrito los dos Consejeios 
Síndicos o un mínimun de  cien ac
cionistas que posean o representen, 
cuando menos, el 20 por KM) del ca
pital social; en los dos últimos casos. 
)a Junta ex lrao¡ diñaría deberá con- voearse .para una fecha no posterior 
a los cuarenta di as' siguientes al de Ha petición.

Arr. 46. Forman ja Junta general : todos los accionistas quét según el re
gistro especia!, posean tres meses antes ciC la celebración de la Asamblea^, 
en propiedad .0 'en usufructo legal*, un mínimo de 25 acciones; los ac
cionistas que, s^gún esta disposición, tengan o no derecho de asistencia, 
pueden otorgar su repiesentación a otro accionista asistente, el cual acu
mulará a ‘sus votos los que le corres
pondan por la suma de acciones re
presentadas..T̂ a representación de las acr'ones puede recaer en persona 110 accionis
ta en lo* casos siguientes: cilando se 
'tráte de menores o incapacitados, cn- 
yo.q derechos ejerce:áp sus representantes legales; las de mujeres c.-sa- 
daa. representadas por. sus maridos, y las Corporaciones, Asociaciones y 
personas jurídicas d e  todas clases, que rerún representadas ix>r quim aqué
llas legalnwnte designen.

Todas las representaciones- se ha-, rán.constar en ^..'papeleta de entra
da, y si la Piesidenciá de la Junta 
tiene dudas, sobre la autent;c :drd o 
legitimidad de la -firma del accionis
ta representado, puede pedir las ne- 
c es arias justificaciones y. en último término, someter el asunto a lg dc- 

1 cisión de 1 a Asamblea.
Art. ‘47. El seciotario d-el Banco 

formará, al convocarse una Junta 
gvm-ra!. una lisia provisional de lo*, accionistas que, según las inscripcio
nes, del'R egistro y la Sección-de Delegaciones; tienen derecho de asisten
cia. Dicha lista,, ^qn el. visto bueno 
del Gobernador, sé fijará, en el ta
blón de’ anuncios del Banca* junta
mente con la • convocatoria - de la Junta.

A «todos los accioniktas que, según d ch a  hsta tengan derecho prop;o o 
delegado para asistir a. la Junta, se les rem itrá con la convocatoria una 
papeleta d e  asistencia nominativa, en l á que se hará consta i" el número 
de acciones que 'poseen y el* de- votos. a razón el uno por cada 25 ac
ciones.

A todofc los accionistas o delegadas mscrítOis en-‘el Registro se les remitirá también un boletín para hacer 
constar *!as representaciones, que 
aquellos otorguen, según los términos del articulo anterior. '

Sin perjuicio qé la convocatoria co-

municada a que se refieren los párrafos anteriores será ' aquella publi
cada \m  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en dos diarios de Ma
drid.Los accionistas que no hayan reci
bido*, la convoca lo ra  con la papeleta 

d e  asistencia- podrán retirar ésta de 
las Oficinas sociales hasta tres días 
antes de la celebración de la Junta.Durante el plazo* ce  convocatoria 
go recibirán en la Sociedad los bo
letines de rc-prie.-oilación y de las •Delegaciones que proced;n, cerrándo
se la admisión el día anterior al de la Asamblea, y ve confeccionará con 
su resultado la lista  definitiva de accioné fc¡s con sus votos propios o re
presentados.Art. 48.. Las convocatorias de las 
Juntas se real zarán con quince días naturales de -antelación, cuando m enos. a la lecha de ignada para la. re
unión t y ,se hará constar*si se trata de una Jum a ordinaria o .extraordinaria, cu nbjrV).' asuntos que se han  
de tratar y el día, da hora y el sitio 
de la reunión.Art. 40. La Junta .general bidiñaría qiudará válidamente . conTituítia para deliberar y acordar lega limen te. 

-cualquora q u e 5;-ca el número de ac- c.ioni?;:as pn sentc-s o representados.
La Junta gcm-ral extraordinaria no podrá constituirse si. lo> accionistas presentes o repre*(?ntados no reúnen más de la mi tac!, del capital social; en  

segunda convocatoria, realizada con .la mi ma .antelación de la primera y con 
, idéntico orden del día, ia Junta quedara válidamente constituida y acor
chará legalmen-to; cualquiera que sea 
el número, de accionistas presentes o reo re ,<a n fados y e l'd e  sus acciones.

Se exceptúan de lo dicho >en el artículo anterior las d e c is io n e s d e  la  Junta que por mandato de la Ley de-' 
ban reunir determinada asistenba .0 
conformidad de persona> o de capi
tal. .

Art. 50. En ja Juntá general ordinaria no .se tratarán más asuntos, que 
los corsipnNcos en el or len  del día que figura en la convocatoria; por ^x- 
cepcum, puede la Junta deliberar y 
acordar sebr-e las preposiciones y «asun. tes owe presente el Corase jo y  sobre los que hayan sido propuestos al mi~-- 
mo ocho días antes de la . Asamblea por accionistas que representen un 20 
por 100 del capital. 5 ce i al. ,

En jas Juntas generales . extraordinarias no se podrán tratar otros -a-sun. tos qtip les expro ámenlo cqnagnados en la convocatoria.
Art. 5 1 . Son atribuciones propias de 

1a- Junta penen 1 ordinaria:.' 1,.° Examinar anualmente, ja Memo’, 
ria .' Balance y cuentas del Biífico, aprobarlos o cas a proba ríos y adoptar en relación con clics acuerdo» referen.
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tes a la m archa  y adm inistración de 
la E ntidad.

2.° Legalizar lo? resultados oconó_ 
micos de cada Ejercicio, de term inar 
los beneficios ¿ocíales y decidir su dis
tribución en los térm inos estatu tarios.

3.° P rac tica r la renovación del Con
sejo.

4.° D eliberar y decidir acerca de to
das las cuestiones que sean de su com
petencia y figuren en el orden del dia 
de cada reunión, y sobre las proposi
ciones que, según lo previsto en el a r 
tículo 50.. ge-.«ometan a su examen.

Art. 52. Corresponde a la Ju n ta  
general e x tra o rd in a ria :

 1.° E xam inar y decidir acerca de
todas las cuestiones que, no siendo de 
la exclusiva com petencia de la o rdi
n aria , figuren en  el orden del d ía; y

2.° A cordar el aum ento o dism inu
ción del cap ita l social, la reform a de 
los E statu tos y la prórroga de la So
ciedad.

Art. 53. La5 Ju n las  generales se
rán  presididas por el G obernador o 
quien le sustituya, actúan do de Secre
tario  el de la Sociedad, y con les d i
chos in tegrarán , adema?, la Mesa los 
dos accionistas no Consejeros que en . 
•tre los asistentes reúnan  m ayor n ú 
mero de acciones propias o represen
tadas.

Las deliberaciones. de la Ju n ta  se
rá n  dirigidas por el Presidente, el cual 
concederá los turnos por el oíd en que 
se hayan  solicitado duran te  el plazo 
de convocatoria y ^n el acto de la 
Jun ta .

Las intervenciones de cada uno no 
podrán exceder de quince m inutos, 
con derecho a otros cinco p a ra  am 
pliación o rectificación de conceptos; 
se exceptúan de esto los miembros del 
Consejo y los Director*:: generales, que 
podrán usar de la pa lab ra  tan tas  ve
ces como lo requiera la conveniencia 
de la deliberación.

C uando ,a juicio de la Presidencia 
esté suficientem ente discutido un asun
to, la A:amble-a decidirá por votación 
lo que estim e procedente.

Art. 54. Los acuerdos de la Ju n ta  
se tom arán  por m ayoría absoluta de 
votos prelfentes o representados, y en 
lo:- casos de em pate, .decidirá el voto 
del Presidente. En las Ju n tas ' ex trao r
d inarias los acuerdos se tom arán por 
las dos terceras partes de les votos 
concurrentes

Las votaciones se celebrarán por le
vantados y sentados; pero cuandg ¿e 
tra te  de nom bram iento de Consejeros, 
se celebrará vocación secreta por m e
dio de papeleta, cuando lo solicite uno 
o varios de los asistentes a la reunión.

Tam bién se celebrará votac'ón se
creta  cuando lo decida el Fresidente. 
a prtición de algún accionista o por 
su propia iniciativa.

Art. 55. Los acuerdos de la Ju n ta  
son, desde luego, ejecutivos y obliga
torios para todos los accionistas, in 
cluso para  los ausentes y disidentes, 
sin neceidaq de que recaiga aproba
ción del acta en -sesión  posterior de 
la Jun ta .

Se exceptúan de lo dicho an terio r
m ente-ios acuerdo? que legalm ente n e
cesiten la aprobación del Gobierno.

Art. 56. De cada sesión de la Ju n ta  
so levan tará  un acta , en la que 
consignarán loá nombres de los accio
n istas presentes y representados, el n ú 
mero de acciones,' ios acuerdos que 
se adopten y las m anifestaciones de 
los concurrentes que así lo hayan  <or 
licitado.

Las m inutas de las Actos y sus tr a s 
lados al libro general serán  firm adas 
por el G obernador, por el Secretario  y 
pór los dos accion sías designados por 
la Ju n ta  par-a la constitución de la 
Mesa.

c) Del Consejo de Administración

A rt 57. El Consejo -de A dm inistra
ción está integrado por el G obernador 
y por los Consejeros El G ofernador 
tiene 1a. condición de P residente del 
Cornejo y será sustituido en estas fun 
ciones por uno de los D irectores ge
nerales. según su orden. 

Art. 58. El número- de Consejeros 
no excederá de 20, de los cuales do? 
serán propuestos por el Banco de Es
paña y uno por el Consejo Superior 
de Cám aras de Comercio.

En. el caso de que el Banco de Es
paña enajenare  m ás del 40 por 100 de 
sus acciones cesaría uno de sus Con
sejeros, y si la enajenación  excediese 
del 60 por 100, ce ta rían  los dos.

El M in 'stro  de Hacienda- designará 
tres Consejeros, y los de As-untos Ex
teriores, in d u s tria  y Comercio, y Agri
cu ltu ra  uno cáda uno.

El resto de los Consejeros, h a s ta  el 
máximo- indicado, constitu irá  la parte  
electiva del Consejo, cuya designación 
corresponde a los accionistas, ios cua
les nom brarán  tam bién los Conseje
ros que no hayan  sido designados, 
según lo dicho en el párrafo  segundo 
de este articuló.

Las representaciones en  el Consejo 
del Banco, a que ge refiere esté a r 
tículo. subsistirán  siem pre como de
recho de las E ntidades y O rganismos 
que en lo fu tu ro  sustituyan  a los que 
actualm ente tienen reconocida aquella 
facultad.

Aid. 59. C ualquiera que sea la fo r
m a de su nom bram iento, deberán los 
Consejeros obtener, la confirmación 
del M inistro  de H acienda an tes d e  
posesici. .irse de su r caigos y cujnp 'ir, 
adt-más, l?s condiciones que' estable
cen estos E strtu to s.
, Art. 00. Les Consejeros que repre

senten al Banco de E spaña hab rán  
de ser Consejeros o altos funciona- 
rios de este Establecim iento.

Les representantes del M inisterio 
de H acienda deberán  ser funcionarios 
del Estaco que posean especialidad 
jurídica, contable o comercial, y la 
idoneidad necesaria. Los de los Mi
nisterios de Asuntos Exteriores y Agri
cultu ra  habrán  de desem peñar o h a 
ber desem peñado un .cargo*en dicho 
D epartam ento; y el de! M inisterio de 
Industria  y Comercio será el Jefe de 
la Sección de-T ratados.

El rep resen tan te  del Consejo Su
p e r io r  de C ám aras de Comercio será 
com erciante o industria l, exportador 
o naviero en ejercicio.

Art. 61. Los Consejeros, a excep- 
c ó n  de los que representen a los Mi
nisterios de H acienda, A «untos Exte
riores,* Industria  y Comercio, y Agri
cultu ra , deberán depositar en  las Ca
jas-sociales, an tes de posesionarse. de 
este cargo, cien acciones de la Socie
dad, las cuales quedarán afectas a 
las responsabilidades de su gestión, 
y no podrán ser re tiradas, si'hub iera , 
lugar, h a s ta  después’ de haber .sido 
aprobadas por • la Junta- general 
las C uentas del Ejercicio en el que 
el Consejero haya  desem peñado su 
cargo;

A rt. 62. Las funciones de los Con
sejeros electivos du rarán  cinco año6, 
y él Consejo se renovará poé qu in tas 
partes m ediante sortees anuales.

La designación d é  los Consejeros 
que hayan, de ser- elegidos, según los 
resultados de los sorteos dichos en el 
párrafo  anterior, corresponde a la 
Junio general de accionistas.

A rt. 63. Todos los Consejeros'’ que 
hayan  de cesar en sus cargos pueden 
ser reelegidos.

A rt. 64. Las vacanteá que se pro
duzcan' en la parte  electiva dal Con
sejero serán  cubiertas provisional
m ente p o r las personas que el Con
sejo designe, som etiéndose librem eñte 
el nom bram iento definitivo a la de
cisión de }a Ju n ta  general.

Art. 65. T odo^jos Consejeros, cual
quiera. que sea ]a form a de su -nom
bram iento, tienen en la Sociedad los 
mismos derechos y obligaciones.

A rt. 66. Como m andatarios de la 
Sociedad, los Consejeros no con traen  
en o! .ejercicio- de su cargo o tra  res
pondí bilida-d persona] n i so lidarla que 
la. derivada del cum plim iento de su 
mandato'.

A rt. 67. N ingún Consejero podrá 
concertar personalm ente operaciones 
con e! Banco n i ga ran tiza r o a v a la r 
en la m ism a form a las que se con
traen  en tre  aquél y terceras personas.

No pueden ser Consejeros de la So
c iedad , los que hayan  instado los be
neficios de {paita o espera o hayan 
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hecho suspensión de pagos; igualmen
te los declarados en quiebra o en con
curso de- acreedores o hayan sufrido 
la imposición de pena 'aflictiva o co
rreccional.

Art, 68. El Consejo de Admin s- 
tración tiene ;os mas amplios pode
res y facultades para regir o. admi
nistrar y representar la Sociedad, sin 
más- excepción que lo reservado ex
presamente al. Gobernador o  a la Jun
ta general.

Corresponde al Consejo de un modo 
especial:

1.° La propuesta para el nombra
miento de Íos Directores generales.

2.° El nombramiento y la separa
ción de los Directores, Subdirectores, 
iSecre/tario, Vicesecretario, Jefes de 
servicio, Apoderados y demás altos 
funcionarios de la Sociedad, e igual
mente respecto de todos los empica
dos.

’3,° Designar la representación del 
Consejo en el Comité Directivo, y 
asimismo los dos Consejeros Síndicos 
q.ue realicen las funciones de revi
sión e inspección a que se refiere el* 
artículo 69.

4.° Cubrir las vacantes que ocu
rran en el Consejo en los términos 
dichos en el artículo €4. ■

5.° Aprobar, y modificar el Regla
mento interior del Raneo y las Orde
nanzas y el régimen de las operacio
nes, servicios y Dependencias sociales.

6.° Promover, acordar y realizar 
las operaciones del Banco, las em i
siones dé valores y la participación 
social en empresas'y negqc'-os en los 
términos previstos por la legislación 
general o especial de la Sociedad.

‘ 7.° . Conferir la firma social en el 
despacho de la correspondencia y en 
toda clase de cobros y pagos, giros, 
depósitos, cuentas corrientes y de cré
dito, aceptaciones, endosos y en los_ 
demás casots similares.

8.° Disponer todo ,.lo referente al 
empleo y colocación; de fondos socía
les en operaciones, depósitos o' inver
siones .de cualquier ciarse.

9 v  F ijar los' derechos y retribucio
nes ordinarias y extraordinarias de 
todos ios cargos, empleos y servicios 
del Banco.

10. Acordar el establecimiento en . 
Eepaña o en él extranjero de Sucur
sales,* filiales. Agencias, De’egaciones 
y Corresponsal i as, obteniendo la aPr°- 
bación del M inisterio de Hacienda en 
los casos que sea necesario, y nom
brar log Consejeros y personal de 
aquéllos, fijando sus atribución^, ,

11. Elevar a! Gobierno dictámenes, 
planes y propuestas relacionado* con 
las finalidades sociales. Según lo pre
visto en estos'Estatutos y en las Le
yes -generales.

|2. Representar a la Sociedad-en

juicio o fuera de él, para lo cual po
drá conferir los poderes necesarios.

13. F ijar ios -gastos generales de 
adm inistración, y las subvenciones, 
participación en suscripciones públi
cas, etc., que supongan un gasto so
cial no previsto.

14 A u t o r i z a r  la adquisición, 
arriendo, venta o hipoteca de toda 
clase de bienes, créditos y derechos 
y contraer todo genero de compro
misos y obligaciones.

16. Examinar .y aprobar el Balan
ce, Cuentas y Memoria que, previa 
la revisión de los Consejeros Síndi
cos, se han- de elevor a la Junta ge
neral por conducto del Gobernador; 
fijar el importe y la distribución de' 
los beneficios sociales, las reservas y 
la participación del Estado y del per
sonal del Banco, todo-ello  según lo 
previsto en el artículo 96.

16. Acordar la convocatoria de las 
Junta* generales que realizará el Go
bernador, e! cual fijará el orden del 
díá de' las sesiones.

17. Proponer a la Junta general é] 
aumento O disminución del capital so
cial, la modificación de los Estatutos 
y la prórroga de la sociedad.

18. Ejecutar y cumplir lós acuer
dos legalmefite adoptados’ por las Jun
tas Generales, realizando para ello los 
actos necesarios y otorgando los do
cumentos previos; y

19. Interpretar los Estatutos y R e
glamentos especiales y suplir sus omi
siones mechante acuerdos formales, 
que constituirán parte integrante de 
aquéllos mientras la Junta general no 
acuerde [o contrario.

• Art. 69. Para el e jerc ido  de las 
atribuciones antedichas el Consejo 
puede acordar, como Secciones del 
misano, la designación de Comisiones 
y ’ Subcomisiones permanentes o even
tuales integradas por el número de 
Consejeros que se -determine; la -fu n 
ción de estas Secciones del Consejo 
puede, por delegación de éste, ser eje
cutiva en los asuntos o materias que 
se les asignen, o meramente informa
tiva, gi así ce acuerda.

Art. 70. Asimismo puede el Consejo 
decidir la delegación en favor de ios 
Directores generales, .Directores o Sub
directores de aquellas funciones de ge
rencia que legam ente o por su natu
raleza no sean rigurosamente priva
tivas del Consejo.

Art. 71. E! Consejo deberá reunir
se, por lo menos, una vez al mes, y 
también siempre que el Gobernador 
lo ordeno o lo soliciten de él cuatro 
Consejeros.

Las reunión?? del Consejo ceberán 
verificarse *n Madrid, en el domicilio 
social, y, por excepción, en cualquier 
otra -ciudad de España, si el Consejo,

en reunión anterior, lo acuerda por 
mayor ía

Las convocatorias se dirigirán per
sonalmente o cada Consejero a1-- do
micilio que a tal electo haya señala
do y deberán circularse con cinco 
días, por lo menos, de antelación a la 
lecha de la reunión.- haciéndose cons
tar el lugar, hora y objeto q e aquélla.

En caso de urgencia a jiucio del 
Gobernador, podrá realizarse lu con
vocatoria por aviso telegráfico.

Art. 72. Para que consejo pueda 
válidamente reunirse y adaptar acuer
dos, es necesaria la presencia o repve.. 
mentación d ‘~ más la mitad de los 
Consejeros c¿ue desempeñan el cargo 
en la fecha de, la convocatoria.

Si e1 Consejo no se puede* reunir 
por falta del número de Consejeros 
dicho, el Gobernador puedo convocar 
telegráficamente por segunda vez pa
ra tres días después, y entonces el 
Consejo puede constituirse y acordar 
válidamente, sea cual fuere el núme
ro de Consejeros presentes o repre
sentados.

Art. 73. Todos los Consejeros pue
den hacerse representar en - s  reunio
nes de! Consejo por Vocales asistentes 
a las mismas, debiendo constar la 
representación por escrito, con refe
rencia a cada, reunión convocada, el 
cuai será entregado por el 'Consejero 
representante ai reunirse el Consejo; 
cada Consejero no puede 0st-entar más 
de tres representaciones.

También pueden los Vocales no 
asistentes hacer constar cu opinión y 
voto por escrito,v con referencia a 
cuestiones que consten en la convo
catoria.

Art. 74. Los acuerdos del Consejo 
so toman por mayoría absoluta de 
votos presentes o representados, de
cidiendo en caso de empate 2.a Presi
dencia.

Las deliberaciones v acuerdos del 
Consejo so designarán. en acta, cuyas 
minutas, una vez a.nrobadas en la 
sesión “siguiente, c0 transcribirán en 
el libro general de actas autorizadas 
.por el Secretario, con A  visto bueno 
del Fresidente de la sesión.

Art. 75. Los Consejeros «percibirán 
por Cada reunión del Consejo, Comitcs* 
o Comisiones que asistan la retribu
ción que ! »  Junta general acuerde.

La participación cyue en ios bene
ficios sociales se fija en pl parrefo se. 
gundo dol artículo 95 se distribuirá 
éntre todos los miembros del Consejo 
en ‘proporción p 1 número de sesiones 
a que hayan asistido.

Art. 76. El Secretario del Banco lo 
íerá también el el Consejo y de las Co
misiones; puedo sor o no Concejero, 
y en erte caco asistirá, ¿ :as reuniones 
con voz informativa; cumplirá, ade
más, las funciones y. ser vicios propios 
del cargo y -los que el Gobernador,
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los Directores o el Consejo le 
encomienden, y será sustituido y auxiliado 
por el Vicesecretario.

d) De los Directores generales

Art. 77. La Dirección dei Banco 
será ejercida por un Comité, comipues_ 
to de tres Directores generales; lleva
rán el título de primero, segundo y 
tercero, y serán nombrados por el 
Ministro de Hacienda, a propuesta del 
Consejo de Administración; la pro
puesta para el nombramiento de uno 
de los Directores generales correspon
de al Banco de España, por conducto 
y previa aprobación del Consejo de 
Administración del Banco Exterior, 
mientras aquél posea un 60 por 100 
de las acciones de la Sociedad, S'UScrL 
tas por el mismo.

Art. 78. Corresponde, a los Direc
tores generales la dirección activa de 
los servicios sociales, su vigilancia e 
inspección y la ejecución y cumpli
miento de las disposiciones reglamen
tarias y de los acuerdos del Consejo 
o de la Comisión.

Corresponden también e los Direc
tores generales todas las funciones de 
Gerencia que el Consejo les adjudique, 
las cuales pueden, por acuerdo de éste, 
ser ampliadas, modificadas o reduci
das.

La distribución de funciones o asun, 
tos entre los Directores generales se 
realizará por el Consejo de Adminis
tración.

Art. 79. El Cornejo puede acordar 
el nombramiento de Directores o Sub
directores, los cuales, con carácter de
legado, ejercerán funciones directivas, 
de gestión y ejecución, y pueden asis
tir a las leuniones del Consejo y del 
Comité Directivo con voz consultiva.

Art. 80. Cada uno de los Directores' 
generales, antes de entrar en el ejer
cicio dél cargo, deberá depositar en la 
Caja del Banco una garantía, consis
tente en cincuenta acciones de éste, 
la cual, salvo acuerdo en contrario 
del Consejo, no será devuelta, en caso 
de cese del otorgante, hasta la cele
bración de la primera Junta que se 
reúna

Asimismo podrá el Consejo acordar 
que constituyan fianza lo; Directores 
y también los Jefes de Servicios que 
tengan a su cargo funciones directi
vas de propia responsabilidad.

Art. 81. Los sueldos y participacio
nes de los Directores generales y de
más personal directivo son fijados por 
el Consejo, con la aprobación del Mi
nistro de Hacienda, cuando proceda.

e) De lo s  Comités
Art. 82. El Comité Directivo pre

visto en el artículo 77 estará integra
do por los Directores generales y por 
pin representación del Consejo; a sus

reuniones pueden también asistir los 
Directores o Subdirectores como se 
dispone en el artículo 79.

El Comité se reunirá con la mayor 
frecuencia posible y tendrá a su cargo:

1.° Asistir e informar ,al Goberna
dor y a los Directores generales en el 
ejercicio diario de las actividades so
ciales.

2.° Elevar al Consejo propuestas y 
dictámenes por encargo de éste o por 
propia iniciativa.

3.° Preparar los acuerdos del Con
sejo, ejecutarlos y hacerlos cumplir; y

4.° Realizar las funciones de Ge
rencia y gestión del Banco, ejercien
do la administración normal y perma
nente por delegación del Consejo.

Art. 83. Podrán funcionar como or
ganismo; internes del Banco los ComL 
tés Comercial, Técnico - industrial y 
Contencioso, los cuales estarán forma, 
dos por las persona; que en cada caso 
designe el Consejo de Administración 
y también por técnicos especializados 
en las respectivas materias, sean o no 
funcionarios del Banco.

El Consejo de Administración puede 
también acordar la creación de otros 
Comités con denominación especial, 
modificar los creados o suprimirlo?, 
correspondiendo al mismo Consejo la 
fijación de sus facultades que, en tér-1 
minos generales, consistirán en el ejer
cicio de la Alta Asesoría del Banco, 
en,la información técnica en todos los 
aspectos que interese a la institución 
y en la orientación y organización de 
los servicios que por su especialidad 
les atribuya el Consejo.

El Consejo de Administración deter
minará las retribuciones de todos los 
Comités.

f) De la Inspección del Banco

Art. 84. Funcionará en el Banco un 
Concejo de Inspección y Consultivo, 
integrado por los siguientes miembros:

a) Dos Vocales del Consejo de Ad
ministración designados por éste con 
la denominación de Consejeros Sín
dicos.

b) Un funcionario -del Banco nom
brado por el Gobernador.

c) Cuatro Vocales libremente de
signados por el Consejo de Adminis
tración

Art. 85. El Consejo de Inspección 
y Consultivo tendrá las facultades si
guientes:

1.a Informar lo; proyectos y. planes 
que representen actividades especiales 
del Banco y que el Gobernador o el 
Consejo de Administración someta a 
su dictamen.

2.a Informar anualmente a la- Jun
ta general acerca de la marcha del 
Banco en* España y en el extranjero.

3.a Elevar al Consejo de Adminis
tración propuestas e iniciativas para 
el mejoramiento-de loe servicios del

Banco y para el establecimiento de 
nuevos.

4.a Mantener una estrecha relación 
entre el Banco y las Asociaciones, Cor
poraciones y Sindicatos Productores 
y Mercantiles del país; y

5.a Relacionarse con las Cámaras 
y Consejos Económicos españoles en 
el extranjero.

Art. 86. El Consejo de Inspección 
y Consultivo, además de sus periódi
cas reuniones, se reunirá siempre que 
lo decida el Gobernador o lo soliciten 
los Consejeros Síndicos o dos de los 
otros Vocales.

Los acuerdos y dictámenes de este 
Consejo se harán constar en actas 
que se autorizarán con las firmas del 
Presidente y de un Vocal que actuará 
de Secretario.

Art. 87. Todos los años, un,a vez 
se haya celebrado la Junta general or
dinaria, cesará el Consejo de Inspec- 
ción y Consultivo, renovándose sus 
cargos por nuevas designaciones, pero 
podrán ser reelegidas las personas que 
los ejercieron anteriormente.

Art. 88. Los dos Consejeros Síndi
cos a que se refiere el párrafo a) del' 
artículo 84 serán designados anual
mente por el Consejo de Administra
ción en su primera reunión, siguiente 
a la celebración de l>a Junta general 
de accionistas en que se aprueben las 
cuentas y balances de cada. año.

Art. 89. Los Consejeros Síndloos 
tendrán las facultades propias de su 
condición de miembros del Consejo de 
Inspección y Consultivo dichas ante
riormente, y con carácter preceptivo y» 
obligatorio, siempre los siguientes:

1.° Vigilar con la mayor frecuencia- 
y asiduidad la marcha de los servi
cios del Banco y la contratación de. 
las operaciones e inspeccionar los li
bros, la contabilidad y el estado do 
la Caja y Cartera.

2.° Informa# anualmente la Memo
ria, Cuentas y Balance del Banco, 
mediante dictamen que elevará el GOw 
bemador a la Junta general, junta
mente con aquellos documentos; y

3.° Proponer al Gobernador, el 
cual debe cumplimientarlo, la convo
catoria de Junta general extraordi
naria.

Art. 90. La retribución de los 
miembros del Consejo de Inspección 
y Consultivo será fijada por la Junta, 
general.

TITULO V 
DEL BALANCE Y  BENEFICIOS

Art. 91. Eíl año social comenzará 
en I.® de enero y terminará el 3*1 dé 
diciembre.
• Mensualmente se publicará un ba-, 

lance de situación-que deberá' incluir 
el resultado de todas las operaciones
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realizadas por el Banco en España, 
y oada tres meses un balance ele si
tuación que incluya la de todas las 
organizaciones del Banco en España, 
Colonias y extranjero.

Al finalizar cada ejercicio se for
malizará por la Dirección un Balance 
general dei Banco, el cual Balance, con 
la Memoria y el proyecto de beneficio, 
serán examinados y aprobados por el 
Consejo de Administración en los dos 
primeros meses de cada año y some
tidos luego a la censura de los Conse
jeros Síndicos.

Cumplidos dichos trámites, se ele
varán a la Junta genera! la Memoria, 
ti Balance y el proyecto de beneficios, 
Juntamente con los informes ante
dichos.

Art. 92. Durante el plazo de la con
vocatoria de la Junta general ordina
ria, todos los .accionistas pueden exa
minar en él domicilio social el Ba
tanee, sus cuentas y los documentos 
Justificativos.

Un ejemplar de la Memoria, Ba
lance y demás proposiciones será en
tregado a cada uno de los asistentes 
a la Junta general.

Art. 83. Se. considerarán beneficios 
líquidos del ejercicio los que resuJen 
de deducir de los brutos los gastos 
generales, las cargas sociales y las 
amortizaciones que juzgue precisas el 
Consejo de Administración.

Art. 94. Se comprenderán como 
gastos:

a) Las pérdidas que sufra la So
ciedad en virtud de les operaciones 
¿ que se refiere el artículo 11; y

b) Las cantidades que se destinen 
p la amortización de los bonog y va
lores que el Banco emita para el cum
plimiento de sus fines sociales.

Art. 96. Los beneficios líquidos de 
Ja Sociedad se destinarán:

1.° Un 5 por 100 a la constitución 
de un fondo de resérva obligatorio 
hasta que ésta alcance un 10 por 100 
del capital social suscrito.

2.° Un 5 por 100 para remunera
ción de! Consejo de Administración, 
distribuido en la forma que éste 
acuerde.

3.° Un 5 por 100 para todo el per.
' sonal del Banco, en la forma que el
Consejo decida.

4.0 La parte necesaria para cons
tituir las demás reservas legales esta
blecidas o que se establezcan en lo 
sucesivo, con sujeción a los términos 
de las Leyes que las regu’en.

5.° El resto de los beneficios so
ciales será distribuido en la forma que 
acuérde la Junta genera1 de accionis
tas a propuesta del Ccnsejo, con las 
limitaciones que las Ley** impongan 
y las previstas en los artículos 96 y 97 
siguientes.
V 6.° Cumplidas las partidas de loe

\ ■

números 1, 2, 3 y 4 anteriores y un 
6 por 100 a las acciones, la Junta ge
neral podrá acordar que los excesos 
de beneficios, respetándose la parti
cipación del Estado, se destinen al au
mento de la reserva legal o a 1& crea
ción de otras especiales o para la li
beración de las acciones.

Art. 96. Las aplicaciones de bene
ficios indicadas en los números 1, 2 
y 3 del artículo anterior no tendrán 
lugar cuando los beneficios líquidos 
no sean suficientes para el pago de 
un 5 por 100 de las acciones; cuando 
los beneficios líquidos excediesen del 
5 por 100 indicado, pero no fuesen su
ficientes para cubrir las otras parti
das del artículo anterior, el Consejo 
de Administración practicará en su 
aplicación una reducción proporcional 
a su importe.

Si, no obstante las previsiones di
chas, los beneficios sociales no alcan
zasen para cubrir algún año un 5 por 
100 para las acciones, ia Junta gene
ral acordará aue el déficit o comple
mento se cubra con fondos de las re
servas.

Todo lo previsto en este artículo 
regirá en cada ejercicio en que se pro
duzcan las circunstancias antedichas, 
y también con referencia a los anterio
res mientras las acciones no hayan 
percibido el 5 por 100 en todos los 
años, derecho éste que tendrá siempre 
carácter acumulativo.

Art. 97. La participación del Es
tado en los beneficios sociales tendrá 
lugar según las reglas siguientés:

1.a Si e! dividendo que corresponde 
a los accionistas excede del 8, pero 
no del 9 por 100, el Estado percibirá 
un asuma equivalente al 15 por 100 
del exceso. Sobre e! exceso del 9, que11 
no pase del 10 por 100, la participa
ción será del 20 por 100. Sobre el ex
ceso del 10, que no pase del 11, co
rresponderá al Es'.t.do e¡ 30 por 100. 
Sobre el exceso del 11, que no exceda 
del 12 por 100, la participación será 
del 40 por 100. Sobre el exceso del 12, 
percibirá el Estado el 50 por 100.

2.a A las cuotas de cada grado se 
sumarán todas las cuotas de los gra
dos inferiores.

3.a Se considerarán como dividen
dos realmente distribuidos, a los efec
tos de la participación del Estado, las 
cantidades que se apliquen a lo pre
visto eñ el número 6.° del artículo 95.

4.a Se deducirá de !os beneficios 
para fijar la participación del Estado 
el importe de la Contribución que los 
grave; pero no se detraerá a estos 
efectos !a imposición sobre dividen tos.

5.a Se descontará de la participa
ción de’ Estado la mitad de la pér
dida o de la minoración de beneficios 
eufri/da por las operaciones a- tipo ex

cepcional á que se refiere el artícu
lo 11; y '

6.a Para el cómputo de beneficios 
y aplicación a los mismos de la escala 
de participación del Estado se tomará 
por base el balance sometido por el 
Banco a la Administración de Ha
cienda para la aplicación del Impues
to de Utilidades, o aquel otro con que 
el Estado le sustituya, aceptándose 
las deducciones autorizadas o que en 
lo sucesivo $e autoricen para valores 
en. suspenso, y sin que la participa
ción del Estado en los beneficios dé 
lugar a otras fiscalizaciones y com
probaciones que las establecidas en la 
Ley y Reglamento del Impuesto de 
Utilidades y las que en lo sucesivo 
se establezcan con carácter general, 
bien para los Bancos, bien para las 
Sociedades sujetas a dicho impuesto
0 aquel que lo sustituya.

Art. 98. Una vez que haya sido 
aprobada por la Junta general !a dis
tribución de los beneficios sociales, 
procederá el Consejo de Administra
ción, en el más breve plazo posible, 
a acordar la aplicación y pago de par
ticipaciones y dividendos.

Sin embargo, puede el Consejo, al 
cerrarse cada ejerccio y según los re
sultados del mismo, acordar, antes 
de la celebración de la Junta general, 
el reparto de un dividendo a cuenta 
hasta el 5 por 100, teniendo en con
sideración lo previsto en el artículo 96.

Todo dividendo no reclamado en ei 
período de cinco años prescribe a fa
vor de la Sociedad.

TITULO V I

DE LA REFORMA Y  D ISOLUCION

Art. 99. La Junta general extraor
dinaria, previa propuesta del Consejo 
de Administración y con el informe 
del de inspección y Consultivo, puede 
acordar la reforma de los Estatutos 
sociales, pero no quedará ésta en vi
gor hasta que e! Gobierno la haya 
aprobado, mientras subsistan los au
xilios y privilegios del Banco.

Art. 100. No obstante lo estableci
do en el artículo 3.°, la Sociedad oo- 
drá disolverse al terminar el plíreo 
de duración del privilegio o el de sus 
prórrogas.

igualmente podrá disolverse la So
ciedad antes del cumplimiento de di
chos p’azos, cuando así lo acordase la 
Junta general de accionistas y lo apro
base el Gobierno.

También se disolverá la Sociedad 
en ’os casos previstos por el Código 
de Comercio.

Art. 101. En ios casos de disolu
ción. la liquidaoón se hará con arre
glo al Código de Comercio, y actuará 
de liquidador con amplias facultades

1 f\ Conseco de Administración, afi o*
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diéndose al misino los cuatro Vocales 
del de Inspección y Consultivo di
chos en el apartado c) del artículo 84.

No obstante lo dicho anteriormente, 
la Junta general podrá nombrar, en 
sustitución del Consejo de Adminis
tración. una Junta liquidadora, de la 
cual habrán de formar parte los Voca
les dichos en e! párrafo «anterior y los 
dos Consejeros Síndicos.

Art. 102. Los derechos y obligacio
nes producidos por !a contratación de 
operaciones y por la emisión de va lo, 
res subsistirán durante el período de 
liquidación y hasta su normal extin
ción ; poro no se d-otendrá aquélla si 
ce constituyo un depósito suficiente 
para la atención de las obligaciones 
dichas.

Art. 103. El remanente que pro
duzca la liquidación, una vez satis
fechas las deudas y obligaciones so_ 
cia’es, se destinará al reintegro de 

' las acciones hasta que alcancen su 
valor liberado. El fondo de reserva 
obligatorio, más el sobrante que ex
ceda í\c'] reintegro de acciones, 
repartirá a los accionistas con la par
ticipación del Estado dicha en el ar
tículo 97.

Los fondos y reservas especiales di
cho? en el número 6.° del artículo 95 
se atribuirán íntegramente a los ac
cionistas.

TITULO V II

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 194. Los accionistas, Conseje
ros, y Delegados no podrán demandar 
judicialmente a la Sociedad sin ha
ber sometido previamente sus reclama
ciones a la Junta general.

Toda cuestión o divergencia que 
pueda suscitarse durante la ex:sten- 
cia o liquidación de la Sociedad entre 
ésta o alguno o algunos de sus ac
cionistas, Consejeros o Delegados, será 
resuelta por amigables componedores 
nombrados de conformidad a lo qué 
dispdne la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Art. 105. Son competentes para co
nocer de todas las cuestiones entre la 
Sociedad y terceras personas los Tri
bunales de Madrid, a cuya jurisdic
ción se someterán, corno también las 
incidencias de amigable composición, 
con los accionistas y los Administra
dores y Delegados de la Sociedad.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 1.° El Ministerio de In
dustria y Comercio, de acuerdo con 
lo que dispone la Ley de 13 de marzo 
de 1943, podrá ut-lizar los servicios 
de Banco Exterior de España, en or
den a la ejecución de las licencias de 
pxportáción e importación en los ca

eos que lo estime conveniente el inte
rés nacional, centralizando en él con 
carácter exclusivo las operaciones de 
cobros y pagos del precio de las mer
cancías vendidas o compradas, por 
cuenta de los comerciantes españoles 
interesados.

Art. 2.° En los casos de reclamacio
nes y litigios sobrevenidos con ocasión 
de ;as licencias de exportación e im- 
portac ón y que hayan de substaru 
ciarse en el extranjero, el Banco asu
mirá, previa conformidad expresa de 
los comerciantes españoles que así lo 
estimaren oportuno, la representación 
y defensa de los intereses de éstos 
ante las Autoridades, Tribunales .v 
Organismos gubernamentales o corpo
rativos de los Estados extranjeros, 
ateniéndose a las Instrucciones que 
reciba de sus comitentes y siendo de 
cuenta de los mismos los gastos que 
tales gestiones y representación oca
sionen.

Art. 3.° El Banco percibirá por es
tas operaciones, según dispone la Ley 
de 13 de marzo de 1943, una comisión 
bancaria cuyo límite será fijado por 
el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, y que inicialmente será 
de 1 por 100 sobre los cobros y pagos 
que efectúe por cuenta de los comer
ciantes españoles interesados.

Art. 4.° Los ingresos que se pro
duzcan por la prestación de los ser
vicios y comisiones a que se refterp 
la Ley de 13 de marzo de 1943 serán 
contabilizados separadamente de los 
ordinarios.
. No se cargarán a esta cuenta, du

rante el Ejercicio, los Gastos Genera
les del Banco, tales como retribución 
del personal, gestor y administrativo, 
impuestos y alquileres, ni ninguna 
parte alícuota de ellos, salvo que se 
trate de gastos que afecten especial
mente y en su totalidad a este sector 
de la actividad mercantil y bancaria 
de la Entidad.

Al fin del Ejercicio económico el 
Estado participará en estos beneficios 
líquidos con el porcentaje máximo que 
figura en el articulo 97 de estos Es
tatutos.

Los beneficios restantes por este 
concepto estarán sujetos a gravamen 
por las contribuciones e impuestos di
rectos del Estado.

• Art. 5.° A los efectos tributarios, 
se considerarán exentos todos los ac
tos, documentos u operaciones que se 
realicen con las aportaciones o in
gresos del Banco que procedan del 
Estado, así como los contratos que 
por virtud de éstos se formalicen.

E] Ministro de Hacienda, J. Ben- 
jumea.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 febrero de 1944 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de Administra
ción Civil de este Departamento 
doña Celia Ortiz Zornoza.

limo. Sr.r Vista la instancia sus
crita por doña Celia Ortiz Zornoza, 
Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y 
destino en el Distrito Minero de León 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia voluntaria de su cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para aplicación de 1a 
L ey de Bases de 2*2 de julio del mis
mo año. ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, declarando excedente al 
referido funcionario doña Celia Ortiz 
Zornoza, con efectividad de esta fe
cha y por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dioc; guarde a I- muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944.—• 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se crean dos Secciones 
de niños en el Grupo « José María 
del Campo» y dos de niñas en el de 
«San Jacinto», con el carácter de 
tracomatosas.

limo. Sr.r Atendiendo a la petición 
formulada, por el Ayuntamiento de 
Sevilla, de acuerdo con la Jefatura 
Provincial de Sanidad y Junta de 
Educación Primaria, y con el fin de 
que la población escolar de dicha ca
pital afectada por el «tracoma» pueda 
ser recogida y atendida en Centros 
que eviten la propagación o contagio 
al resto de los escolares, sin que por 
ello quede desatendida en su doble 
aspecto médico y pedagógico; y 

Teniendo en cuenta / que la Corpo
ración municipal dispone de locales 
en las debíd-'s co >d:riones, dotados d'e 
todos aquellos elementos precisos para 
su instalación y normal funcionamien- 

;to: comprómetiéndoe a todas cuantas 
| obligaciones le son propias; los favo
rables informes emitidos por la las, 

ipeoción.y Juofy de. Educaciá^S^^^
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nal de Enseñanza Primaria, y que en 
el presupuesto vigente en este Depar
tamento ex -ste crédito disponible del 
consignado para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras 
nao ion a les,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo dos secciones de 
niños en el Grupo «José María del 
Campo» y dos de niñas en el de «San 
Jacinto», con el carácter de tracoma
tosas, para atender a los escolares 
eíectados de dicha enfermedad.

2.° La dotación de cada una de 
dichas plazas de Maestros y Maestras 
será la correspondiente al sueldo per
sonal que por su situación en el Es
calafón general del Magisterio tengan 
los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las re
sultas dos plazas de Maestro y dos 
de Maestra nacionales, dotadas con el 
sueldo de entrada de 5.000 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
consignada en el capí/tulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, con
cepto primero, del presupuesto de es
te Departamento; y

3.° Dado el carácter especial de es
tas Escuelas para tracomatosos, su 
{provisión se ajustará a las 'normas 
que se dicten por ja Dirección General 
de Enseñanza. Primaria y entre Maes
tros nacionales que figuren en el pri
mer Escalafón del Magisterio, que 
¡reúnan las condiciones que por la mis
ma se determinen.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 'de diciembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN,

limo Sr. Director geneTal de Ense
ñanza (Primaria.

ORDEN de 28 de enero de 1944 por

la que se fija  en dos funcionarios 

la plantilla del Museo de Bellas Ar

tes de San Carlos, de Valencia.

limo. S r.: Instalado en el Museo 
de Bellas Artes de San Carlos, de Va
lencia-, dependiente de la Escuela Su
perior de Bellás Artes de dicha capi
tal, en edificio distinto dei que ocupa 
éste,

Este Ministerio, con el fin de que 
los servicios administrativos de aquél, 
queden debidamente atendidos, ha dis
puesto que ¡a plantilla- de funciona
rios que para dicha Escuela aparece

determinada en la Orden de primero 
de agosto de 1942, quede en lo suce
sivo fijada en dos funcionarios.

Lo digo a V. I. pira su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
la que se nombra, con carácter pro
visional, Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Salamanca a don Nicolás Rodríguez 
Aniceto.

limo. S r.: De acuerdo con la
¡propuesta elevad* y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 34 del 
Libro I del vigente Estatuto de For
mación Profesional y en lá Orden de 
13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, 
Presidente del Patronato local de For
mación Profesional de Salamanca a 
don Nicolás Rodríguez Aniceto, actual 
Vicepresidente y Vocal representante 
del Rectorado en dicho Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. 6r. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por
la que se nombra, con carácter pro
visional, Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Tarragona a don Joaquín de Que
rol y de Ríus.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Li
bro I  del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional y en la Orden de 
13 de mayo de 1941,

Este Ministerio 1ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, 
Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Tarragona, 
al Vocal del mismo don Joaquín de 
Querol y de Rlus.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 31 de enero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Emd. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por
la que se concede la excedencia en 
su cargo, por tiempo mayor de un 
año y menor de diez, a don Enrique 
Jaramillo Gómez, Médico de Sala 
del Instituto Nacional de Reeducación 

 de inválidos.

limo. S r.: Vista la instancia- que 
suscribe don Enrique Jaramillo Gó
mez, Médiico de Sala del Instituto 
Nácional de Reeducación de Inváli
dos, de Madrid, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia en el men
cionado corgo y ej informe favorable 
emitido por el Director del Centro, 

EsHe Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, de conformidad con el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Reglamento general orgánico 
de dicho Instituto, por un período 
mayor de un año y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de enero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Emo. Sr. Director generá¡ de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
la que se admite la renuncia de su 
cargo de Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Tarragona 
presentada por don Agustín Sandoval 

 Panasachs, nombrando para el 
mismo a don Antonio Soler Morey.

limo. S r .: Vista la renuncia preu 
sentada por don Agustín Sandoval Pa 
nasachs del cargo de Director de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Ta
rragona por haber sido nombrado Al
calde de dicha ciudad,

Este (Ministerio ha resuelto acep
tar dicha renuncia y al mismo tiem
po, de conformidad con el apartado 
6.° del artículo 29 del Libro I  del vi
gente Estatuto de Formación Profe
sional y en la Orden de 13 de mayo 
de 1941, ha tenido a bien nombrar 
con carácter provisional. Director de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Ta
rragona a don Antonio Soler Morey, 
Profesor de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años.

(Madrid, 31 de enero de 1944.

IBAÑEZ ^MARTIN

Emo. tsr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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ORDEN dé 31 de enero de 1944 por  
l a  que se jubila  a don R a m ó n C h ilo
ni M olerá ,  M a s iv o  de Ta lle r  d e « Va
ciado» de la Escuela de A r tes y 

ofic io s Artísticos ele B arce lona .

limo. Sr.: Cumplida la edad regla
mentaria para su jubilación forzosa 
por el -Maestro de Taller de «Vacian ¡ 
do» de la Escuela de Artes y Oficios j 
Artísticos de Barcelona don Ramón j  
Chiloni Molerá, de ¿cuerdo con lo | 
dispuesto en la Ley de 27 de jul o de 
191-8,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado por edad al s^ñor Chi
llón i Molerá con efectos de 10 ae los 
con*:entes, y con el haber que por 
clasificación le corresponda

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años.
■ Madrid, 31 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr.. Director general ac Ense
ñanza Profesional y Tccn ca.

ORDEN de 3 de febrero  de 1944 por la 
que se resuelve expediente guberna
tivo instruido a don R afael Pérez  
Gutiérrez, Profesor auxiliar numera
rio de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Sevilla .

llano. 8i\: Visto el expediente tra
mitado i)ara depurar la responsabili
dad en que podría haber incurrido 
don Rafael Pérez Gutiérrez como 
Prqfesor Auxiliar numerario eiecto de ! 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti- i 
oos de Sevilla, por el largo-espacio de 
tiempo dejado .transcurrir desde la  fe
cha de su nombramiento'sin tomar po
sesión del indicado cargo;

Resultando que el s^ñor Pérez Gu
tiérrez' fué declarado incurso en el 
artículo 17i de la Ley de 9 de sep- i 

. tiembré de 1-857 por Orden ministerial ; 
de 16 de' diciembre t ilfm o  en virtud i 
de las razones que qn ella se indican; j  

¡Resultando que de conformidad con 
lo dispuesto en la referida Orden fué 
instruido el oportuno expediente;

Considerando que del examen de 
los antecedentes en él aportados .se 
desprende que el no haberse posesio- 
113do de su cargo el interesado en el 

’ plazo reglamentario, ni con posterio
ridad. c.e debe a <¿?.usa£ forzosas, in- 
denendientcs do su voluntad; ¡

. De conformidad con é l dictamen 
emitido oor el Sr. Juez Instructor,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar sobreseído el re fe rdo  expediente, 
y. en consecuenci?, autorizar al. señor 
¡Pérez Gutiérrez para tomar posesión 
de su destuio con las reservas1, ^en 
cuando al desempeño del cargo y per
cibo d * haberes, nue determinen- las 
disposiciones vigentes ^  el caso—de

no.haber sido aún rcglamentariamen- • 
te depurado. , !

Lo digo a' V. I. para su conocimien- 
i u  v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1944: ^

IBAÑEZ M A R T IN

limo. sr. .Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Sanitaria del Cuer
po Médico Escolar d e l Estado, de 
Barcelona , a doña María Luisa A l
varez G arrido ,

limo. Sr.; Vista la pstición formu
lada por doña María Luisa Al varez 
Garrido, achual. número 4 de la rela
ción de -Sanitarias del Cuerpo M édi
co E-colar de esta cap i-tal, en. expec
tativa de destino, aprobada por Orden 
ministerial fecha 31 de octubre de 
1934. en .solicitud ‘ de que se la. nom
bre purá la plaza vacante d e ‘ Sanita
ria, “en el Servicio Médico Escolar de 
Barcelona;' y 

Teniendo en cuenta que al ser ,,am- 
mentado' el número de Sanitarias co
mo consecuencia de la- reorganización 
del Cuerpo 'Médico Escolar, del Es
tado, en . cumplimiento de ia Ley de 
Prerupuestos para 1942, es indudable 
que las referidas Sanitarias en. expec
tativa de destino, con derecho, a ocu
par plazas vacantes en esta capital, 
pueden ser nombradas, siempre que 
rea a petición propia, para cualquie
ra otra vacante de nueva creación de 
otros detritos universitarios en que 
fué establecido este Servicio; que las 
interesadas que figuran €n lo > lugares 
anteriores al de ].a solicitante en la 
referida relación de Sanitarias en ex
pectativa de destino no han formula
do petición alguna, por preferir; • sin 
duda, continuar con su derecho a ocu
par plazas vacantes de eVta capital, 
y que, aun cuando la plaza solicitada 
por' la interesada fué ccmó todas las 
demás Vacantes .de nueva creación 
.anunciada .para ’Jdrevisión- en propie
dad mediante concurso-oposición aún 
no realizado ni constituido el corres
pondiente Tribunal; puede muy bien 
ser adjudicada a quien ostenta un 
derecho preferente reconocido igual
mente en virtud de oposiciones cele
bradas. con anterioridad,

Ette’ .Ministerio .ha resuelto acceder 
a lo sobCitado por doña María Luisa 
Alvarez Garrido, nombrándola Sanita
ria eh propiedad provisional del Ser
vicio Médico Encolar de Barcelona, con. 
el sueldo . o gratificación, anual de 
cuatro mil pesetas, que percibirá a 
partir 00 la fecha de su posesión, 
con cargo al ..capítulo primero, artícu
lo primero, grupo, quinto,. concepto 
octavo, .del prempuesto vigente de. es-j 
te Departamento, con la reserva dc j

que este nombramiento no surta e fec
tos administrativos: hasta tanto que, 
por el lugar que ocupa en la relación 
de Sanitarias en expectativa de des
tino,- pudiera corresponder le el nom
bramiento en vacante producida eñ el 
Cuerpo Medico E 'colar de esta capi
tal.

Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y demás efectos. :‘

Dios guarde ,a V. I. muchos años.,' 
Madrid, 3 de febrero de 1944,

• IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general, de Ense
ñanza Primaria. .

ORDEN de 5 de febrero de 1944 sobre 
cese y  nombramiento de Presidente 
y vocales d e l Consejo de protección  
Escolar de las Escuelas Nacionales 
de la Asociación General de Emplazad

os y' Obreros de los Ferroca riles  
de España. 

limo. S r.; Habiendo cesado en los • 
cargos que venían o"tentando en la 
Asociación General f de Empicados y 
Obreros de Tos Ferr ó carriles dé Erpare 
ña don Alfredo Armenia, don Luis 
Montequi y don Carlos Romero Lina- • 
res, que en razón de lo> mismos T i 
maban parte como Presiden te 'y  Vo
cales'del Consejo de Protecdón Esco
lar establecido por Orden ministerial 
de 16 dc octubre de 1942, para las Es-, 
cuelas Nacionale: dé Enseñanza Pri- • 
maria, creadas con destino a dicha 
Asociación, .

Este Ministerio ha dispuesto .que don 
Alfredo Aumenta, d :n  LuA Montequi y 
don Carlos Romero Linares cesen en 
c-us cargos de- Presidente y Vocales deí 
expresado Consejo do Protección ¿re . 
colar, quedando nombrados en su ^us  ̂
titución los 'actuales Presidente y Vo
cales de la referida A :ociación Gene- 
ral' de .Empleados' y Obreros de los 
'Ferrocarriles de España.

Lo digo a V I. para su conocimien
to v.'demás efectos.

Dios guarde a V. i. mucho > años. 
Madrid, 5 de febrero 'de 1944.

' . IBAÑEZ M A R T IN

limo. ’ Sr. Director general de’ Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1944 po r  
la que se crea un Pa tronato encarg
a d o  de velar por la conservación 
del M onasterio e iglesia de San Pe
dro de Roda (G e rona).

Timo. S r . : Declarado Monumento 
Histórico-Artístico el Monasterio e 
' iglesia. de, San Pedro ,d? Roda (Gero
na) ei 4 de jubo d? 1930, y ante la 

• necesidad de /dedicar. a este antiguo ' 
e importante' Monasterio' Benedictino 
una atención ct-recta y constante,

I Este M inisterio ha ,resuelto;
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Artículo 1.° Se crea un Patronato 
encargado de velar por la conserva
ción del Monasterio e iglesia de San 
Pedro de Rodo, preocupándose a lá 
vez de que sean cumplidas, respecto a 
este Monumento, las prescripciones de 
la Ley del Tesoro Artístico, y pudien- 
do, igualmente, promover y encauzar 
iniciativas en favor de! mismo.

. A rt.A2.° El referido Patronato que
da integrado por los señores siguien
tes :

Presidente: Excmo. y Rvdmo. señor 
Obispo'de la Diócesis.
. Vicepresidente: Don Rrmón Ro;g

Coro-minas, Director del Tnstituto de 
Enseñanza Media de Figuerás.

Secretario: Don José M aría Cerve- 
ra Berta, Presbítero, Profesor del men
cionado Instituto.

Tesorero: Don Ramón Margincda, 
Jefe looal de F. E. T . . y de las 
J O. N. S.

voc-Mes: Don Pelayo Martínez Apa
ricio, Profesor de la Escuela de Ar
quitectura de Barcelona.

Don Antonio Fapell Garbí. Catedrá
tico c Histpriádor del Monasterio.
• D ó o . Eduardo Rede ja Gajter, Pro fe
sor del Instituto de Figueras.

Don Pedro Vayreda Olives, Publi
cista.

Don Fernando Viader Gustá, Abo
gado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v a Jos afectos procedentes.-

Día* euavdc á V. i. m irao s  años.
Madrid, 7 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN d e 8 de febrero de 1944 por la 
que se confirm a la separación defi

n itiva  del servicio del Portero  Jesús 
Martínez Narro.

lim o. 6í\: Visto en trámite de re
visión el expediente instruido con su- 
jec ón á  íá Ley de 10 /de febrero de 
1930, en depuración de la conducta 
políticcHsociál' del Portero (que fué 
separado deí servicio) del Instituto 
«Pérez Galdós», de Madrid, Jesús M ar
tínez Narro, / •

Este Ministerio, de conformidad con 
la .propuesta formulada por el señor 
Juez 'R ev isor ha resuelto se declare 
ñnme la Orden níinisterial de 8 de ju 
lio de 1940 que Te separó oel servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to Y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 8 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

ím c . Sr. Subsecretario de es ê M i
nisterio. -

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por la
que se confirm a la separación del 
servicio del Portero Jesús Gabarain 
Camino.

limo. Sr.: Visto en trámite de re
visión el expediente instruido con su
jeción a la Ley de 10 de febrero de 
1939, en depuracón de la conducta 
político-social del Portero (que fué se
parado del servicio) del instituto *<Pe- 
ñaflorida», de San Sebastián, Jesús 
Gabarain Camino ,

Este Ministerio, de.conformidad con 
la (propuesta formulada por el señor 
Juez Revisor, ha resuelto declarar fir
me la Orden ministerial de 16 de fe. 
brero c e "  1943 que resolvió su expe
diente de depuración con la sanción 
de «separación definitiva del servi
cio».

Lo que comunico a V. I. pava su co. 
nocimiento y efectos. ¡

Dios guarde á. V. I. muchos años. 
Madrid, £ de febrero de 1944.

. IRAÑEZ M A R T IN

limo. Sr, Subsecretario de este M i
nisterio. i

ORDEN de 9 de febrero de 1944 por la 
que se concede la excedencia vo
luntaria a doña Esperanza Arribas 
Vega.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Esperanza Arribas Ve
ga, Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento con destino en la 
Secretaría del mismo, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia vo
luntaria en sil cargo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. h$, tenido a bien acceder a lo so
lidado declarando a la. referida fun
cionarla, doña Esperanza Arribas Ve
ga. sin sueldo alguna y por un perío
do -de tiempo no menor de un año ni' 
mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario, de este Mi- 
niserio.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 9 de febrero de, 1944 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por el T ribu n a l Supremo como 
Resolución del p le ito contencioso-
administrativo  entablada por la 
Compañía de Caminos de H ierro  
del N orte de España contra Orden 
de este M inisterio de 15-5-1936.

lim o. S r . : La  Sala Tercera del T r i
bunal Supremo de Justicia ha dicta
do, en 13 de enero del corriente año, 
Sentencia como resolución - del pleito 
contenciosp-administn.tivo R-44, en
tablado por iá Compañía de los Ca
minos de Hierro deí Norte de Espa
ña contra Ordorí ministerial do- Obras 
Públicas de 15 do junio de 1936, so
bre caducidad de concesión pora' ia 
línea de transporte de viajeros por 
carretera entre Burgos y Pal encía, 
cuya, parte dispositiva dice así: 

«Fallam os: Qu^ debemos revocar y 
revocamoc la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 15 de junio de 
1936. y en sü lugar declaramos que 
no procedió acordar la caducidad de 
la concesión de l*.v línea dé transpor
te por carretera clase A entre Bur
gos y Paiencia,' efectuada a favor de 
la Corrm ñía de les Caminos de Hie. 
rro del Norte de Españi el 30 de abril 
de 1935 y que dobló entenderse sub-

| sistente en cuanto a ella se refiere la 
| * Orden impugnada.»
| Este Ministerio, d.e acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 5 de abril de 
1904, ha dispuesto se cumpla dicho 
fallo en sus propios términos.

Lo que participo a V. i. pora su 
conocimiento y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de febrero <ic, 1944.

PEÑA BOEUF

Lmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. 

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por 
la que se modifican los p á rra fo  a), 
b), c) y d) del apartado 4) del ar
tículo  55 de la R eglam entación Na
cional de Trabajo para el Espectácu
lo Taurino.

\Ilmo; Sr.: De .conformidad con -la  
propuesta foimulada por la Direc
ción General de Trabajo, y  ̂ fin de 
que el Montepío establecido en e l ' 
capítulo X  de la vigente reglamen
tación Nacional de Trabajo para el 
Espectáculo Taurino, aprobada por 
Ord$n de 47 ée junio de 1943, pue^ 
da cumplir sus fines «con la máxi
ma ' amplitud po-sible» conforme se
ñalara en su artículo 55,

Este Ministerio ha acordado modL
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íicar. los párrafos a), b), c) y d) del 
apartado, 4) del artículo 55 de la ci
tada R eglam entación, en el sentido  
de elevar al uno y m edio por ciento  
el uno en ellos establecido en  con
cepto de aportación al referido Mon
tepío por parte de los profesionales 
taurinos^ los gan.-deros y los em pre
sarios.

Lo que digo a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Madrid, 10 de febrero de 1944.

O I RON DE VELASCÓ  

lim o. Sr. D irector general de Trabajo.

ORDEN de  24 de enero de  1944 por 
la que se declara desvinculada de   
doña Manuela Murciano y Nov i l lo  
la casa barata número  16 del pro
y e c to aprobado a  « Los Previsores   
de la cons t rucc i ón, S.A  hoy nú
mer o  3  de la calle de Arias M ontano

, de esta c ap i t al ,  autorizándola  j 
para transferir s u s derechos d e  l a  
m i s m a  a don Lisardo P é r e z  Melén -

d e z  d e  Madrid.
Timo. Sí*.: Vista la instancia de doña 

M anuela M urciano y Novillo, de Ma
d r id /so lic ita n d o  la desvincuíación y 
irutorizapión p a ia  peder transferir los 
derechos de su casa barata, 5chalada  
con el num ero 16 del proyecto apro
bado a «Les Previsores de la. C cnstruc. 
eión, S. A », hoy núm ero 3 de la calle  

'd e  Arias M ontano, de esta cap itel:  
R esultando que funda <11 solicitud  

en  que, debido a su estad o  de salud  
p  avanzada- edad; se ve en  la imí>osi- 
bilidnri de. seguirla habitando;

R esultando que para justificar este  
extrem o acom paña certificación m édi
ca, expedida por el licenciado don José 
Torres. Sánchez; i

R esu ltando que la  casa  de referencia ¡ 
fué vinculada, a la  peticionaria por 1 
Orden mini&terial de 13 d e  enero del ¡ 
corriente año; ■

Considerando que las casas baratas 
qué hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las hab iten  que
darán vinculdas a éstos, correspon
diendo a e£'te M inisterio de Trabajo  
i a desvihoulación, S'i & ello hubiere  
lugar;

Considerando que los m otivos a lega
dos por .doña M anuela M urciano y 
Novillo c*ben estim arse atendibles y 
quedan debidam ente justificados, por 
lo que precede, iacceder a lo so lic itad o;

Considerando que por «Loe Previsó
le s  tde lg. Construcción, S. A.», en cum 
plim iento de las norm as establecidas  
por él Institu to  N acional * de la Vi_v 
vienda sobre traspasos de  casas bar-a
las, ha notificado que el crepTante 
que figura en prim er lugar .para ad- 
Vmirir una casa  barata de la s "cons
truida? poi decba en tidad  es don Li
s-ardo Pérez M eléndez, dom iciliado en  .

erta capital, ca lle  de G onzalo de Cór
doba, núm ero 6.

Vista-s las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio h a  dipuesto declarar  
desvinculada de doña M anuela Mur
ciano y Novillo la casa  barata núm e
ro 16 del proyecto aprobado a «Los 
Previsores de i a Construcción, S. A.», 
hoy núm ero 3 de la calle de Arias 
M ontano de esta  . capital, ■autorizán
dola para transferir cus derechos de la 
m ism a a don Lisardo Pérez M eléndez, 
de Madrid, siem pre que éste reúna la 
condición legal de beneficiario de c¿sa  
barata y que el precio de venta  110 
exceda de la tasación que dicha finca  
tenga en el proyecto aprobado por 
este M inisterio de Trabajo, no pu
d e n d o  la señora M urciano y Novillo  
ror beneficiario de casa barata en  
M adrid durante un período d e  des 
años, x .

Dii Orden m in isteria l lo  dfigo a V. I. 
para su conocim iento  y dem ás e fec 
tos.

Madrid, 24 de enero de 1944.— 
P. D ., F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Jnstitu'- 
to Nacióna.l d e  la Vivienda.

ORDEN de  31 de  enero de  1944 por  
la que se califica de f in it ivam en te  
la casa bara t a número  62 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y  Econó
m icas , señalada hoy co n  el núm e
ro 26 de la calle de Dolores R omero

 de es ta  c a p ita l , solicitada p or 
doña Julia G óm ez Martínez.

lim o. S r . : V ista la instancia de 
cofia Julio Góm ez M artínez, de Ma- 
arid. solicitando calificación def'n itL  

¡ va para su casa barata núm ero 62 dei 
I proyecto aprobado a la Cooperativa  
¡ M adrileña de Cása.s B aratas y Econó- 
| m icas, señalada hoy con el húm ero 26 

de la o d ie  de Dolores Rom ero, de 
esta c a p ita l; .

Resultando . que .doña Ju lia  Gómez  
M artínez fué declarada beneficiaría de 
cesa barata por Reál Orden de 25 de 
m ayo qe 1929;

Resultando que la  m enpionada casa  
sr. halla  totalm ente term inada, según  
se ha  com prob do en la visita  de in s
pección realizada por la Sección T éc
nica d e l, Instituto N acional de la Vi
vienda con fecha 18 de enero  de 1.944;

R esultando que 1.a repet-du casa- fué  
calificada condicionalm ente por Real 
Orden dé 3 dg marzo de 1927. hab ien
do recib'ido los correspondientes bene
ficio:; del Estado, y que iá casa V.ra- 
ta de que se trata fué adquirida por 
ia solicitante do la exnresadu Coone- 
rat’va, por escritura otorgada én M a
chad a ,9. de enero de 1939, ante el 
Notorio don F é l ix . Rodríguez .Valdés, 
bajo ei núm ero 84 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido
todos ]oc requisitos que determ inan lo?

¡ artículos 126 y siguientes dej R egla , 
¡m onto de 8 do .ju lio  de 1922. y dem ás 
| di? posiciones lógales de aplicación al 
I caso,
j Este M inisterio ha dispuesto caúfu  
i o  r definitivam ente la casa barata nú- 
| mero 62 dej proyecto, aprobado á la  
¡ Cooperativa M adrileña de Casas B a

ratas y Econom ices, vSeñ alada "hoy con  
ti núm ero 26 de la calle de Dolores 
Romero, de e^ta capital, solicitada por 
doña Julia Góm ez . M artínez.

De Orden m inisterial ]o digo a V.'.I. 
para su conocim iento .y dem ás efec
tos.

Madrid. ?1 de m ayo de 1944.—»
¡ P. D ... F. Mayo.

lim o. Sr. D irector genere 1 del in s -  
. ¡tituto Nacional de l& Vivienda.

ORDEN de 7 de febrero de 1944 por
la que se e d i f i c a  defin it ivam ente  la 
casa económica construida en la  
parcela  9 de la m anzana  5 del pro
y e c to  aprobado a la Cooperativa de  
Casas Económicas  «El Viso», Señal
ada hoy con el número  9 de la ca

lle del Jarama,  de esta  c ap ita l , s o
licitada por don Manuel  de  la Con
cha Ballesteros.

 lim o. Sr.: V ista  ja- instancia de don
! M anuel de la 'Concho Ballesteros, de  
I M adrid, sclicitando calificación definí-' 

ti va para su casa económica, señalada/ 
con el núm ero *,9 de m anzana 5.a 

. -del proyecto aprobado a la Coopera
tiv a  de Casas Económ icas <<Ej Viso», 
hoy número 9 de la calle del -Jarama-, 
de esta  o'. p ita l; * .

Resultando que don M aliuel de la  
Concha B allesteros fué declarado be
neficiario de casa económ ica por Or
den m inisterial de 16 de noviem bre  

, de 1935;
R esultando qüe la  mencionada. .casa  

se ha lla  'totalm ente term inada, s^gún 
ee ha  comprobado en la v isita  de ins- 

. pecciórL realizada por la Sección T éc
nica1 del Instituto Nacional de la  Vi- 
vi onda con feclm  26 de octubre de  
1940; •

Resultando qu€ la ya repetida casa  
económ ica fué calificada oondicional- 
m onte 001* Orden m inisterial d? 29 dé 
^optiembro de 193-3, a los solos efec- 
40? de exenciones tributarias, y que 
la ca sa , económ ica de que so trata fué ' 
•construida por el solicitante .sobre la  
.parcela m encionada que adquirió de  
don ManUe1, de 1-v Concha M anjpn,. 
,onr escritura. oto-gadn en Madrid en .  
18 de diciem bre de 1935 .ante, el N o- 
tariot don N icolás Alcalá E>p:fiosa. 
¡según así se d?:-pr.m1° de lá escri- 

| tura, de declaración, dé' obra n u ew  
¡ otorgada en esta capital a. 21 de fe* 

brerb de 1942, a n te ,d o n  Marino Re-
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güera y Beltrán, bajo el número 55 
de su protocolo;

Considerando qu€ se h-in cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los ar:ículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales d  ̂ aplica
ción al caso,

Este Ministerio ha dispuesto cali
ficar definitivamente la caso econó
mica número 9 de ¡a manzana 5.a del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Oisas Ecunómicás «El Viso», hoy 
número 9 de la calle del J.arama, de 
esta capital, solicitada por don Ma
nuel de la «Concha Ballesteros.

De Orden ministerial lo digo o V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de febrero de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se c alifican definitivamente 
las treinta y cinco casas baratas 
construidas por la Cooperativa de 
Casas Baratas «Mutua de Vilasar de 
Mar», de Barcelona, solicitada por 

 el Jefe de la citada Entidad.

•limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Procctpio Farrés Entrada, en lá que 
pomo Jefe de la Cooperativa de Casas 
Baratas «Mutua de Vilasar de Mar» 
de Vil asar de Mar (Barcelona), soli
cita calificación definitiva para las 
treinta y cinco casas baratas construi
das* en dicha localidad;

Resultando que las referidas casas 
fueren calificadas condrlcionalmente 
por Real Orden de 12 de noviembre 
dé 1929, habiendo recibido los corres
pondientes beneficios del Estado, de
terminados en el Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924;

Resultando que las repetidas casas 
te hallan totalmente terminadas, se
gún te  ha comprobado, en la visita de 
inspección • realizada por el Delegado 
comarcal del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en Barcelona, con fecha 27 
de noviembre de 1943, habiéndose com
probado asimósmo que las , citadas ca_ 
xas se ajustan en un todo al proyecto 
cprobaido; •

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos, que determinan los 
e.rtículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones. legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto calificar

definitivamente las treinta y cinco 
casas baratas construidas por la Co
operativa de Casas Baratas «Mutua 
de Vilasar de Mar», en dicha localidad, 
solicitada por don Procopio Farros Es
trada.

De Orden min;sterial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 8 de febrero de 1'944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESID EN CIA DEL GO B IER N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Oficial del Cuerpo de 
Contabilidad del Estado vacante en 
la Delegación de Educación y Cul
tura de la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos.

HalláT.dose vacante en lá Delega-, 
ción de Educación y Cultura de la 
Alta Comisaría de España-en Marrue
cos, una plá7£. de Oficial d.el Cuerpo 
dé Contábilidád dei Estado, dotada 
con el .haber anual de 6.000 pesetas de 
sueldo, 6.000 pesetas de gratificación 
y 3.500 pesetas por otros emolumen
tos, se anuncia su provisión, por me
dio del presente concurso, entre fun
cionarios del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, con arreglo á 
la* condiciones siguientes:

Las solicitudes deberán presentarsp 
:pn la Dirección General de Marrue
cos, y Colonias, en el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en e 1 BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas de los documento- justifica
tivos correspondientes y de:
’ t -a) Certificaciones expedidas por el 

Í Delegado Provincial de F. E* T. y de 
las J. O. N. S. que justifiquen su 
adhesión al Movimiento Nacional.
. b) Certificado, o copia legalizada 

del mismo, de *aue ha sido depurado 
sin sanción alguna.

c) Certificado que acredite que el 
solicitante gofea de la aptitud necesá- 
ria p a n  el desempeño • de¡ cargo con
cursado.

d) Otros documentos que conside

ren conveniente adjuntar en justifica
ción de los méritos que aleguen.

Se tendrán en • cuenta para !a re
solución de cs'.e cohcurso las preferen
cias que estabVce el Daliir de 20 de 
noviembre de 1939 a favor de Caballe
ros Mutilados, ex combatientes, etc., 
•para la provisión de plazas vacantes 
■en ’ ia Admiiusración pública de; Maj- 
zén A e s t e  fin. los solicitantes debe
rán indicar en sus instancias el turno 
en que desean concurrir, acompañando 
los documentos preciso^ para justif i
car c sta inclusión.

Madrid, 28 de enero do 1944.— El 
Director general, Juan Fontán.— Con
forme: El Subsecretario, Luis Carrero.

(Tribunal de oposiciones para la pro
visión de la plaza de Juez de Paz de 
Chauen, Fiscal del Juzgado de Paz de 
Chauen y Fiscal del Juzgado de Paz 

de Villa Sanjurjo)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu

nal los aspirantes a dichas plazas, 
determ inando sus nom bres y el or

den en que han de actuar.

Resultado dél sorteo verificado en 
el día ae hoy. para 'determinar el 
orden de actuación de los -Opositores: 

Número 1, don Pedro Pablo Pa
dilla Milagro.

Número 2, don Alberto Barbasán 
Ortiz. .

Número 3, don Manuel Nieto Igle- 
sias.

Se convoca a. los señores oídos:to
ros psra la práctica del primer ejer
cicio el próximo día 15 de febrero 
actuaL■ a las diecisiete horas, en la 
Dirección General de Marruecos y 
Colonias ' (avenida del Generalísimo, 
número 5), previniéndoles que, de no 
comparecer el día y hora señalados 
sin justificar su. ausencia documen
talmente' a satisfacción del Tribunal, 
quedarán eliminados de la- oposición.

Madrid,- 2 de febrero de 1944.—El 
Presidente, Manuel de la Plaza.
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Transcribiendo relación de vacantes de Inspectores Farm acéuticos M u n ic ip a le s ,que se anuncian para su  
provisión por concurso restringido.

P R O V IN C IA Partido  farm acéutico Categoría Dotación
M un ic ip ios  que  

integran el P artido   
farm acéutico

F am ilia s de  
la  B eneficencia 

 m u n ic ipa l
CENSO

Orense .........
Idem ............
Idem .............

1

Ginzo de Limla ........
Cortegacia ................. *.
Vdlamartín ..............

1.*
2.*
2.*

2.T50
2.200
2.200

1 •

1 Ginzo de Limia ......
 Cortegada .................
 villamartin ..............

195
159

9.4*06 
4:348 r 
4.763 •

Nota.—Las vacantes de Cortegada y Villamartín serán provistas por concurso de méritos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de 4 de abril de 1.941 (B O LE T IN  OFIC IAL DEL ESTADO de 12 d e l mismo mes 
y la de Ginzo de Limia, por concurso de antigüedad, de conformidad con la Orden de 24 de octubre 1941 
(B O LE T IN  OFIC IAL DEL ESTADO de 27 del mismo mes.)

Madrid, 8 de febrero de 1944.— El Director general, J. A. Palanca.

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la  
entidad industrial que se cita .

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el eXpedicn'ic promovido por 
don* José Royo Villanova, solicitando 
autorización para instalar en su in
dustria de tejido* de algQdón de Al
cudia de Créspins (.Valencia), siete 
telares automáticos «Ruti». proceden
tes <\c Suiza, en sustitución de los 
« ;ete anticuados que tiene instalados 
actualmente, y u n a  bobin adora 
«SchweiUr» de la misma procedencia, 

EsM Dirección General, a propues
ta do ]a Sección correspondiente de 
da misma, ha resue-lto:

Autorizar a . don José Royo Villano- 
va la sustitución de los siete telaros 
y la. bobinadora untes citodas, con 
arvegío a las características del pro- 
7/ecto presentado y d« acuerdo con Jas 
condicionen generales lijad*’s en 1& 
Norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre do 1939 y a las es
peciales siguientes:

1/ El plazo de puesta <?n marcha 
«**rá de un año a partir dé lo fecha 
do esta resolución.

2.a Esta autorización no supone 1» 
de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en ]a foi*ma -icos* 
-lumbrada. acomoañándose un ejem- ¡ 
joar del B O LE T IN  O FIC IAL  DEL  
ESTADO  en el que se publique la reso_ 
loción, o copia autorizada de .la  mis
ma, extendida por la Delegación de 
Industria. y certificado expedido igual
mente por es*a d\ la re1 ación valo
rada- de mánu-ncria •> que Sr contrae 

. esi* autorización.
3/ Recibida la maquinan*, el. in

teresado lo notificará * la Delégaciéci

de Industria de Valencia para que por 
Ja misma se compruebe que responde 
•a jas características q\ie figuren eri él 
permiso de -mportación.

4.a Una vez recibida la maquina- 
lia nueva, por la Delegación de In 
dustria se procederá a .inutilizar o 
precintar la antigua.

5.* Esta- sustitución no dará' lugar 
a modifio ción de los cüpo^ de pri
meras materias que actualmente . tie
ne asignados esta industria.

Dios guarda a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de . febrero . de 1944.—El 

Director general de industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero-Jefe de la Delegación
de Industria de Válencia.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

R ectificación  a la C ircu la r núm. 430 
( publicada en el B O L E T IN   
OFIC IA L  D E L E S TA D O  de 9 d e  
febrero de 1944,  núm ero 40), sobre  
reorganización de las Comisarías de  
Recursos..

Habiéndose padecido error en la 
publicación de los artículos 1° y 3.°, se 
entenderán .rectificados como a conti
nuación se expresa!'

La fecha del Decreto de . 26 de ene
ro do 1944, que por «rrór se señala en 
el articulo 1.“, la de 2”  de igual mes 
y año.

«Artículo 3 ° I *  obtención de los ce* 
leales panificubles. paja piensos y le
guminosas de piensos en todas la'' pro
vincias españolas correrá cargo del 
Scrvic;o Nacional d-el Trico. cuya De. 
legac.ón Nación**! rroi)^i rk en este 
*-pectó la* instrucciop/s -.que dicte 
ta Danisárla- Gerveml.,

| , Las Jefaturas -Pmvincia'eg del Trigo 
quedan subordinadas h. ía,s Delegaclq.

! nes Provm.c.ialcs de Abastecimientos, 
¡conforme dispone el artículo 4,® del 
! Decreto de 22 de enero del año en 
curso.»

¡ Madrid, 12 de febrero de 1944.-̂ 351 
| Comisario general, Rufino Beltrán.
1 ’ ‘
¡ Para superior conocimiento: Excelen* 
j  . tts'moa ¿añores Ministros de Indua.
. tria y Comercio, Gobernación y 

Agricultura. ... .
Para conocimiento: limo. S r.; Fiscal 

Superior de Tasas.
Para conoo,miento y cumplimiento: 

Excmoe. Sres. Gobernadores civiles, 
Jefer Provinciales de Abestecimíen-' 
tos y Transportes e limos. Sres. Co
misarios de Recursos.

R ectifica c ión  a la C ircu la r número 428 
( publicada en el B O L E T IN  O FIC IAL  
D E L E S T A D O  de 4 de febrero de 
1944, núm ero  35), sobre calzado

Habiéndose padecido una omisión 
en la redacción de la regla octava, se 
publica debidamente' rectificada:

«a.“ No existiendo artesanía ni efi 
cazado de niño o niña ni en sap* ti
llas,. se faculta a los comercios, cfc- 
dicátios a la vento de zapatos de eét*. 
especialidad para que, nuedfln expen
der modelos ajustados a fa a  siguió
les tarifa# y clases:

C A LZA D O  PAR A NIÑOS

T A R IF A S  4 Y  3

Boxcalf, neero o color, con piso de 
si 1 oí*v oxc u s i.vam en 1 o.

Afelpado* v fánio*ía. en o
con p i*o ; de , suela _ ©xdlusiVí^

hiáíbe. '
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Afelpados blancos y colores especia-, 
les. con piso de s uela exclusivam ente.

Charoles en todck los colores, con 
piso de suela exclusivam ente.

Dóngolás en todos lo* colores, don 
piso de suela exclusivam ente.

TARIFA 6

Todas las pieles, pero con piso de 
suela exclusivam ente.

ZAPATILLAS 
Las com prendidas en ¡a ta rifa  9 ex

clusivam ente.»
M adrid, 12 de febrero de 19.44.—El 

Comisario gen-eral, R ufino B eltrán .
P a ra  superior conoc;m ie n to : Excelen

tísimos señores M inistros de Indus
tr ia  y Comercio y de Vi G oberna
ción.

P a ra  conocim iento: lim os. Sres. Fis
cal Superior de T asas y Delegado 
Nacional de Sindicatos.

P a ra  conocim iento v cum plim iento: 
lim os. Sres. Comisario* de' R ecur
sos. Exc-mos. Sres. Gobernadores 
civiles Jefes provinciales de Abas
tecim ientos y T ransporte*  y Sr. Jefe  
nac-oná! del Sindicato de la Piel.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General del Patrimonio 

Forestal del Estado
Anunciando, concurso exposición para 

la provisión de dos plazas de A u
xiliares-M ecanógrafos de los Servi
cios Céntrales de la Dirección G e
neral del Patrim onio Forestal del 
Estado.
En armonio, con lo dispuesto en Ia J>y de 10 de m arzo de 1941 y R egla

m ento  p a ra  su aplicación de 30 de 
m ayo del mismo o ño. esta Di
rección G eneral h a  acordado anun
ciar un concurso opo sic ión 'en tre  fun 
cionarios de los diStintos Cuerpos Au
xiliares de Já A dm inistración, depen
dien te  del M inisterio de A gricultura 
o personal aspirante , con derecho a  
ingreso en ' los mismos, pora la provisión de dos plazas de Auxil:ares-Me_ 
cánógrafos de .los Servicios C entrales 
de la Dirección Genera] del P atrim o
nio F orestal del Estado, dotadas con 
el sueldo de 5.000 pesetas y con la 
gratificación de 2,500 pesetas .apuales, 
por aum ento  de Jo rn a d a  y trabajos 
ex traord inarios, reconociéndoles en el 
Patrim onio, a  p a rtir  de su tom a de po
sesión, el derecho a un com plem ento 
sobre su sUeldo, equivalente al au 
m ento de haberes que pudiesen supone r sus ascensos posteriores * en los 
Cuerpos de procedencia.

Las funciones a-' realizar fpor dittio  
persona^ as í como Ja jo rn ad a  de sus

'trabajos, den tro  de su carác ter de Au-1 
x!liares-Mecanógr-:fos, serán fijadas i 
por la Dirección G eneral, según las 
necesidades de! servicio. .

Los ejercicios de ¡a oposición, que 
serán  juzgados por un T ribunal que 
se designará oportunam ente, .son los 
siguien tes: »

1.° E scritu ra  al dictado, a  m ano, 
d u ran te  diez m inutos, con el fin de po
der apreciar, principalm ente, la orto
grafía.

2.° Escritura, a m á q u in a ; este e je r
cicio se verificará en 1^ form a si
guiente: a) copia de u n 'e * c r i :d . 'd u 
ran te  diez m inutos, p a ra  que pueda 
apreciarse  la  velocidad, que no será  
inferior a 210 pulsaciones por m inuto, 
así como ya perfección de la c o p la ; y

escritura a  m áq u ina ,'co p ian do  un 
escrito con .estados num éricos. p a ra  
cuya calificación se ten d rá  en cuen ta  
principalm ente su ex actitud  y perfec
ción, y. en segundo térm ino, el tiem 
po invertido en el traba jo .

•  3.° D ar solución adecuada a  ye- 
rics. casos prácticos, elegidos librem en
te por el T ribunal, referen tes a algu
n a  de las m aterias, do clasificación! 
de docum entos, ficheros, archivos y re- 
g :stros, y que guarden re ’ación con la  
actual organización de los Servicios 
C entrales de la Dirección G eneral de! 
P atrim onio  F oretta l del Estado.

Las solicitudes p a ra  tom ar pa rte  en 
e s t e ' concurso oposición, ■ dirig irán  
al lim o. Sr. D irector G ener'.i del P a 
trim onio Forestal de! Estado y habrán  
de presentarse en las oficinas de Se
c re ta ría  de este Centro-. M ontálbán, 14, M adrid, an tes de las trece horas del 
d ía  cuatro  d'C m arzo del año corriente.

Los concursantes ac red itarán  su ca
rácte r de funcionarios de los Cuerpos 
de Auxiliares de fá A dm inistración de
pendientes del M inisterio de Agricul
tu ra  o su calidad de esp iran tes  con 
derecho a ingreso en los mismos y que’ 
no han  sido objeto de sanción alguna 
d i  los expedientes de depuración de 
su conducta político-social; tam bién 
deberán presen ta r la docum entación 
que acredite suficientem ente los dis
tintos m éritos que seon alegados.

Los ejercicios em pezarán  den tro  de 
los d iez  .días siguientes al en que ex
p ira  el plazo de presentación de ins
tancias, anunciándose la fecha con 
cuaren ta  y ocho horas de anticipación 
<;n el t-'bión de anuncios del M inis
terio de Agricultura. '  .

Én la resolución dej concurso opo
sición, a igualdad de condiciones, se
rán  preferidos los C aballeros m utila
dos, voluntarios de la  D ivisión Es
pañola, ex ’ com batientes, ex ca u t:vos 
y fam ilias vtetim ás de la guerra, .cegún 
e] orden ePtabLrido en la Ley dp 25 
de agosto d*' 1941 y Decreto de 7 de 

-m ayo de 1942.

La calificación c o n ju n ta re  los djer-» ciclos y m éritos se elevará oportuna* 
m ente par e\ T ribunal ’ a ' l a  Dirección G eneral, la que reg lam entariam ente 
propondrá al Excmo. Sr. M inistro de 
A gricu ltu ra 'los nom braipientos que es
tim e procedentes.

Los funcionarios que resu lten  nom
brados serán  declarados oportunam en
te en situación de excedentes en  ac
tivo en jos Cuerpos de procedencia, no 
pudiendo solicitar voluntariam ente 
cualquier cambio de situación qqe im
plique ces-e en el Patrim onio  Forestal clel Estado, d u ra n te  dós años, a  coi> 
ta r  dé la fecha de su tom a de pó:c- 
slón en  el mismo.

M adrid, 11 de febrero de 1944.—Él 
D irector general, Miguel Ganuza. _

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección G eneral de Bellas A rtes
Disponiendo l a  adm isión defin itiva  

de los aspirantes que se m encionan  
al concurso-oposición para p roveer 
las cátedras de «T alla Escul tórica» 
vacantes en las Escuelas de B ellas  
Artes de Barcelona y  Sevilla.

Visto el expediente del concurso- 
oposición p a ra  proveer , las C átedras 
de «Talla Escultórica» vacantes en  l&s 
Escuelas Superiores ele Bellas A rtes 
de B arcelona y Sevilla;

C onsiderando que den tro  del plazo 
de reclam aciones señalado en la O rden  
de 17 dé enero pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dej 22); el .Sr. Ayuso R om as, único asp iran te -ex 
cluido, h a  com pletado to ta lm en te  la  
docum entación exigida en la convoca
toria y explicado, en su- reclam ación 
los motivos del re tra s o .e n ‘ la  nylsma, 

E sta  D irección tíe n e ra l h a  aco rd ar 
do .acedtar la  ’ reclam ación re fe rida  y  
ad m itir defin itivam ente ' a l m enciona* 
do concurso-oposición a ttqs asp iran 
te* presentados, señores Illanes Ro* 
dríguez, G arc ía  Cam acho, Alcácér 
Guzmárí, Oslé • y Sáenz de (M edranp,. 
Jou Francisco,- D urán  G as tedíanos , 
Cano C orrea, V illar G onzá’ez, V:cerít 
C ortina, Soriáno rVTcntagut, C a lle ja  
H errera , B retones P im entel, G onzá
lez M acjas y Ayuso R om án, y que se 
rem ita  la docum entación  p resen tada  
por los m ism os a l T rib u na l corres
pondiente . p a r^  que pueda d a r  co- 

i miénzo a .sus, actividades.
Lo digo a  V. S. p a ra  su conóci* m iento y efectos.
Dios guarde a  V. S. m uchos 6ños. ; 
M adrid, 9 d e  febrero  dé 1944.—El 

D irector general, J u a n  de C ontreras.
Sr. J<*fe de la Sección de En*; señanzas* A rtísticas. • , . .
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L                  MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

D IRECCIO N G E N E R A L DE ENSEÑANZA P R IM A R IA

Continuación a la lista general provisional de los Maestros que obtuvieron plaza en las oposiciones a ingreso 
 en el Magisterio Nacional convocadas en 19 de mayo de 1941. (Publicadas la primera y segunda en el BOLETIN 
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Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm
obte*
nidr

Puntuación
media

Servícloe
Interlnoí Otro6 mérlto6 Observaclone«

M AESTRO S

1.626. D. José Pintor Sánchez .......... Pontevedra .... 36 9.90
1.627. D. José Luna Cañizares ........ ........ .Madrid ......... 36 9.66
l$28, D. José García Sánchez.............. . Málaga ........ 36 9,60
1.699. D. Jesús Ursúa Sauz ........................ Navarra ....... 36 9,53
1.630,' D. Francisco Matores Sancho ...... Valencia ...... 36 9,36
1.631. D, Francisco Márquez Maldonado. Sevilla ...... 36 9,15
1.632. D Esteban Rojas Jiménez .......... G ranada ...... . 36 9,13
1.633. D. Celso Alvarez Rodríguez ....... . Orense ...... . 36 8.91

•1.634. D. Miguel Goyeneche Merino ...... Zaragoza....... . 36 8.30
1.635. D, Felipe ele Ancos Sánchez ...... Toledo ....... ... 36 8.30 # •
1.636. D. Manuel Latorre García .......... Cádiz ........... . . 36 6,16
1.637. D . Ülpiano Fernández Bodes ...... O v iedo ........... 36 7,74
1.638. D. Ricardo López Landeira .......... La  Coruña .. . 36 7,51
1.639. D. Luis Viyanco Pasaron ............. Vizcaya ....... 36 7,50
1.640. D. Teófilo .Martínez Larrañaga ... Burgos ....... .. 36 7,50

1.641. D. Miguel Rodríguez Arzúa .......... Madrid ..... ». 36 7,40
1.642. D. Angel Pérez Abad ........ ........... Almería ....... 36 .7,30
1.643. D. Pedro Luceño santiago ........... Cáceres ......... 36 7,18 ‘ '
1.644. D. Alfonso Alejo Muela ............ .... Jaén ............. . 36 7.16

1.645. D. Manuel Álvárez Alvarez ...... Lugo ....... . .. 36 7,00 '

1.646. D. Jeeds Góijiez España ......... • Santander 36 6,97 ,
1.647. D .Jérón im o Llorda Cardell ......... Baleeres ...••• 36 6,96
1.648. D. Aureliano Bachas Pérez ; ....... . Alicante ....... 36 6.93
1.649. D. Benito Furones Fúronés ......... Zamora.......... , 36 6,08
1.650. D. Zoilo Hernáhdez Colía? ........... Valladolid .... . 36 6,04
1.651. D. Arturo Alonso M acho Quevedo. Barcelona .... 36 6,00
1.662. D. José 1 Paños Sánchez .............. . Murcia ........ 36 5,86
l;653. D. Manuel Barroso Porras Badajoz ....... 36 5.60
1.654.' D . Antonio Pastor Soto ............ . Ávila ............ . 36 5,50
1.655. D. Eüsebio González Mayorga ...... León .............. 37 12,15 /
1.656. D. Juan A Martin González ...... Salamanca ... 37 12,08

, ,1.657.> D. 'Jaime Garrido Cazoiía .a ......... Córdoba ....?.. 37 10,05

'1.658. D. Saturnino Manuel Rodríguez
Feijóo ............ ...................... . Pontevedra ;. . 37 9.86 \

1.659. D. José García Duclot ..................... Navarru ....... ,. 37 9,52
1.660. D. Guillermo Falguer.3s Dávila .... Málaga ......... . 37 9,40
i;66i: D., Manuel "Blasco Cerver ...... Valenci- ...... . 37 9,34.
1.662. b  Andrés Morales Molina ....... . Granada ...... 37 9,10

'1.663. D. Federico. García Herrera ........ Sevilla .......... 37 9,00
1.664. D. Eladio Torres Piñéiro ............. Orense .......... 37 8,99

' 1.665. D. Juan Antonio Lahoz Bol'taña... Zaragoza ..... 37 8,29
L*m . D. Celest no Esteban Navalón .... Toledo ......... 37 8.00 ;
1.667. D. Fél x Alonso Alvarez ........ ....... Oviedo ....... 37 7;68
1.668. D. Manuel Herva Casa .......... La Coruña ... 37 7,50
1.669. D . Félix O rtiz ' Sáenz......................... Vizc*.ya ........ 37 7,48
1.670. D. Lázaro González González ...... Burgos-.... 37- 7,40

.1 :671 . D. Antonio Puerta García* .......... Madrid ........ 37 7,36
1.672. D. Eloy Azores Navarro ............. . Cácere^ ..... 37 • 7.16
1.673. t>. Clemente Fernández Palomo... Jaén ............. 37 7,08
1:674. D. José Antonio Redondo Tapia... Almería ....... 37 6.96 .
,1.675, D; Manuel Vázquez Fuentes .......... . Lugo ......... 37 .6,96
1>876. D. Antonio. Galm-es Mas ............... Baleares .....,.. 37 8,90 • • ’

1.677. D. Miguel Semper Grao ................. Alicante 6,78
*.678. P , Francisco Valdunciel González. Zamora „  37; v
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Núm
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1.679.
' 1.680. 

1.681. 
1.682. 
1.683. 
1.681.
1.685.
1.686. 
1.637. 
1.688.
1.689.
1.690. 
1.681.
1.692.
1.693.
1.694.
1.695.
1.690. 
1.697. 
1.628 
1.629.
1.700.
1.701.
1.702. 
1.703
1.701.
1.705.
1.706.
1.707. 
1.7C¡3.
1.702.
1.710.
1.711.
1.712.
1.713.
1.714.
1.715.
1.716.
1.717.
1.718.
1.719.
1.720.
1.721.
1.722.
1.723.
1.724.
1.725.
1.726.
1.727.
1.728. 
1.729
1.730.

1.731.
1.732.
1.733.
1.734. 
1.73'5. 
1.733.
1.737.
1.738.
1.739.
1.740.
1.741.
1.742.
1.743.
1.744.

D. Marcelo Capdeferro Capdeferro
D. Severiano M artin  A danero .......
D. G um ersindo Cáscales Pérez ...
D. Nicolás Sánchez Arellano ..........
D. C ayetano Abutista H ernández.
D. Alberto Domínguez Gómez ......
D. Florencio Isidro López .............
D. José H errera M artín  •.............
D. A rturo M era González ..............
D. Pedro Goñi E rviti ......................
D. Joaquín Ram os Choíbi ..............
D. Francisco Pedrosa Avala ..........
D. José G arcía Bolaños ..................
D. Joaquín F o rtuna ti Almagro ...
D. Amánelo Alberto Nieves ...........
D. José Judez Cristóbal ..................
D. Félix Avia Peña ..........................
D. S m ó n  B rañas L anas .............. .
D. Alfonso V idán T orres ..............
D. Jac in to  U rueña Antón ..............
D. Gregorio J . F^ernánaez Ascárza
D. David Sáiz Palacios ..................
D. Serafín  Sánchez Y usta .......... .
D. M atías V area Ubeda ..................
D. G uillerm o R úa Rodríguez .......
D. Miguel M arch Vilanova ........
D. B altasar Sánchez P a rd o .............
D. José M ontiel C.Ualá ..................
D. Paulino Fernández M atellán ...
D. Jesús Elpón Caricllo ...................
D. W enceslao Vclasco C arrascal ... 
D. Guuiavo Scbm idt Sánchez ......
D. Lu:s M artínez Ordóñez ......... ....
D. R afael Recio Sánchez ......... ,...:
D. M anuel M orán M orán ......... ....:
D. Aníbal Sánchez Ap-.uicio ..........
D. Ju an  M artínez Ruiz .................. •
D. R am ón Ferro Díaz .................
D. Jesús María- Eguilaz Uzura
D. Rosendo M eliá Gil .......................:
D. Antonio Ram írez Jim énez .......:
D.- Bonifacio Santos Fuertes ...... ■
D. Jerónim o Aparicio Aparicio ......
D. L uco  Vázquez Vázquez ........
D. José M aría Bel F o z ........ ............
D. Loreto Salvador Gálvez H iguera
D. U lpiano Cano Salado .......... h . ‘
D. José M aría Rodtíguez Coira ...
D. Ju an  S agarna U ñ arte  ...... .
D. Roberto G arcía oe Vercher ... 
D. S.Tustiano F ernández Asensio... 
D. A lejandro Fernández S an tam a.

ría  ...... ..........................................
D. B ernardo Pulido Santiago
D. Gonzalo F rcán  B arrena  .....
D. Antonio Vidal Ju an  ..............
D. Fernando  Jo rdán  G rás ......... .
D. Antonio Megía Salm erón ........... .
D. Félix G arrido  Escobar .......... .
D. Gabriel G arcía Boquer ............ .
D. M ariano Rodríguez M artin  ........
D. José Conesa H ernández ..... —
D. M anuel Gordillo Pentinel ... ,
D. F e lh e  Pa^aaela Muñoz ........ ,...
D. Amador G arcía Gómez .............. .
D. Francisco Valverde Alvarez 
D. José M oreno U rbano

Barcelona .... 
Valladolid
M urcia .........
Bao.ajoz .......
Av:ia .......i....
L^óu ........... .
Sa '..m anca ...
C óiroba .......
Pontevedra
N avarra ........
V alencia __
Gt anuda ......
M alaga .........
Sev lla ..........
Orense .........
Zar.-.goza ••••
T ohdo .........
Oviedo .........
La Coruña .
Vizcaya ........
M adrid ........
Burgos ..........
Cáceres ........
Jaén  .............
Lugo ..............
B aleares
Almería ........
Alicante 
Zam ora .......
Barcelona .. 
V.dladólid ...
M urcia ........
Badajoz
A vila '.............
Ic ó n  i ............
Salam anca 
Córdoba .... 
Pontevedra . 
N avarra  ....
Valencia .....
G rabada  ....
M álaga .......
Sevilla ........
Orense
Zap-^oza
Toledo ........
Oviedo ........
La C oruña ..
Vizcaya .......
M adrid 
Cácercs ........

Burgos ........
Jaén  .............
Lugo ....... .
Baleares .....
Alicante ......
Almería
Zam ora ......
Barcelona ...
ValMdolid ••
M urcia .......
Badajoz .....
Avi’a. .......... !
Salam anca
L®ón-:......
Córdoba

37
37

,. 37 
37
37

.. 38 
. 38

38
.. 38 

38 
38 
38 
38 
38

.. 38 
38 
38 
33

.. 38
38

.. 38 
38 
38

,. 38 
.. 38 

38 
33 
38

38
.. 38 
.. 33 
4 38 
.. 38 
.. 39 
. 39 

.. 39 

.. 39
39

., 39 
39 

, 39 
.. 39 
.. 39 

39

,, 39 
.. 39 
.. 39

39
.. 39 

39
... 39

.. 39
39
39

.. 39 
39

.. 39 
39 
39

.. .*39 
.40

•*

6.00
5.97
5.86 
5,53
5.45 

12.10 
12.05
9.96
986
9.44 
9.30 
9,06 
9.00 
8.94
8.83 
8.29
7.80
7.67
7.46
7.44 
7.36 
7.16
7.08 
703
6.92 
6.8-6 
6.77 
e.72 
6,06 
e.oo
5.93
5.86
5.46
5.40 

12,00 
12.00
9.93 
9 84
9.41 
9.15
9.03 
8 25. 
8.85
8.80 
8.27 
7,70 
7.60
7.44 
7.43 
7.34
7.08

7.03 
G.90 
6.89 
0,80
6.68 , 
6,62 
0.04 . 
6.00
5.94 
5,80 
533

- 5,30 
11.93 
11.90 •
9.83

3-  4-12 
2- 048

. .. ....« ; ... >
' .

< »
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Núm.
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1.745.
1.746:
1.747.
1.748
1.749.
1.750.
1.751.
1.752.
1.753.
1.754. 
1.755:
1.756.
1.757.
1.758.
1.759.
1.760.
1.761.
1.762.
1.763. 
1.764
1.765.
1.766.
1.767.
1.768.
1.769.
1.770.
1.771.
1.772.
1.773.
1.774.
1.775.
1.776.
1.777.
1.778.

1779.
1.700.
1.78Í.
1.782.
1.783.
1.784.
1.785.
1.786.
1.787.
1.788.
1.789.
1.790.
1.791.
1.792.
1.793. 
1.794
1.795.
1.796.
1.797.
1.798
1.799 
1.800. 
1.801. 
1.802.
1.803.
1.804.
1.805.
1.806.
1.807.
1.808. 
1.809.

D- Jesús Dácal Vázquez ..................
D. Julián Estomes Anaut ..............
D. Pascual Pablo Canales ...............
D. Antonio Martínez Luque ..........
D. Juan Lorente Macías ..............
D. Waldo Rodríguez Fernández ...
D- Francisco Gómez Flores ..........
D. Félix Soria Tabú enea ............. .
D. José , de la Llave Bueno ..........
D. Faustino Rodríguez Alvarez ...
D. Perfecto Collazo Amado ........
D. Agap.to Orive Martínez ..........
D. José Portábales Michel ..............
D. Francisco Cortijo Collado .......
D. Benigno Ortega Palacios ........
D. Manuel Ruiz Tenedor ..............
D. Ramón Cuesta Gay ..................
D. Juan Rico Bonet ..........................
D. Miguel Vdella Morales ..............
p . Enrique Galindo Herrada .......
D. Ignacio Fuentes Mateos ..........
D. Jesualdo García López ..............
D. Demetrio Alonso Domingo ......
D. Francisco Masdéu Jiménez
D. Ildefonso Vela Rubio ..............
D. Aurelio Robla Gómez ..............
D. Alejandro Benítez Estévez .......
D. Ignacio Ruiz Delgado ..............
D. Sil ver.o Maroño García ............
D. Isaac Serrano Miró ..................
D. Eduardo Yuste Carbonell ...........
D. Joaquín Sola Cruces ...... ...........
D. Aurelio Pérez Cea Delgado ......
D. Nicanor Clemente Calleja Gó

mez ...............................................
D. Eduardo Valdelamar Rodríguez
D. Luis Marqueta Simón ..............
D. Manuel Alvarez Fernández ......
D. Ildefonso Uriarte Benavente ... 
D. Ramón Fábregas Fernández ...
D. An tonio Vi la Camino ..................
D. Aurelio del Rincón Fernández. 
D, Valerio Sixto Martín Gómez ...
D . Emilio Peláez Gascón ...............
D. Dositeo Rodríguez Gómez ......
D. Manuel Sánchez Moreno ..........
D. José Ramis Mas ...........................
D- Honorato Amo Miguél .......... .
D. Antonio García Morales ..........
D, Angel Hernández Martín ..........
D. Antonio Andía Valencia ..........
D. José M .a Señora Cuadrado ......
D. Diego Chacón García ..............
D. Horacio Benavides Ramos ......
D. Ismael Barahona Esteban ......
D José Luis Guerra Martos ......
D. francisco Albores Fernández...
D. Serafín Sénosiaín Orte ..........
D. Juan Bta. Francés Sempere ...
D Manuel Carrillo García ..........
D. Francisco López Grande ..........
D. Eulogio Ferro Maus ..................
D José Manuel Marco Bueno......
D. Antonio Gil Fernández ..........
D- Angel Eapico García ..................
D. José pasado Bellón ...........¡.
Y> IMim/umU  'Vrtll n Tffi rrr

Pontevedra ... 
Navarra .......
Valencia .......
Granada .......
Málaga .........
Orense ...........
Sevilla ...........
Zaragoza .......
Toledo ...........
Oviedo ...........
La. Corufíft ...
Vizcaya ........
Madrid ...........
Cáceres .........
Burgos ...........
Jaén ...............
Lugo ...............
Baleares ........
Alicante .......
Almería ........
Zamora .........
Murcia ...........
Valladolid ....
Barcelona .....
Badajoz ....... .
León ...............
Salamanca ...
Córdoba ........
Pontevedra ...
Navarra ........
Valencia ........
Granada ... 
Málaga ...........

Orense ...........
Sevilla ......
Zaragoza .......
Oviedo ...........
Toledo ............
Le ooruña ....
Madrid ..........
Burgos ...........
Cáceres ..........
Jaén ...............
Lugo ........... .
Alicante ........
Baleares ........
Vizcaya .........
Almería ... 
Zamora .......
Murcia ...........
Valladolid ....
Badajoz ........
León ........... ...
Sal»-manca ...
Córdoba ........
Pontevedra ...
‘Navarra .....
Valencia ........
Granada ...
Mal asa .........
Orense ...........
Zaragoza ......
SevIlM; ........
Oviedo ..........
La Coruña ...

40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40 
40.
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41

41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 

» 41 
41 
41 
41 
41 
41 
41 
41
41
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42
1 4

9.82
9.38 
9.10
9.03 
8,90
8.76 
8,61
8.27 
7,60
7.55 
7,41
7.39
7.32
7.03
7.00 
6,80 
6,80
6.76 
tf,67
6.56 
0,04
5.80
5.77 
5,66

- 5.26 
■ 11,75 
11,00
9.81 
9,80
9.32 
9,07
8.93 
8,80

8.70 
8,43
8.27 
7,51
7.50
7.33
7.30
7.00
7.00 
0,80
6.75
6.65 
6.63
6.50 
6.48 
5.97
5.66
5.66 
5,26

11.70 
10,83
9,80
9.76 
9.26

• 9,06
8.93 
8,75 
8,68 
8 26 
8.25'
7.51
7.30

1- 6.18
0- 1- 7

0u 1-24
1- 7-14

2-  9l  7
PT' *■/>
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Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS
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en que 
actuó

Núm
obtenido

Puntuación
media

Servidos
interinos Otros méritos Observaciones

1.811.
1.812.
1.813.
1.814. 
1.815- 
1.816.
1.817.
1.818.
1.819.
1.820. 
1.821. 
1.822.
1.823.
1.824.
1.825. 
1.826
1.827.
1.828.
1.829.
1.830.
1.831.
1.832.
1.833.
1.834.
1.835.
1.836.
1.837.
1.838. 
1.839
1.840.
1.841.
1.842.

1,848
1.844.
1.845.
1.846.
1.847.
1.848.
1.849.
1.850.
1.851.
1.852.
1.853.
1.854.
1.855. 
1858.
1.857.
1.858.
1.859.
1.860. 
1.861. 
1.862.
1.863.
1.864.
1.865. 
1 .8 6 6  
1.867 
1 .8 6 8 .
1.869.
1.870.
1.871.

1.872
1.873.
1.874.
1.875.

D. Valentín Pérez Delgado %.........
D. Calixto Flores Galán .................-.
D. CarlOs Peris Martos ..................
D. José Varela Mera ......................
D. Rafael Pérez Pérez ......................
D. Bartolomé Reines Sintes ........
D. José Pérez Hita Sánchez ..........
D. León Vegas Lancha ...................
D. Pedro Fernández Fernández ...
D. Diego López Lechuga ..............
D. Juan Jesús Juarros Araus ......
D. Cándido Rodríguez Corraliza.. 
D. Ignacio Ibáñez Rodríguez
D. José Cadenas Juárez ..................
D. Julián Méndez Rubio ..............
D César Morales Ben ...................
D. Manuel Luque Velasco ............
D. Román Martínez Prieto ..........
D. Káuardo Domenech Monsorín.
D. Amaro Morón Cáscales ..............
D. Antonio Casas Feijóo ..............
D. Ramón Simonet Campos ........
D. Joaquín Hernández Pardo ......
D. Eloy Gómez Coronado Moreno
D. José Gutiérrez Cabria ..............
D. Alejandro Andújar Sampedro... 
D. Nicolás Izquierdo Gutiérrez ...
D. Vicente Hernán García ......... .
D. Silvio Francisco Vadillo Arroyo
D. José Martínez Sánchez ............. .
D. Santiago Pérez Serra ..... ........
D. Valentín E n r i q u e  Rodríguez

Santos .........................................
D. Antonio Cifre Suau ..................
D. José María Serrano Nieto r.,...
D. José Alvarez Pérez ......................
D. José Robles Martí ...........>......... .
D. Cecilio Hernández Gallego
D. Luis Criado Fernández ...... .......
D. José M .a Matos Rivera ......... .
D. Casiano Diez Recio ........ .
D. Ismael González Alonso ..........
D. Manuel Contreras Martínez ...
D. Francisco Nieto Sánchez ......... .
D. Salvador Esteve Conejero ......
D. Félix Aristu Patemain ..... ........
D. José Antonio Ortiz Blasco ......
D. José Sánchez Sánchez ..............
D. Vicente Varela Blanco ...........
D. Juan Bautista Gallego Ramos..
D. Isabelino Pardo Duerto ............
D. Balbino López Mateos ...............
D Antonio Sánchez Cordero ........
D. José Moreno Sira ..........
D. Abraham Cid Jiménez ............. .
D. Fernando Delgado Diez ..........
D. Francisco Javier Calvete Crespo
D. Vicente Zas Espino .......
D. Miguel Rojo Abela ....................r.
D. Antonio Mir Fulia ......¡v*.........
D Nicolás Zurdo Vicente ..............
D. Amador Velázquez Castro Gar

cía ...... ................................... .
D. Manuel del Toro Mateos rr..r  

>D. Miguel Muñoz González í..r^.r. 
D. Lucio Marina Gómez 
D. César Serrano Riz

Burgos .........
Cáce'res ........
Jaén ..........
Lugo .............
Alicante .......
Baleares .......
Almería .......
Toledo ..........
Zamora .......
Murcia .........
Valladoiíd ...
Badajoz .......
Vizcaya .......
León ........ .
Salamanca .. 
Pontevedra ..
Córdoba ......
Navarra ..... .
Valencia .......
Granada ....
Orense .......
Málaga .........
Zaragoza .....
Sevilla .......
Oviedo .........
La Coruña
Madrid ........
Burgos ........ .
Jaén .......
Lugo ............
Alicante ......

Cáceres ........
Baleares ....
Almería ......
Zamora 
Murcia 
Valladolid ••
Toledo ........
Badajoz ......
León ............
Salamanca , 
Pontevedra t 
Córdoba 
Madrid ......v
Navarra ......
Valencia 
Granada 
Orense '...«t.. 
Málaga 
Zaragoza ....
Sevilla .......
Oviedo ....¿«u
La Coruña ..
Madrid .......♦
Burgos
Jaén ........
Lugo ....... .Ti.
Alicante 
Baleares ..m. 
Cáceres

Almería 
Zamora 
Murcia 
Valladolid 55

42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 

. 42 
42
42
43

,. 43 
,. 43 

43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43

.. 43

43

43
43
43

.. 43
43
43

.. 43
44

.. 44 
44 
44 
44

r. 44

.. 44 

.. 44 
44 
44

.. 44 

.. 44 
44

.. 44 
t. 44 
„. 44 
*  44 
.. 44 

44

44
m 44 
s: 44 

44
V **

7,00
0,91
6,66
6,64
0,63
0,60
6.46 
0 ,2 0
5.96
5.66 
5462
5.26 
5,17

11.65
10.66 
9,73 
9,68 
9,23 
8,98
8.90
8.66 
8,60
8.26 
8,07
7.40 
7,27
7.22
6.96 
0,60 
6,62 
6,61

0,60
0,46
6,44
5.91
5.66 
5,55
5.40 
5,20

11,60
10,33
9.66 
9,03
9.23 
9,22
8.96 
8,83 
8,61
8.50 
8,25
7.80
7.80
7.24 
7,15 
0 ,6 6  
0,66 
057 
6,54
6.46 
6,43

6.40 
5,86 
5,60
5.50m

División A25Ul. ■



P á g i n a  1 3 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 f e b r e r o  1 9 4 4

Número 
de orden  NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm 
obte-
nido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

1.876.
1*877.
1.878.
1.879.
1.880. 
1.881. 
1.882.
1.883.
1.884.

1.885.
1.885.
1.887.
1.888.
1.889.
1.890.
1.891.
1.892.
1.893.
1.894.
1.895. 
1.898.
1.897.
1.898. 
1899.

1.900.
1.901.
1.902.

. 1903.
1.904.
1.905.
1.905.
1.907.
1.908.
1.909.
1.910.
1.911.
1.912.
1.913.
1.914.
1.915.
1.916.
1.917.
1.918.
1.919.
1.920.
1.921.
1.922.
1.923.
1.924.
1.925.
1.926.
1.927.
1.928.
1.929.
1.930.
1.931. 
1.922. 
•1.938.
1.934.
1.935.
1.986.
1.987.
1.988. 
J.989.

ÍO. Patricio Fernández Fernández ..
D. Juan Ramog Vicente ....................... .
D. Rafael Navajas Alcalá ..................
D. Serafín Catoira Solía ............ .........
D. Sebastián Ozcoide Morlones ...
D, Alfredo Rochez Vanaclocha ........
D. Antonio Fernández Rodríguez
D. Manuel Rodríguez Pinar ..............
D. Juan de Dios Rodríguez Rodrí-

guez .............................................................
D. Luis Alda ve Beaumont ...................
D. Francisco López García ..............
D. José Morán Fernández .............. .
D. Jorge Gonzá'.cz Villaverde ........
D. Pedro Ceello Aris .............................
D. Severino Diez Mayoral ...................
D. Francisco Pía González ............
D. Manuel Lamazarez Guerra . . .
D. José Soler Cerda ................... .
D. José Solana Rovira ............... .
D. José Merlos Sánchez ................
D. Jaime Frau Colomar .............
D. Bernardo Hernández Delgado..,
D. José Ruiz Noguera ............ ........
D José Andrés Hernández Gonzá

lez ..................................................................
D. Manuel Cortés Ortiz .....................
D. José Alvarez Aivarez .................
D. Santos de Vigüera Criado .........
D. José A; Sánchez Pascual .........
D. José Suárez Suárez ........................
D. Marcelino San¿ Goyeneche . . .
D. Antonio Moreno Canet ...................
D. Manuel Bezares Gadea ..............
D. Benito Alvarez Losada ................
D. José Gámez Ballesteros ................
D. Javier Alfonso Serrano ..............
D. Mario Peláez Suárez .......................
D. Bartolomé Malvárez Fiuza . . . .
D. Cándido Jadraque Criado .........
D. Enrique Rojas Barahona ..............
D. Félix Morenq Rojo ........................
D. Carlos Soler Ruiz ..............................
D. Salustiano Somoza Camina . . . .
D. Rafael Ponsi San toja- .....................
D. José Donaire Figueroa ....................
D. Rafael Lucas Mariíina •..................
D. Lorenzo Ramis Roselló ....................
D. David Rodríguez Falagán .........
D. José María Belda Pérez .............;
D. Saturnino Herrero Herrero
D. Paulino Alvarez Alvarez , ...........¿
D. José Gares Cosano ..............................
D. Manuel Fariña Verdura ......... r .;rr;
D. Santiago Lasheras Viguría ..............
D. Francisco García Martín . . . . . ;
D. Jesús Recio Martín ...............................
D. José Vicente Gómez Rodilla... 
D. Salvador Montes Montes . . . . . . . . .
D. José Freitas Núñez ....... r r r .r ,; . . . .
D Luis Lóipez Lacunza ......... r r . .u . . .
D .  Juan Cart-etero Guillén . . . . . . . . .
D. Jenaro de la Rosa Campo .........
D. Jenaro Salmón-te Camba 
D. Carlos Madueño Sánchez mr.. 
D. Francisco Domenech Ibarra ^  
D. F lo ra d o  Martínez Pérez

• León ............
’ Sálamanca ..
• Córdoba ......
■ Pontevedra ..
• Navarra
• Valencia ......
■ Grúnada .....
1 Orense .........

Málaga ........
Zaragoza .....

’ Sevilla .........
’ Oviedo ........
’ Lá Coruña ...

Madrid ........
’ Burgos .........
• Jaén ............
• Lugo ............
’ Alicante ......

Cácere* .......
‘ Almería ......
’ Baleares .....
’ Zam ora.........
■ Murcia .........

Valladolid .—.
Toledo .........
León .............
Córdoba ......
Salamanca .. 
Pontevedra ..
Navarra ......
Valencia • 
Granada

’ Orense .........
‘ Málaga ........
' Zaragoza .....

Oviedo .........
La Coruña ...
Sevilla ........
Mádrid ........

’ Burgos ...... ..
' Jaén .............
' Lugo .............
1 Alicante 

Cánceres .....t,
Almería .......
Baleares . . .-

• Zamora ........
: Murcia .........

Valladolid ... 
Leóu .........

■ Córdoba ......
’ Pontevedra ..

Navarra ......
Salamanca ..
Madrid ...... .
Valencia 
Granada ......
Orense .........
Zaragoza .....
Málaga ........
Oviedo ......r.

¡ La Corüña ...
: Sevilla ...... nr

Madrid .........
> Burgos ...... 7.-

45 
. 45 
s 45 
,. 45 

45 
45 
45 
45

45
45

. 45 
45 
45 
45 
45

45

45
45

45
45 

. 46
46 

. 46 

. 46 

. 46
46 
46 
46 

. 46 

. 46 

. 46 

. 46 
46 
46 
46 
46 
46 

. 46 
46 

, 46 
. 46 

46
46 

. 46 

. 47 
, 47

47 
47

• 47 
. 47 

47 
47 
47 
47 

, 47 
7 47 
, 47 
; 47 

47
7 .47

11.50
9.66
9.63
9.56
9.19 
8.95
8.83
8.56

8.45 
8.25
7.50
7.29
7.22
7.13
6.83
6.63
6.55
6.50
6.43
6.23
6.33
5.79
5.60

5.51
4.20 

11,45
9.60
9.56
9.53
9.19 
8,87 
880
8.53
8.30 
1 25 
7.27
7.21
7.20
7.13 
6.73
6.53
6.60
6.43
6.43
6.33
6.30 

. 5,74
553
5.46

11.40 
9,60
9.46
9.11 
9,06 
9,03
8.84
8.80
8.40
8.24 
750 
7,23 
7,17
7.14
7.12
6.66

1- 7.12 
0-11- 5

•



N ú m. 45  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 35

Núm ero 
de orden NOMBRES Y APELLID O S

Tribunal 
en que 
actuó

Núm
obte
nida

Puntuación
media

• Servicios 
interinos

I',
Otros méritos Observacionesv

1.941.
1 942.
1.943.
1.944.
1.945. 
1.946*.
1.947.
1.948,
1.949
1.950 
1.951.

•1.952.
1.953.
1.954.
1.955.
1.956. 
1.937.
1 958.
1.959.
1.960.
1.961. 
1.962
1.963.
1.964. 
19-65 
1.900. 
1.967. 
1.968
1.969.
1.970.
1.971.
1.972.
1.973. 
1.974
1.975.
1.976.
1.977.

1.978. 
1.97$. 
1.980 
•1.981*.

1.982.
1.983.
1.984.
1.985. 
1.986
1.987.
1.988.
1.989.
1.990. 
1.991 
1.992. 
1 993.
1.994.
1.995.
1.996.'
1.997.
1.998. 
1.999 
2.000. 
2.001. 
2.002. 
2.003. 
2.004 
2.005.

D. Juan D iego A rias  Rubinos ......
D. M iguel Herm oso D iaz ..............
D Cándido Serrano C lem ente 
D. Francisco C arrata lá  Figueras..
D. V icente G alera  López ..............
D. Juan Tous Pere lló  ......................
D. D ionisio Castro R odríguez .......
D. Juan Fernández G arcía  .......... '
D. Julián G il H ernández ..............
D. Julián M uñoz G il ......................
D Anton io  A lijo  Pa lm a .............i...
D. José Aboal Fentanés ..... ........... .
D. José Cubero G arcía  ..................
D. Salvador Solanas B lasco .........
D. Juan G arcía  A lvarez ...............
D. José Quintas Pérez ..................
D R a fa e l Herrero Rodríguez .
D. Enrique M iranda Enfedraque... 
D. José Ben jam ín  L lano D iaz
D. M anuel Fon tenia Ruza ...............
D. Francisco Javier Jurado López. 
D. Cándiao G óm ez G onzález .........
D. Francisco F iguero B eltrán  ......
D. Luis Rueda Sánchez ..................
D. Em iliano Chacón Lancho ......
D. E m ilio  C lem ente Serrano ..........
D. Am ador Sánchez G arcía  ..........
D. Bernabé O rta  San  M artín  ......
D. M iguel Roselló  S a lva  ..............
D. M,anuei M artos Escobar ..........
D. Lau rentino  Centeno G arcía  ...
D. José López Im bernón ..............
D. G erardo  M iguel d e - la  Fuente...
D. V ictorino de P rado D iez ..........
D. R a fa e l V illuendas G arcía  ...: ..
D. San tiago Fernández Pousa ..... .
D. G regorio  M iguel Fuertes M ar

tín ez ...................................... '......
D. An ton io  R ivas  Jim énez .4........
D. Juan T am a rit V ilanova  ..........
D. M anuel Carballo D íaz .............
D. Dám aso T irso  Cuenca M ontea-

gudo ...........................*.................
D, Abel Sánchez Criado .........
D. V alero G arc ía  Sabugo .
p . Cesáreo R odrígu ez Durán .......
D. Tom ás Belihchón Belinchón  ...
D. Carlos Franco Becerra ......... ....
D. D an iel Ig les ias Agu ilar ...............
D. P ed io  Zorita M orillo  .............
D. José M olla  Pérez ......... ................
D. José E lv ira  Sánchez ................ .
D. José Reines Reus ..... ...........~.;
D. G regorio  Castro G onzá lez ......
D. Avelino P rada  G onzález ..........
D. Adeiaido G óm ez M uelas ......... .
D. José M . Agustín  T e je ro  A lvarez 
D. R am iro  G onzález M artínez ...
D. M iguel G arc ía  M uñoz .........
D. Ben ito  R ivas Fondevila  ..........
D. Eduardo J m éhez M olin a  ......... .
D. Pedro Luna Uzqueda ..............
D. Francisco Criado Sola  ............ ..
D. R a fae l R evelles López ...............
D. Anton io  Arregu i Suárez ..... .
D. Ign acio  Fabón Centelles .........
D. Sebastián A r ias  Cascón ..i......

Lugo ..... .........
Jáén ...-...........
C á ce re s ......... '.
A licante .........
A lm ería  .......
Baleares ........
Zam ora .........
M urcia ...........
Valladolid  ....
León  . ........
Córdoba 
Pon tevedra ...
Navarra ........
Valencia ........
G vánada .......
Orense ...........
Salam anca ... 
Zaragoza
Oviedo ...........
Lu Cor uña ...
Sevilla  ..........
M adrid  ..........
Burgos ...........
Lugo ...............
C á ce re s ..........
A lican te ......;
A lm ería  ...
Jaén ...............
Baleares
M álaga ..........
Zam ora , i...
M urcia ...........
Va lladolid  ....
León ...............
Córdoba ......
Pon tevedra ...

N *va rrá  
G ranada ,,

5 Valencia ........
Orense .........

¡Zaragoza .i... 
Salam anca .. 
Oviedo ........
L a  Coruña 
M adrid  ........
S ev illa  ..........
Burgos ........ .
Cáceres 
A lican te  ......
A lm ería  .......
Baleares ......
Jaén ..............
Zam ora ........
M urcia ........
V a llado lid  ... 
León ... •.......
Córdoba ____
Pontevedra ..
M adrid  .........
N avarra  ......
yalenciú' ......
G ranada .....
Orense ..........

, Zaragozá .....
Salam anca

47 
47 
47 
47 
47 
47 

. 47 
47
47
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 . 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48 
48
48
49 
49 
49

49 
49 

. .49 
, 49

. 49 

. 49- 
. 49 

. 49 

. 49 

. 49 
. ' 49 
. 49 
. 49 

49 
49
49 

. 49 

. 49 

. 49
50 

. 50
50 

. 50 

. 50 

. 50 

. 50 

. 50 

. 50 

. 50

0,47
6.46
6.41
6.33 
6.19 
e.io  
5,73 
5,46'
5,44

11,30 •
9.60 
9,43
9.00 
8.83

' 8.80 
' 8.36 .
. 8,33 

8,24 
7,18
7.11
7.11 •
7.10
6.60
6.46
6.33 
6.22 
6,14
6.10 

. 6.10
6.00 

* 5,71
5.46
5.41 

11,25
9.58
9.33

9.00
8,80
8,79
8.33

8.23
8.23 
7,18
7.08 
7,07
7.02 
6,56 
6,28 
6,17 
6,13
8.09
6.03 
5,70 
5,48 
5,40

11,20 ' ' 
9 55 
9:30 
8;90 
8,88 
8.78 
8,76 
8.26 
8.21 
8,16

0- 5-18 

*

0- i -  6 ' 

0- 4

1

E x com batiente. 

C aba llero  M utilado.

; E x com ba tien te .:



P á g i n a  1 3 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 4  f e b r e r o  1 9 4 4

Numero 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 

actuó
Núm.
obte-
n ido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

2.006.
2.037.

2. COS. 
2.009. 
2. CIO.
2. orí. 
2,012.
2.013.
2.014.
2.015. 
2016.
2.017.
2.018.
2.019.
2.020. 
2.021,

' 2.022. -
2.023.
2.024. 
2.0Ü5. 
2.026.

: 2.027. 
2.028. 
2.029. 
2. ¡OSO.
2.031. 
T. 032.
2.032.
2.0-4. 
2.035 

.2tf3-5.
: 2.C37.
• ÍLC28.
2.039. 
2:040. 
2. C-41-. '
2.042.
2.043.
2.044.
2.015. 
2.046.

. 2.047.
2.01-8. 
2.049.
2.059. 
2.05 U.
2.052.
2.053. 
2.054:
2.055.
2.056.
2.057. 
2.G58.

‘ 2.059
2.060. 
2.061/ 
2.062,
2.063.
2.064. 
2.066. 
2.0316. 
2.067. 
•2.068.
2.069.
2.070.

D. Claudio Jesús -Riego Rodríguez 
D. Ramón González Reguera 1 y Ro-

- dríguez . : ................................. .
D. Juan B orenga Martínez ......
D. JPsé Peña García ......................
D. Fermín Marañón' Fernández ...
D. Diego -Lillo Oyonarte ..............
D. Pedro González GuUlén ..........
£>. Manuel Rodríguez Amérieo ...
D. Juan Sanz Ferragut ..................
D. Juan Eslava Ramiro ......../........
D. Joaquín Marcos Manso ...... .
D. Juan López Soriano .............. .

D. Horac o Fernández Calzada ...
D. Ernesto Camacho Silva *......... .
D. Máximo Comesaña López ......
D. Juan Piles Chust .....................
D. José Sánchez Sánchez ..............
D Jesús Chocarro Jnduraín .........
D. Alfredo Fortes Muradas ..........
D. José María Viu Antoni .......
D. Avelino/ Alvarez Laso ..............
D. Sever.ho Rodríguez >srnández.
D. Francisco Formoso Siaba ......
D. Inocencio Palacios López ..........
D. Antonio García López ................
D. Simeón Pérez Ubierna ..... ........
D. Daniel Gu sado Mendieta .........
D., Gudelio OHver Torres ..............
D. Ernesto Ferrer Espinosa ............
D. Alfonso- dé la Torre Fidalgo ...
D /G abriel ortiz Moreno *................
D. Rafael Orti García ...1...............

D. Juan Marimón Taltavull ......
D. José Juan Franco .......................
D. Manuel Fontán Fontán .........
D. Antonio Delgado Gallego ...... .
D. Vicente Alumbreros Crespo......
D. Teodoro Gil Domínguez .........
D* José María Salinas Eríso ......
í). Antonio Trasmonte Beimúdez..
D. Félix Lozano Cebollada ............
D. Ramón López Rodríguez .........
D. Fernando Villamil sanjulián ...
pí Jeáus Asensio Martínez ...... .
Di Constantino Salgado Piñeiro ... 
D. Emilio Rodríguez Galván
D. Angel Martínez J im én ez'..........
D. Francisco Palacios Delgado. ...
D. Luis Camacho Martínez ..........
D. Alvaro Lloret L lo re t...................
D. Manuel Rodríguez Diego ...........
D. José Ortín ortín  .............. ...........
D. Francisco Puente Guerrero ....
D. Juan Cochón Carballo ..............
D. Bartolomé Soler González ......
D. Salvador Diago Martínez ......
D. Antonio Rodríguez Casas ......
D. Casimiro Esteban Sánchez ....
D. Antonio Aranguren Berrío ......
D. Felicísimo. Grande Rodríguez... 
D; Manuel González Piquero
D. Jo:.é M .a Ruiz Caraballo ..........
D. Antonio Fernández González .... 
D. Cayetano. Heredia y Heredia ..... 
D. Lázaro Simón de Diego.......... .

Oviedo ........

La Coruña ..
Madrid .........
Sevilla '
Burges .........
Cáceres ........
Alicante
Aimerí.v ........
Baleares .....
Jaén .............
Zamora ........
Murcia ..........
León .............
Córdoba 
Pontevedra ., 
Valencia 
Granada 
Navarra 
Orense ........
Zaragoza 
Salamanca ..
Oviedo ..........
La Coruña ..
Madrid .........

, Sevilla ..... ...
Burgo* .........
Cáceres .......
Alicante .......
Almería
Zámora .........
Murcia .........
Jaéo ........... .

■ Baleares
León .............
Pontevedra ..
Córdoba .......
Prranada ......
W en cia  •/... 
Navarra

. Orense .........
Zaragoza 
Salamanca ••
Oviedo ....... .
Modrid 
La Coruña ,4 
Sevilla ........
Burgos ..........
Qáceres
Almería .......
Alicante ......
Zamora
Murcia
León ;......... .
Pontevedra ..
Gránada .....
Valencia ......
Orense .......
Zaragoza ......
Navarra- ... 
Salamanca ..
Oviedo .........
Madrid .........
La Coruja ...
Sevilla, ......... .
Burgos .........

. 50

50 
50 
50 

, 50 
50 
50 
50 
50 

. 50 

. 50
50
51

.. 51

.. 51 

.. 51 
51 

. 51
51

. 51 
51

. 51 
51 

. 51 

. 51 

. 51 

. 51 
51 

. 51
51

, ‘ 51 
. 51 
. 52 
. 52 
. 52

52
. 52
. .52 
. 52 
.- 52 
. 52 
. 52 

52 
52 

. 52 

. 52 

. 52 
52 

, 52
52 

. 52
53

. 53 
, ,53 

53 
53 

. 53 
53

. 53 

. 53 
, 53 
. 53
, ' 53 

53

7.18

7.08 
7.07 
0,90 
6,50 
6.26 
6; 13
6.13
6.09 
5,86
5.64 
5.40'

11.15 
, 9,55 

9v26 
8,74
8.73
8.70 
8,25 
8,20 
8.00
7.13
7.04
7.04 
6.81 
6.43 
6.20 
6.06 
6.02 
5.53 
5,40 
4,66

• 3,80 
11,05
9.23 

' 9.18
8.73 
8.68 

‘8.44
8.23 
8 i3.
7.33
7.13

• 7.02 
. 7.01

6.72 
. 6.33

6.03
,6.00
5.72 
5,56
5.33 

11,00
9.13
8.70
8.65 
8,20 
8,00 

'7,79 
7,31

.7,12
7,01
7.00
6,63
6.33

1. 1-12
Ex cautivo.

%

2.071. D. Francisco Santos Jiménez ......... Sáceres ........ 53 6,01 (Continuará.)


